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I N T R O D U C C I O N , 

Si el ilustre autor de e&tas Cartas no lo fuese 
tambiea de otras obras tan justamente estima
das como umversalmente conocidas; si no hu
biese dejado fama inmortal en el Foro y en las 
Academias; sino estuviese ya aclamado como una 
gloria nacional por su sabio gobierno del Conse
j o de Castilla y por su infatigable y eficaz soli
citud en fomentar la industria y la educación, 
bastaríale, ciertamente, esta producción que aho
ra sale á luz por primera voz para acreditarle de 
escritor elocuente, de experimentado político y' 
de profundo conocedor de nuestra historia. 

Bien sea porque las escribió en el período de 
total madurez de su vida; bien porque en ellas 
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condensó el sazonado fruto de dilatados años; 
de investigaciones his tór icas y de su larga ex
periencia administrativa; bien, en fin, porque-
el carácter partioular y amistoso con que están 
redactadas, le permitió levantar la voz sin temor 
de ninguna clase, con la elocuencia y la fran
queza propias de la verdad y de la just ic ia , es 
lo cierto que estas Cartas revelan, más aún que 
sus otros escritos, una inteligencia poderosa y 
elevada á la par que un corazón magnáni 
mo anhelante de la pública felicidad, y sobre 
todo, del alivio y prosperidad de las clases des
heredadas. Con el objeto de exponerlos motivo» 
del lamentable estado del Erario público en el 
úl t imo tercio del pasado siglo, analiza magis-
tralmente nuestra antigua constitución política, 
y desentraña con tanto acierto y crítica la viciosa, 
organización administrativa y económica de Es
paña desde el reinado de D . Alfonso X I , que 
nada conocemos sobre este punto que pudiera 
llamarse filosofía de nuestra historia, que le sea 
superior. La prudencia y mesura con que aplica 
las buenas doctrinas de los mas templados p u 
blicistas franceses de aquel proceloso período al 
desarrollo de la libertad civi l en España, prueba-
su ardiente deseo de mejorar política y económi
camente la desventurada situación del p a í s ; y 
el cuadro que con tan vivos colores traza de 
nuestra historia justifica, en verdad, la energía, 
con que clama por la pronta reforma de la cons-
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titucion española. Tendríame, dice, por infiel é i n 
digno, si hubiese procurado paliar la enfermedad 
en vez de mostrarla. M i ánimo no ha sido escri
bir un panegírico adulador para un pueblo igno
rante, sino una critica exacta para un ministro 
prudente. 

Si al proponer el remedio de los males que se 
ñala no está á veces conforme con algunos pr in 
cipios que el progreso de la ciencia económica 
ha establecido en nuestros dias, téngase presen
te que el hombre, por eminente que sea, no pue
de completamente desprenderse del espíritu de 
su siglo n i de las circunstancias que le rodean. 
No es poco mérito alzarse como un gigante de 
entre un pueblo postrado por el peso de secula
res preocupaciones, entumecido por los dolores 
de la ignorancia y del absolutismo y aletargado 
con el falso bri l lo de estériles victorias, conocer 
á fondo lo presente , escudriñar las tinieblas de 
lo pasado y descorrer una parte del velo que ocul
ta el porvenir. 

Mas ¿cómo, se dirá, una obra de tal importan
cia y de tan reputado estadista ha permanecido 
inédita y acaso desconocida cerca de un siglo? A 
esta pregunta no sé en verdad qué contestar. 
Acaso la vehemencia é ingenuidad de su estilo 
hayan sido parte en otros tiempos á que la voz 
de tan esclarecido patricio haya permanecido en
mudecida; pero no lo son para que en los actua
les, amantes de la propagación de las ideas, se 
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desconozca la opinión de uno de nuestros más 
sabios compatriotas en cuestión de tan vi tal i n 
terés . Esta ha sido la razón que nos ha movido 
á publicar estas Cartas, ya que una felicísima 
casualidad puso en nuestras manos una copia 
muy esmerada de ellas, encuja primera hoja y al 
pié del t í tulo se lee : ce Copiadas á la letra en G i -
jon (As tú r i a s ) año de 1828, de un manuscrito 
original que se halló entre los papeles del señor 
Jovellanos, encuadernado en 4.° y á la rústica, 
enmendado y entrerenglonado de este señor, pero 
sin expresar su autor. Quieren decir que la letra 
de algunos textos latinos con que principian (las 
cartas) y es diferente de toda la del manuscrito, 
es del señor Canipomancs.» A u n sin esta ind i 
cación, como el estilo es el hombre, fácil hubie
ra sido á la simple lectura, y concordando fechas, 
adivinar su verdadero autor ; porque así como lo 
malo ó mediano puede atribuirse á muchos, lo 
bueno,.lo selecto deja traslucir la mayor parte 
de las veces el nombre del pensador que lo creó. 
Quien haya leído su Tratado de regalía de amor
tización, su Juicio imparcial sobre el Monitorio 
contra Parma, y principalmente sus Discursos 
sobre la industria y la educación popular de los 
artesanos, notará fácilmente el carácter de fra
ternidad que entre aquéllas y esta obra reina. 

Tendrán algunos por demasiado severos sus 
juicios y por duras y atrevidas algunas de sus 
frases; mas considérese que es propio y dis t in-
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tivo de todo carácter independiente, elevado y 
amigo de lo justo esta ingenuidad y áun acritud 
de expres ión , tan disculpable por sus nobles 
fines, como poco común entre políticos y corte
sanos. Cuanto más que el historiador que obser
va de cerca los sucesos ó se halla próximo á 
ellos, imprime siempre á sus escritos cierta vive
za de colorido y acalorada animación que los 
presentan como de relieve , pareciendo pálida y 
glacial á su lado la narración de los historiado
res posteriores , que viven en una sociedad dis
tintamente constituida de aquella de que se ocu
pan. Debe á este efecto notarse que, si bien los 
tiempos en que Campomanes escribió estas Car
tas no están muy distantes de los nuestros, se
páralos, sin embargo, un abismo insondable. L a 
constitución política y administrativa de Espa
ña en la época en que escribía nuestro persona
je es, con leves diferencias, la misma que la de 
Felipe I I . En cambio, ¡qué grandes y fundamen
tales no las marcan las Córtes de Cád iz ! 

Campomanes conocía que aquel edificio social, 
tan vetusto, deforme y agrietado, se desmorona
ba y amenazaba desplomarse ; había sentido der
rumbar con pavoroso estrépito nuestro mediane
ro pirenáico, y buscaba con ánsia reformas pro
fundas que sirviesen de robustos puntales para 
contener la inmensa catástrofe que preveía., 
¡ Quién le dijera que á los pocos años de su muer
te, aquel admirable cuerpo de nuestras Córtes p r i -
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mitivas (1), que él tanto ecliaba de menos y por 
las que tanto suspiraba, surgir ía rápida é inespera
damente del sepulcro de las antiguas libertades 
españolas, con la lozanía y vigor de sus mejores 
tiempos, y perfeccionándose en los modernos, 
daría testimonio evidente de que E s p a ñ a , libre 
de las cadenas que la oprimían, podía improvisar 
guerreros ilustres, como los que en otros siglos 
inmortalizaron su nombre en Flándes y en I t a 
l i a , y legisladores insignes, que rompiendo las 
inestricables trabas de la rutina y del oscuran
tismo , difundiesen por la Península con su fa
moso C ó d i g o , admiración del mundo civilizado, 
la refulgente y vivificadora luz del sol de la l i 
bertad y del progreso! 

I I . 

La vida de Campomanes es de las pocas que 
pueden servir de acabado modelo á cuantos se 
desvelan por la prosperidad y adelanto de su pa
t r ia en todas las manifestaciones del saber hu
mano. Su celo por el bien público , la constancia 
de sus principios , la entereza y dignidad de su 
carácter, su infatigable aplicación á los estudios 
h is tór icos , tan necesarios á todo repúblico , sus 

(1) Carta segunda, pág . 27. 
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profundos conocimientos en la ciencia del dere
cho y en las lenguas sáb ias , sa modestia y f ru 
galidad, son cualidades que, unidas á su claro ta
lento, gtandeza de ánimo y persuasiva elocuen
cia , ensalzan la figura de este personaje á la a l 
tura de los varones más esclarecidos de España . 
Por este motivo y porque estas Cartas son la 
úl t ima, y acaso más gloriosa página de su vida 
^política y científica, de muchos desconocida, nos 
ha parecido conveniente dar una idea de ella en 
•esta Introducción, valiéndonos al efecto de las 
Notas con que el erudito académico D . Vicente 
Cronzalez Arnao ilustró el Elogio del Excelent í 
simo Sr. Conde de Campomanes , leido en Junta 
•ordinaria el dia 27 de Mayo de 1803, y publica
do en el tomo v de las Memorias de la Real Aca
demia de la Historia. 

Don Pedro Rodríguez Campomanes nació el 
dia 1.° de Julio de 1723 en Santa Eulalia de 
Sorriba, pueblo del concejo de Tineo en el P r i n 
cipado de Astúr ias . Hasta la edad de seis años 
y medio permaneció al lado de su madre dofia 
Mar ía Pérez Sorriba, que habia ya perdido á su 
buen marido, D . Pedro Rodríguez Campomanes. 
P a s ó después á Santillana al cuidado de su i w 
Don Pedro Pérez de Sorriba, canónigo de aque
l l a Iglesia colegial. Su aplicación á las Humani
dades fue tal , que á los diez años y medio ya tra
duc ía el Ovidio en verso castellano y explicaba 
ioda la mitología de cada dís t ico; sabía la geo-
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grafía y compuso una oración latina que reci tó 
á presencia del cabildo y con gran gozo de su 
maestro D . Manuel Gozon. 

A los once años empezó el estudio de ia F i l o 
sofía en el convento de dominicos de Bantillanar 
pero disgustándole cada vez más las inutilidades 
y vano discurrir del P. Froilan, que era el curso 
de Artes que se le puso en las manos, ocupaba 
principalmente su tiempo en cultivar las Huma
nidades , y áun empezó á tomar ya voluntaria
mente los principios de la Jurisprudencia en la 
Inst i tuta de Justiniano, 

Concluida la Filosofía, se puso á enseñar gra
tuitamente las Humanidades en Cangas. 

Su ventura le trajo á los diez y nueve años 
de su edad al lado del mayor de los profesores 
de su tiempo, D . Juan Josef Ortiz de Amayar 
letrado de gran crédito en Madr id , catedrático 
que habia sido de leyes en Sevilla, ó individuo de 
la Real Academia de la Historia. E l aprovecha
miento de Campomanes en esta escuela fue ta l , 
que su maestro le confiaba los papeles más del i 
cados, y t a l su lucimiento en el examen que su
frió en el Consejo para ser abogado, que uno de 
los ministros examinadores le buscó al instante 
para encargarle la defensa de un negocio de su 
particular interés . 

Campomanes buscó por maestro del idioma 
árabe á D . Miguel Casiri, y del griego á D . Jo
sef Carbonell, con los cuales conservó estrecba 
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amistad toda su vida. Frecuentaba mucbo la cel
da del Maestro Fr . Mar t in Sarmiento, benedic
tino harto conocido por su extraordinaria eru
dición, aunque de condición áspera y desabrida. 

E l Marqués de la Ensenada tenía designado á 
Campomanes para el primero de los cuatro l i t e 
ratos que pensaba dedicar á escritores públicos. 
L a estimación que de él bacía el comisario ge
neral, D . Alfonso Clemente de Arós tegui , le pro
porcionó la ocasión de que en Nápoles oyera ya 
su nombre Cárlos I I I , pues ocurriendo al P r í n 
cipe de San Nicandro seguir un pleito de mucba 
consideración en E s p a ñ a , hablando de ello con 
el Key y con Arós tegui , preguntó S. M . á éste 
por un abogado de buen desempeño en Madrid. 
Arós tegui indicó á Campomanes , dió las razo
nes de su confianza, y en efecto, consiguió el 
Pr íncipe el mejor suceso en su l i t ig io . 

Apenas se dedicó al foro Campomanes, se l le
nó su despacho de los negocios de mayor consi
deración , de manera que vivía con la mayor de
cencia, aunque casado ya entónces con doña Ma
nuela de las Amarillas y Amaya, y áun le que
daban sobrantes, con los que empezó á formar su 
numerosa librería. 

A los veinte y cuatro años de edad publicó la 
historia de los Templarios ( 1 ) , que se imprimió 

(1) Disertaciones his tór icas del orden y caval ler ía dé
los Templarios, ó resumen historial de sus principios. 
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en Madrid el año de 1747. En ella manifiesta el 
señor Campomanes la vasta lectura que ya habia 
heclio, no sólo de lo perteneciente á esta órden 
religiosa, sino de los principios y progresos de 
las de San Juan, Santiago y otras militares. Los 
defectos en el órden de las ideas y en la exacti
tud y crítica de las noticias, acaso nadie los ha 
conocido ántes n i mejor que su autor mismo, 
quien recogió, por lo tanto, más adelante cuan
tos ejemplares pudo para quitarlos del uso co
mún. Mas con todo, siempre será admirable ver 
en tan corta edad tanto caudal de erudición. 

Once años brilló en el foro con el mayor aplau
so, oprimido de encargos y negocios, sin dejar 
por eso de la mano el estudio de las lenguas sá -
bias y de nuestras antigüedades é historia. E n 
1751, al fin del libro intitulado Cultivo de las 
tierras, del inglés T h u l l , se publicaron traduci-

fundacion, instituto, progresscs y extinción en el Conci
lio de Viena. Y un Apéndice ó suplemento en que se 
pone la regla de esta órden y diferentes privilegios de 
ella, conmucliasDissertaciones y Notas tocantes no sólo 
á esta Orden, sino á las de S. Juan , 'Teutónicos, San
tiago, Calatrava, A l c á n t a r a , Av i s , Montesa, Christo, 
Monfrae y otras Iglesias y Monasterios de E s p a ñ a , con 
varios Cathalogos de sus maestros. Su autor el Licen
ciado D . Pedro Rodriguez Campomanes, ahogado de los 
Reales Consejos, y de los del I lus t re Colegio de esta 
Córte.—1 vol . 8.° may.—24 hojas preliminares, una de 
fée de erratas y 286 pág inas . 
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dos al castellano por Campomanes y Casiri, con 
várias notas y un prólogo, los capítulos x v n y 
x ix del libro de agricultura del árabe Ebn el 
Avvam , cuya obra tradujo bastantes años des
pués D . Josef Banqueri. La censura que acerca 
de esta traducción completa dió en 1793 el señor 
Campomanes y va al frente de dicha edición, 
acredita que la tenía bien leida y entendida des
de aquel tiempo, de manera que no se puede du
dar de la parte que tuvo en la versión de dichos 
capítulos. Igual prueba de sus conocimientos en 
el árabe da el prólogo al Diccionario del Pa
dre Cañes , que también extendió Campomanes. 

Fue admitido por individuo de la Academia 
de la Historia en 29 de Marzo de 1748. En 1751 
y 54 hizo dos viajes en compañía de D . Lorenzo 
Dieguez al Monasterio de San Lorenzo del Es
corial para cotejar los códices de concilios de Es
paña que allí habia, cuyos trabajos se publica
ron en el tomo n de las Memorias de la Acade
mia. En 1752 presentó á este Real cuerpo copia 
de una inscripción arábiga hallada en Mérida 
con su versión castellana y explicación crítica é 
his tórica de su contenido. En 1753 y 55 propu
so y dió el plan de las colecciones litológica y 
diplomática. Por entónces también leyó una d i 
sertación sobre las leyes y gobierno de los godos 
en España . 

Una de las grandes obras que proyectó escri
bir el Sr. Campomanes fue la historia de la Ma-
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r iña española. Empezó á trabajar en ella tomán
dola desde los tiempos más remotos, y parada su 
atención en el de los Cartagineses , produjo su 
obra de la Antigüedad marítima de esta repúbli
ca con el periplo del general Hannon, traducido 
e' ilustrado, que publicó en Madrid, año de 1756. 
Esta obra mereció grandes elogios por parte de 
algunos críticos extranjeros. Entre los manus
critos que ban quedado de Campomanes se en
cuentra uno de veinte y seis manos de papel, i n 
titulado Marina dé los árabes , descubrimiento del 
cabo de Hornos, rejormacion de las naves pa ra 
este paso, trabajo que sin duda era otro de los 
con que se preparaba para aquella mayor em
presa. 

En el año de 1755 fue nombrado Asesor de 
Correos, y después se le dieron los honores del 
Consejo de Hacienda, siendo superintendente de 
esta renta D . Ricardo W a l l , permaneciendo en 
este destino liasta el año 1762 en que fue nom
brado Fiscal del Consejo. L a administración de 
correos necesitaba una organización más sencilla y 
una distr ibución más cómoda de comunicaciones, 
para que pudiese ser la correspondencia más fre
cuente , más puntual y menos expuesta á extra
víos. Lo advierte el nuevo asesor Campomanes, 
y al punto echa mano de los conocimientos geo
gráficos que tenía de toda la Pen ín su l a , y con 
ellos lo arregla y mejora todo. Dos son las obras 
que publicó sobre esta materia. Launa, en 1761, 
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con el t í tulo de Itinerario de las carreras de pos
tas de dentro y Juera del reino : contiene lina his
toria de este importante ramo de policía, con ex
presión de las leyes y privilegios que en diferen
tes tiempos se han establecido para los emplea
dos en él, y una noticia muy puntual de las dife
rentes monedas de nuestro reino y de los extran
jeros. Es en su clase el trabajo más completo 
que darse puede, y manifiesta la gran lectura que 
habia hecho Campomanes de cuanto se habia es
crito en la materia. Lo mismo sucede con la otra 
obra que publicó el año siguiente de 1762 con 
el t í tulo de Noticia geográfica del reino y cami
nos de Portugal. Fue también obra de Campoma
nes las Ordenanzas de 1762, que proporcionó 
mi l ventajas en la administración de la renta de 
Correos, á la que prestó ademas otro servicio 
considerable con la traslación de los correos ma
rí t imos á la Coruña, facilitando la comodidad pa
ra la correspondencia y ahorros para el Real 
Erario. 

Pero aún no era este campo bastante para el 
ejercicio de sus extraordinarios talentos. Necesi
taba Cárlos I I I en el primer Consejo de su na
ción un defensor fuerte de sus regalías y dere
chos, acometidos por la ignorancia y la preocu
pación ; un mediador entre su trono y el vasallo 
desvalido para proporcionar el socorro de quien 
lo mereciese en sus desgracias; un genio inves
tigador del origen de los males de su monarquía 
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y creador de los remedios que debian sanarla. 
Así , pues, cuando se t ra tó de proveer la fiscalía 
del Consejo de Castilla, manifestó el Eey que 
quería un buen abogado que supiese defender sus 
regalías, sobre cuyo punto había experimentado 
varios excesos de Roma durante su reinado en 
Ñápeles, y acordándose S. M . de que había oido 
hablar allí de la elocuencia de Campomanes , le 
nombró para este empleo teniendo treinta y nue
ve años de edad. « H e a q u í , exclama su panegi
rista, á nuestro insigne varón reiterando desde 
aquel momento con mayor fervor en el altar de la 
justicia y de la patria el holocausto de todos los 
instantes de su v ida , el juramento de no aban
donar los intereses comunes por n ingún temor, 
respeto n i esperanza que diga relación con los de 
su persona. A l punto en las salas augustas del 
Consejo se empezó á oir el lenguaje de la verdad 
anunciado con aquella maestr ía que le daba su 
anterior meditación , su experiencia y sus estu
dios; con aquella vehemencia que había hecho 
siempre irresistible su persuasión. E l espír i tu de 
órden á que la práctica de los negocios le había 
acostumbrado, daba claridad y fuerza á sus dis
cursos; la viveza de su ingenio, la fertilidad de 
su erudición, la facilidad en el decir , los llenaba 
de amenidad y ele atractivos. Los magistrados le 
escuchaban para persuadirse de lo justo ó de lo 
út i l al reino; los interesados en los negocios, pa
ra excusarse de otro defensor de su justicia ó 
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para convencerse de que erraban en sus preten
siones, y la mult i tud que ocupaba la sala y puer
tas, atraida de la fama del orador para enmude
cer y pasmarse ( l ) . E l no habia estudiado las 
leyes como el común de los letrados para saber 
precisamente su letra y contenido i babia leido 
atentamente su bistoria , analizado sus fines y 
notado cómo se sostenían en unas y cómo se ba-
bian descuidado en otras los principios de la j u 
risprudencia universal, las miras del bien común, 
que debe ser el norte de los legisladores. Ocu
pado especialmente, como debia, de la legislación 
nacional, babia buscado y buscaba siempre cuan
tas obras, cuantos documentos llegaban á su no
ticia, basta juntar copiosas colecciones impresas 
y manuscritas, así de nuestro derecho civi l y 
eclesiástico como de las demás ant igüedades y 
sucesos de la Península . Todas las manejaba dia 
y nocbe; y la combiuacion de las leyes con los 

(1) Asegura el Sr. G-onzalez Arnao que cuando ha
blaba Campomanes en el Consejo se llenaba la sala de 
gente para oírle. Aun cuando presidió este Tribunal 
como decano y como gobernador en propiedad, siem
pre habia gran concurso al tiempo del despacho de pe
ticiones, admirando la facilidad que t en í a en proveer; 
E n uno y otro tiempo cuidaban los letrados de hacer 
con exactitud las citas de leyes y doctrinas necesarias 
á su propósito, temiendo las correcciones que en el mis
mo acto solia hacerles, mostrando asi su prodigiosa me
moria y extensa lectura. 
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otros hechos históricos le daba á conocer cómo 
réstos habian influido en la ordenación de a q u é 
llas, ó cómo aquéllas habian sido la causa nece
saria de tales resultados. » Y más adelante a ñ a 
de: « E n efecto, la fiscalía de D . Pedro Rodr i -
guez Campo inanes fue el tiempo de la concordia 
del sacerdocio y del imperio en España ; lo fue 
de la vivificación de la agricultura, industria y 
comercio; lo fue de la regeneración d é l o s estu
dios públicos, y lo fue úl t imamente del consuelo 
de los hombres desdichados sin culpa suya 
Cada dia su infatigable voz se esforzaba con nue
vo aliento contra los abusos, en defensa del ver
dadero interés de los pueblos; cada dia delataba 
un error político introducido en el sistema y pro
ponía el medio de destruirlo y de sanar los males 
que de él ya se habian originado.)) 

Entre sus manuscritos se encontró una gran 
colección de Cortes y fueros cotejados con varios 
códices y anotados por él mismo; diez y ocho to
mos en 4.° con el título de Primitiva legislación 
de E s p a ñ a con las Cortes de N á j e r a ; otros tres 
tomos en folio intitulados Cánones de la Iglesia 
de E s v a ñ a ; otro. Cortes de León, con un p reám
bulo para su inteligencia en que se trata de la 
pretendida soberanía de los Condes de Castilla; 
el Fuero de Madr id , con un erudito prólogo so
bre las antigüedades de esta vi l la , y La vida del 
Cid Campeador: año de la entrada de los moros 
•en España , su arte militar, agricultura ?/ modo de 
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enjuiciar, obra que consta de ciento veinte y nue
ve pliegos. 

Declamó contra el excesivo número de ind iv i 
duos del clero regular, contra la menos madura 
edad de sus admisiones, contra la vagancia mo
tivada de sus qües tas , de sus granjerias, de sus 
intrusiones en ejercicios parroquiales, y de otros 
m i l pretextos, contra el abuso de ejercer por sí 
mismos jurisdicciones seculares y agitar nego
cios propios y ajenos dentro y fuera de los T r i 
bunales. Promovió la extinción de los beneficios 
incongruos, la probibicion de ordenar sin t í tu los 
de renta bastante para una decente subsistencia, 
la mejor distribución de estos t í tulos por medio 
de rigorosos concursos, el nuevo establecimien
to de un cabildo por necesidad sabio y por cons
titución empleado de continuo en el pasto espi
r i tual de la grey catól ica , á fin de desterrar la 
indecorosa mendicidad de varios ministros del 
santuario, disminuir el número de los ociosos é 
ignorantes, desdoro de su estado, y dar un mo
delo de lo que debían ser todas las comunidades 
de sacerdotes. A esfuerzos suyos se extendieron 
las Reales pragmáticas y cédulas de 11 de Se
tiembre de 1764, en que se prohibe á los regu
lares que tengan por sí hospicios n i granjerias 
fuera de los monasterios, mandándoles se valgan 
de personas seculares para este objeto ; de 27 de 
Octubre de 67, en que se prohibe hacer funda
ciones que con título de enseñanza puedan dis-

6 
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traer á los regulares de sus clausuras; de 26 de 
Setiembre de 69, en que se declara el Rey patro
no de la Orden de Trinitarios , prohibiendo dar 
hábi tos á jóvenes de menos de veinte años cum
plidos, adquirir bienes raíces por compras, lega
dos n i otros t í tulos, fundar ó conservar conven
tos que no tengan rentas bastantes á mantener 
doce religiosos , pedir limosna con otro t í tu lo 
que el de la redención de cautivos, hacer qües tas 
en los agostos y vendimias, y mudarse los frai
les de un convento á otro sin grave necesidad; 
de 29 de Setiembre de 1770, que prohibe ejer
zan los regulares los empleos de procurador j u 
risdiccional, gobernador ó baile, n i otros á que 
esté aneja la jur isdicción; la Real provisión de 
4 de Febrero de 1772, en que se incluye un plan 
arreglado entre el Consejo y el General de Car
melitas , por el cual se señala á cada religioso 
200 ducados de cóngrua , prohibiendo la admi
sión de individuos sobre las rentas de cada con
vento en dicha proporción, y suprimiendo en 
consecuencia dos conventos en Cataluña y cinco 
en Andaluc ía ; de 22 de Octubre de 72, en que se 
prohibe que v i t an los frailes fuera de clausura, 
y se toman precauciones para el caso de que por 
necesidad hayan alguna vez de pernoctar fuera 
de ella; de 31 de Octubre de 72, en que se pro
hibe á los mendicantes pidan limosna en las 
eras n i en los campos ántes que los labradores 
tengan satisfechos los diezmos y demás obliga-



INTRODUCCION. X X I I I 

ciones de justicia y recogidos los frutos en sus 
oficiuas; de 28 de Julio y 6 de Setiembre de 74, 
en que se reduce el número de los mercenarios 
descalzos y calzados ; de 24 de Junio de 84 , en 
que se erige la congregación nacional de los 
Cartujos. 

Contribuyó también Campomanes á que se 
arreglase y extendiese á muchas diócesis del r e i 
no el concurso de rigurosa oposición para los cu
ratos, y á que se aumentase la congrua necesaria 
para ordenarse los clérigos, en lo cual habia un 
increible abuso, siendo muy frecuente entónces 
hallarse por las calles muchos pidiendo limosna. 
Suyo es el plan de reunión de beneficios, y suyo 
fue el dado al cabildo de la iglesia de San Isidro 
de Madrid. 

E l descuido de la observancia de las leyes de 
amortización habia enriquecido ya demasiado las 
manos muertas, y las hubiera llevado hasta ser 
formidables al Estado. Tampoco puede negarse 
que estaban muy mal recibidos y no con bastan
te extensión y claridad arreglados los recursos 
de fuerza, ó l lámense las apelaciones ab abusu, 
y áun se resistía ó dificultaba la presentación al 
Consejo de las bulas y breves de Eomapara ob
tener el plácito 6 exequátur regio, ocasionando 
muchas competencias é interrupciones en la ad
ministración de la justicia y áun otros más gra
ves males. Así siempre serán dignos de singular 
elogio los trabajos que empleó el Sr. Campoma-
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nes en arreglar el sistema que debia observarse 
para entablar y seguir los expedientes de esta 
naturaleza, que en efecto simplificó y extendió. 
También trabajó mucho sobre el plan de estable
cimiento del Tribunal de la Rota, que quitó el 
influjo é intervención de la córte romana en los 
juicios eclesiásticos españoles. 

L a fuerza con que defendió Campomanes las 
regal ías , de palabra y por escrito; la parte que 
tuvo en la expulsión de los Jesuí tas y en todos 
los negocios delicados de esta clase que ocurrie
ron entónces, excitaron contra él muchas mur
muraciones acerca de su religiosidad, que no só
lo fueron despreciadas por el Rey, sino que cal
maron al paso que se extendió la i lustración en 
las materia» canónicas que decían relación con 
aquellos objetos. Todo lo cual p ruéba l a verdade
ra piedad y sabio celo religioso que animaba á 
este gran varón. Conociendo que los principios 
católicos en que se fundaban las reformas que 
proponía , no eran bastante comunes en España 
para que se recibieran sin las censuras de mu
chas gentes, creyó preciso ilustrar al público so
bre el poder de la mano Real para enmendar los 
abusos ó excesos que se notaban en la disciplina 
exterior de la Iglesia; á cuyo efecto, apénas fue 
nombrado fiscal, se propuso escribir la obra sobre 
la Regal ía de amortización, que dedicó á S. M. en 
31 de Mayo de 1765. Es la ta l obra un inmenso 
caudal de erudición civi l y eclesiást ica, en que 
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reúne las leyes y sucesos más notables de toda la 
Europa cristiana. Fí jase principalmente en de
mostrar la potestad Real para impedir las adqui
siciones de nuevos bienes á las manos muertas. 

En 30 de Enero de 1768 sebabia expedido en 
Roma un breve pontificio con t í tulo de Monito
rio , en que se declamaba y amenazaban pena, 
contra ciertos edictos del Duque de Parma to
cantes á amortización y á sujeccion del clero. A I 
punto Campomanes se dispuso para defender las 
regalías de los monarcas, á todos los cuales veia 
acometidos á un mismo tiempo; y valiéndose del 
auxilio de D . Fernando Navarro, abogado que 
fue del Colegio de Madrid, escribió en brevísimo 
tiempo su obra del Juicio imparcial, que segura
mente podia acreditar ella sola la vida entera de 
un bombre. Ello és que se imprimió en el mismo 
año de 68, y sin embargo de haberse detenido su 
publicación basta sufrir el exámen de varios pre
lados, á quienes se lo encargó Carlos I I I , se pu
blicó corregida en 1769. Trátanse en ella las ma
terias más delicadas del derecho público eclesiás
tico, á saber : potestad del Papa en lo temporal 
y espiritual, sujeción de las personas y bienes 
eclesiásticos á las disposiciones y leyes de los 
príncipes seculares, órden de los juicios de la 
Iglesia, nominación regia para los beneficios, 
nulidad de las bulas de Roma sin el pase regio, 
abusos en la imposición de penas espirituales y 
n ingún valor de las censuras turbativas de las. 
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regal ías y de la pública tranquilidad. Lo delica
do de todas estas materias, la novedad con que se 
trataban, la valentía de los axiomas que iban á 
establecerse, pedían que no sólo se pensase en 
convencer con esta obra á los talentos algo acos
tumbrados á buscar la razón de sus opiniones, 
sino de oprimir á los más rudos ó preocupados 
con el peso de la autoridad. 

No menos celebrada fue la respuesta que dio 
Campomanes en el ruidoso expediente del Obis
po de Cuenca. Este prelado se dejó arrebatar de 
las opiniones comunes de su tiempo, j creyó ha
llarse en la obligación de quejarse al Eey sobre 
las novedades que se hacían en las materias re
feridas. Lo hizo por medio de una carta que en 
15 de A b r i l de 1766 dirigió al Confesor de Su 
Majestad, j con más extensión en una represen
tación fecha 23 de Mayo inmediato. Pasado to
do al Consejo de Eeal órden, se instruyó el ex
pediente con cuanto de una y otra parte se j uzgó 
oportuno, y comunicado á los señores fiscales, 
dió su respuesta el Sr. Mohíno en 12 de A b r i l 
de 1767, y el Sr. Campomanes en 16 de Julio s i -
guíente . Todo se mandó impr imi r , y así vió el 
público la sinrazón con que se había recurrido al 
trono y la fuerza de razón y autoridad con que 
se respondió por dícbos señores fiscales á aque
llos infundados recursos. 

Su desvelo y solicitud por el fomento y pros
peridad de la agricultura, artes y comercio, fue-
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ron tan grandes, como profundos sus conocimien
tos en estos ramos. Sus obras tituladas Discurso 
sobre la educación popular de los artesanos y su Jo-
mentó (1), el Apéndice (2) á ésta, y Discurso sobre 
el fomento de la Industria popular (3) prueban la 
verdad de estos extremos , así como también la 
respuesta fiscal que se dió en 1770 en el ruidoso 
expediente sobre la Mesta, principiado en 1764. 
Y no se crea que en asuntos tan esencialmente 
prácticos como éstos tenía Campomanes sola
mente conocimientos teóricos. Con ocasión del 
encargo del Presidente del Concejo de la Mesta, 
hizo un viaje por Extremadura, Andalucía y par
te de las Castillas, que le sirvió de mucho para 
sus proyectos sobre agricultura y ganader ía . Pa
ra instruirse en las artes, siempre buscó los pro
fesores y artistas más acreditados, llamándolos á 
su casa y frecuentando sus talleres y oficinas sin 
distinción. Una de las mejores obras de Campo-
manes es la Real pragmát ica que habilita á los 
menestrales para cuanto merezcan sus circuns
tancias y nacimiento. Las distinciones que Cár-
los I I I , siguiendo estos principios, concedió tam
bién con igualdad á las personas que sobresalían 
en sus respectivas artes , fábricas y comercio, 
contribuyeron infinito á disminuir la desventajo-

(1) Madrid. Imp, de Sandia, 1775. 
(2) Madrid. Imp . de Sancha, 1775-77. 
(3j De órden de S. M . y del Consejo.—Madrid, 1774. 
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sa opinión que se tenía de estas profesiones, y 
que tanto dañaba á sus progresos. 

E l objeto principal de la Industria popula)* es 
indagar los medios de dar ocupación á un gran 
número de brazos que estén ociosos, ó por poca 
voluntad, ó por falta de objetos á que dedicarse, 
ó por la debilidad del sexo, ó de la disposición 
y fuerzas corporales. Es el plan de las socieda
des económicas y una pauta de la distribución 
que debe hacerse de los fondos destinados por el 
público para las obras de piedad y del sobrante 
de las riquezas de los particulares, para hacer 
uno y otro fructuoso y úti l al Estado en general. 
Ext iéndese, sin embargo, el autor á tocar de pa
so Tarios de los motivos que en su tiempo tenian 
encadenada la industria de nuestras provincias, 
con lo cual justifica varios de los proyectos de 
leyes que se publicaron entonces á propuesta ó 
instancias suyas. 

E l Discurso sobre la educación popular abraza 
muchos más objetos de lo que indica el t í tu lo , 
pues no sólo da reglas para conducirse los maes
tros artesanos con sus oficiales y aprendices, y 
éstos ó sus padres y tutores con aquéllos, n i só 
lo muestra los inconvenientes y daños que pro
ducen las Ordenanzas gremiales, lo cual parece 
formó su primer designio, sino que se dilata á 
indagar las causas de la decadencia de nuestras 
artes y á proponer los remedios de restablecer
las y hacerlas prosperar. 
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Es verdad que en estas producciones de Cam
pomanes están las ideas un tanto desordenadas, 
hallándose , por lo tanto , algunas repetidas , y 
alguna que otra inconsecuencia ó contrariedad. 
Es verdad también que á veces se deja arras
trar el autor de algunas ideas económicas entón-
ces admitidas y hoy desacreditadas, pero téngase 
presente el estado de la economía política á me
diados del siglo pasado y el increíble desarrollo 
y elevación que ha adquirido en el presente , y 
no se olvide que estos tratados los compuso y 
publicó en brevísimo tiempo y en medio de las 
gravísimas fatigas de su difícil cargo. A pesar 
de estos defectos y de otros algunos de menor 
importancia, no puede negarse que en dichas 
obras hay un caudal grandís imo de erudición y 
noticias geográficas, art ís t icas y comerciales que 
instruyen al lector extraordinariamente. 

Obras suyas son, entre muchas otras ú t i l í s i 
mas que se pudieran ci tar , la insti tución de los 
alcaldes de barrio; el fuero dado á las poblacio
nes de Sierra Morena; la pragmát ica contra g i 
tanos'de 10 de Setiembre de 1783; los métodos 
de estudios dados á las Universidades, fomen
tando la enseñanza de las matemáticas , física, 
lenguas sábias, anatomía y otros ramos de co
nocimiento que se hallaban sumamente atrasados 
ó desconocidos, desterrando los malos autores 
por donde se estudiaba la filosofía; el plan de 
los Reales Estudios de Madrid; la distr ibución 
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entre las bibliotecas públicas de las librerías de 
los Jesu í tas expulsos, y la apertura de la del Co
legio Imperial, hoy de San Isidro, 

L a puntualidad con que asistía Campomanes 
á la Sociedad Matritense, á pesar de sus extraor
dinarias ocupaciones, era notoria , habiendo re
dactado para ella varios informes y memorias. 

Nombrado Director de la Eeal Academia de 
la Historia en 1764, lo continuó siendo por 
repetidas reelecciones durante veinte y siete 
años sin interrupción. Nuevamente fue elegido 
para tan honroso cargo por esta sábia corpora
ción en 1798, y á pesar del mal estado de su sa
lud y de sus muchos achaques, asistió en el t r i e 
nio á algunas juntas, mostrando siempre el gran
de amor con que miró este establecimiento. 

Cede en elogio de Campomanes el que mien
tras gobernó el Consejo disminuyó considera
blemente la vehemencia y ardor con que habia 
desempeñado el oficio fiscal, de modo que se le 
veia muy detenido y mesurado en cosas que á n -
tes parecía quería llevar á todo su extremo. 
Unos atr ibuían esto á su adelantada edad, otros 
á respetos cortesanos, pero el Sr. González A r -
nao lo atribuye, con más razón , á la diferencia 
que aquel gran patricio conocía se debía hacer 
entre persuadir y deliberar , entre excitar y re
solver (1) . 

(1) De aquí , y de un simple « me consta» pronuncia
do por el diputado Hermida en las Córtes de Cádiz, se-
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Cárlos I I I honró á Campomanes con la cruz 
pensionada de su Orden, desde su establecimien-

sion del 8 de. Enero de 1813, ha querido deducir Don 
Cándido Nocedal en su excelente Vida de Jovellanos, 
que Campomanes sintió en su vejez remordimientos 
causados por l a celebridad adquirida en la juventud 
como celoso defensor de las regal ías de la Corona, ex
perimentando sus ideas cambios notables en los ú l t i 
mos años de su vida. A Hermida contes tó D. Agus t ín 
Arguelles «que él no se halló en su fallecimiento á la 
cabecera de su cama, n i fue albacea, n i hombre de sus 
confianzas; pero que sin un desarreglo de su bien orga
nizada cabeza, padecido al tiempo de su muerte, no 
hubiese podido contradecir lo que todo el mundo reco
noce por fruto de su inmensa e rudic ión , solidez y dis
cernimiento .» A l Sr. Nocedal pueden servir de elocuen
te contes tac ión estas Cartas. 

Es bien singular, apasionado y contradictorio el j u i 
cio que merecen a l distinguido biógrafo de Jovellanos, 
Cárlos I I I y sus principales ministros. «S in duda, d i 
ce, que era Cárlos I I I hombre piadoso y rey amante de 
sus pueblos; pero preocupado con el progreso material 
y con el aparente esplendor del sólio, no fijó la vista en 
otras más importantes atenciones. Cierto que Aranda, 
Floridablanca y Campomanes eran instruidos y capa
ces ; pero deslumhrados con la misma idea que el Mo
narca y celosos defensores de las regal ías de la Corona, 
encaminaron todos sus propósi tos á mover c rudís ima 
guerra al elemento eclesiást ico, lastimando de paso el 
sentimiento religioso ; de lo cual ha recogido E s p a ñ a 
por fruto una serie de desgracias, cuyo fin no se colum
bra todav ía .» ¡ Cómo habia de perdonar el Sr, Nocedal 
á estas glorias de la patria la expulsión de los J e s u í t a s 
y la defensa de los derechos de la Corona y del Estado, 
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to, y con el t í tulo de Castilla en 1780, sobre un 
coto que le babia dado en 1772. Cárlos I V le 

mantenidos con vigor y entereza por todos los Monar
cas más preclaros de E s p a ñ a ! 

Para que se vea que Jovellanos no estaba tan distan
te de las ideas de los ministros y consejeros de Cár
los I I I como nos le presenta el Sr. Nocedal en su cita-
da obra, reproducimos á cont inuación una carta del 
Obispo de Lugo á aquel eminente escritor, y la discre
ta contestación de éste, que tenemos á la vista. 

Carta del l imo . Sr. Ohispo de L/iigo a l .Exorno. Sr. Don 
Gaspar de Jovellanos. 

M i dueño y amigo : U n Obispo debe inver t i r sus fa
cultades en socorrer las necesidades de sus diocesanos 
en el Seminario Conciliar y otros institutos piadosos, 
que sirvan para sostener nuestra sagrada religión y 
combatir los ñlósof os de nuestros dias, que remueven y 
reúnen todos los errores y horrores de los tiempos pa
sados y persiguen cruelmente la Iglesia y potestades 
leg í t imas . 

Si se ba de juzgar por l a sab idur ía , honor y altas 
virtudes del director Cienfuegos, pocos progresos se 
pueden esperar para la educación y ejemplo de la j u 
ventud. 

E n las actuales circunstancias sería lo m á s acertado 
que V . se dedicase al cuidado de su casa, tomando es
tado, y olvidando otros proyectos y vanidades del 
mundo, que ya nos ha dado bastantes desengaños. 

Aquí hay salud, á Dios gracias, y celebro l a de us
ted con la t ranqui l idad que me dice, que es cuanto se 
puede desear en este mundo, para pensar como debemos 
en l a felicidad eterna. Esta desea para V. muy de vé-
ras, y que mande á éste su más afecto amigo y paisa-
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nombró en 1789 Gobernador del Consejo en pro
piedad, cargo que desempeñaba como interino 

no, Q. S. M . B . , Fel ipe, Obispo.—Lugo y Noviembre 
de 1799. 

Contestación del Sr. Jovellanos á la carta anterior, su 
fecha 6 de Diciembre de 1799. 

l imo . Sr.: Por m á s que yo aprecie el Inst i tuto Astu
riano, nunca pudiera e x t r a ñ a r que V. se negase prime
ra y segunda vez á socorrerle , porque estoy harto de 
ver olvidada la caridad públ ica de los más obligados á 
ejercerla. Mas que V. se negase contestar á mis reve
rentes oficios, y sobretodo, que diese á m i amistosa 
carta tan despegada respuesta, n i lo esperaba, n i lo pue
do pasar en silencio. 

Aquella carta prueba que yo no ignoraba las obliga
ciones de V. como Obispo, cuando le recordaba las que 
tiene como miembro de la Sociedad que le mantiene; y 
es bien ex t raño que V . sólo recuerde las primeras para 
desentenderse de las ú l t imas . 

Sin duda que un Obispo debe instruir a l clero que le 
ayuda en su pastoral ministerio; pero debe t amb ién 
promover la ins t rucción del pueblo, para quien fué ins
t i tu ido el clero y el episcopado ; debe mejorar los estu
dios eclesiást icos, pero debe t ambién promover las me
joras de los demás estudios que V V . l laman profanos y 
que yo l lamo út i les , porque en ellos se cifra la abun
dancia, la seguridad y la prosperidad públ ica ; porque 
ellos destierran la ignorancia, la miseria, la ociosidad 
y la corrupción púb l i ca ; y en fin, porque ellos mejoran 
la agricultura, las artes y las profesiones útiles, sin las 
cuales no se puede sostener el Estado, n i mantener los 
Ministros de su Iglesia. Y de aquí es que si los Obispos 
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desde 1783; en 1791 le admitió la renuncia del 
mismo, nombrándole Consejero de Estado, y en 

deben aversión á los filósofos que deslumbran y á las 
malas costumbres que corrompen los pueblos, deben 
también aprecio á los sabios modestos y protección á 
la enseñanza provechosa que los ilustra. 

Lo que ciertamente no cabe en las obligaciones n i 
en los derechos de un Obispo, es injuriar á sus prój imos 
con injusticia y sin necesidad. E l director Cienfuegos 
ha merecido por su talento , su buena conducta y dis
tinguidas prendas el aprecio del Cuerpo en que sirvió 
á S. M . ; por estas prendas merece aquí el aprecio de 
cuantos le t ra tan, y particularmente el m i ó , que estoy 
muy satisfecho del celo con que désempeña el cargo 
que el Eey le, ha confiado. Si tanto no ha bastado para 
merecer el aprecio de V., pudo al ménos esconder en su, 
carta esta flaqueza, y eso tuviera de ménos des
atenta. • 

Me aconseja V . que cuide de gobernar m i casa y to
mar estado. E l primer consejo viene á t iempo, porque 
no vivo de diezmos y cobro m i sueldo en vales. E l se
gundo, tarde ; pues quien de mozo no se atrevió á to
mar una novia por su mano, no la recibirá de viejo de 
la de t a l amigo. 

Concluye V . exhor tándome á que aproveche los des
engaños . No puede tener muchos quien no buscó la for
tuna n i deseó conservarla. Con todo, estimo y tomo el 
que V . me da, y le pago con otro consejo, que probable
mente será el ú l t i m o , porque de ésta no quedará usted 
con ganas de darlos n i recibirlos. Sea V . si quiere i n 
grato con su patr ia y desconocido con sus amigos; pero 
no caiga otra vez en la t en tac ión de ser desatento con 
quien pueda tachárselo tan franca y justamente como 

JOYELLANOS. 
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1798 le condecoró con la Gran Cruz de Cár-
los I I I . 

L a ternura con que amó á su esposa no le per
mitió dividir su lechó con otra alguna mujer, sin 
embargo de haber enviudado en muy mediana 
edad. Sus hijos y sus nietos hacian sus delicias 
y disipaban los disgustos que la agitación de los 
negocios debian frecuentemente ocasionarle. E l 
afán por su mejor educación era el mayor cuida
do de tan buen padre; n ingún gasto le pareció 
excesivo para proporcionársela. 

Las dolencias nacidas de su incesante trabajo 
mental atormentaban gravemente su cuerpo; pe
ro su ánimo, superior al dolor, áun gozaba de los 
recursos que le hablan proporcionado la cultura 
de su entendimiento , la consecuencia con sus 
amigos, la atención por sus hijos y allegados, l a 
amabilidad con sus criados, y sobre todo, la t ran
quilidad del justo. E l arreglo de sus negocios 
domésticos, la lectura miéntras pudo hacerla por 
sí, el oir leer á sus dependientes cuando ya su 
vista le abandonó , dictar varios pensamientos y 
producciones literarias , fortificar su ánimo con 
las máximas consoladoras del Evangelio, fueron 
sus ocupaciones en los once años que sobrevivió 
al tumulto de los negocios. H é aquí cómo hal ló 
el Conde de Campomanes dulces y tranquilos 
placeres en la soledad, donde las almas vulgares 
no encuentran sino tristeza y aflicciones. E l ca
bal sentido que le acompañó casi hasta el ú l t imo 
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aliento sólo sirvió para mostrar cómo muere el 
justo, aunque haya vivido en medio de la agita
ción de la Corte y bajo el peso de continuos y 
arduos trabajos. Falleció este eminente repúbl i 
co el dia 3 de Febrero de 1802. 



PRÓLOGO DEL AUTOR. 

Mhü enim, ritó ab ullls perfici potest, 
nisi de summa reipublicce rectó delihe-
rarwnt. 

. ISOCEAT. — Orat. Areopaget.. 

Cuando la asombrosa metamórfosis del 
Conde de Lerena (1) le sacó del mostrador 
de una tienda á la tabla de una tienda públi
ca, como no entendía de nada, hubo de va
lerse de todos; y entre ellos echó mano de 

(1) Don Pedro López Lerena, primer Conde de esta 
denominac ión , Secretario de Estado y del despacho 
universal de Hacienda de España é Indias en los reina
dos de Cárlos I I I y Cárlos I V . Nació en Valdemoro el4 
de Mayo de 1734, y se t ras ladó en su mocedad á la ciu
dad de Cuenca, en donde vivió algunos años. F u é pro
tegido y encumbrado por el Conde de Ploridablanca, y 
gozando á la muerte del Conde de Gausa de ventajoso 
concepto cerca de Cárlos I I I , le confirió en 25 de Ene-
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los Contadores llamados Aguilar é Iparaguir-
re, caga-tintas de profesión, é imbuidos en 
la jerga rentística del Ripia (1) y de un mu-
cliaclio llamado Graliano, que había mal leí
do al Neckcr y sabía hacer planecitos muy 
curiosos. 

E l Conde de Floridablanca, que entendía 
tanto de economía política como de castrar 
ratones, tenía gran concepto de un Director 
llamado Parayuelo, tremendo calculador de 
las siete rentillas ( 2 ) ; y entre todos se pen
saba en cómo sacar dinero. Parayuelo había 
descubierto el gran secreto de que el déficit 
de nuestras rentas ascendía á dos millones y 
tantos mil escudos, cosa que el Conde de 
Valparaíso ( 3 ) había representado al Rey 

ro de 1785 la Secretaría de Hacienda de E s p a ñ a , con
servándole Cárlos I V en t an elevado cargo á su adveni
miento a l trono. « F u é el Sr. Lerena, dice D. José Can
ga Arguelles, uno de los Ministros que han dado mayo
res muestras de act ividad, de celo é inteligencia en el 
desempeño de u n cargo tan dif íci l .» Como se ve, Cam
pomanes le juzga de dis t inta manera. 

(1) Refiérese á la obra de este autor t i tulada P r á c t i 
ca de la admin i s t rac ión y cobranza de las rentas Reales. 

(2) Llevan este nombre en la Hacienda de E s p a ñ a el 
estanco y la venta exclusiva que és ta hace del plomo, 
azufre, pólvora, azogue y sus compuestos.—CANGA ÁB-
G-ÜELLES, Dio. de Hacienda. 
. (3) Ministro de Hacienda de Fernando V I . 
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Fernando en el año de 57. Pues el diablo, 
que no duerme, hizo que, paseándose conmi
go D. Pedro Polo de Alcocer, comisario de 
Guerra al lado de Lerena , me contase como 
una fazaña la reforma de estos pro-hombres. 
Eeíme de su sandez ; díjele mi sentir en con
versación familiar, y él fué tan breve con la 
noticia á Lerena, que aquella misma noche 
me citó para tomar chocolate al dia si
guiente. 

Fui , con efecto, á las siete de la mañana, 
y después de algunas chanzonetas sobre unas 
executorias que le hablan llevado para cali
ficarle hijo de Lobos por lo López, me sacó 
la Instrucción de Contadores y su arancel de 
derechos; y yo le dije lo mismo qué habia di
cho á Polo, expresándole más los disparates 
que contenian. E l simple hombre se quedó 
muerto , y al punto yo salí. Convocó su ter
tulia y les comunicó lo que yo habia dicho. 
Aguilar é Iparaguirre, que eran unos re
verendísimos oficinistas, empapados en to
mas de razón, se agraviaron sobremanera, 
y Graliano, que sabía escribir, dijo que no era 
lo mismo decirlo con la lengua que con la 
pluma; lo que dió motivo á que Lerena me 
desafiase á ponerlo por escrito. Pero yo que' 
no soy asustadizo, ni temia ni esperaba de 
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él , acepté el desafío, j marcMiidome á mi 
retiro de Vara-de-Eey (1) escribí las cinco 
cartas que aquí seguirán : y con esto baste 
por noticia de la obra. 

(1) Partido judicial de San Clemente, provincia de 
Cuenca. 
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Estado de la Hacienda española en los rei
nados de Felipe V y Fernando VI.—Cau
sas principales de la pobreza del rei
no (1). 

Comto et compono quce mox 
depromere possim, 

Nullius additus iurare in verba 
magistri. 

Hobat . , E p i s t o l a r . i , ep, 1. 

BXCMO, SESOE. 

SEÑOR : Aunque el amor á las ciencias me 
lia hecho gastar una gran parte de mi vida 
en el estudio de la política, leyendo y medi-

(1) No hay en el MS. estos epígrafes al frente de cada 
carta. Se han puesto, sin embargo, para mayor comodi
dad del lector. 
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tando los mejores maestros de ella, tanto 
antiguos como modernos, jamas había llega
do á pensar que mis reflexiones llegasen al
gún dia á ser atendidas del superior minis
terio. 

Aborrezco el nombre de proyectista, y 
nada me es tan contrario como el entreme
timiento cortesano ; pero ya que una casuali
dad me proporciona la ocasión de ser tal vez 
útil á mi patria y complaciente á V. E. , no 
juzgo razonable el perderla por un ridículo 
encogimiento. 

Conozco bien que muchos oyéndome ha
blar con V. E. del gobierno de la Real Ha
cienda, me tendrán por más loco que aquel 
otro filósofo, que ante el famoso Annibal 
osó perorar sobre las obligaciones de un Ge
neral de ejército ; pero también conozco que 
no me es tan peregrino el gobierno de la 
Hacienda como al otro le era el arte militar. 
E l modo de exigir las contribuciones de los 
pueblos, y el de aprovecharlas en beneficio 
del Estado, son las dos más finas operacio
nes de la política, y de que depende la 
felicidad ó infelicidad de una nación. Has
ta ahora, por nuestra desgracia, la cien
cia de la Real Hacienda ha sido tenida entre, 
nosotros por la inteligencia de los juros glo-
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sados y no glosados, ventas de vasallos y al
cabalas, negociados de asentistas, tomas de 
razón de Contadurías, y otras cosas pura
mente mecánicas y materiales ; resultando 
de aquí los disparatadísimos arbitrios de que 
.se ha echado mano en los apuros de la Coro
na , y han destruido lo más florido de nues
tras provincias. No es mi intento el explicar 
las partes que deben adornar á los que han 
de dirigir este delicado ramo, de lo cual ha 
tratado con bastante prolijidad el desgracia
do Necker; sólo sí querría persuadir á V. E.? 
que miéntras los empleados, á lo ménos de 
la primera Secretaría de Hacienda, y los prin
cipales de la Dirección de Eentas, no sean 
más que medianos políticos, V. B. trabajará 
mucho, pero temo adelante poco. 

Ya á los principios de este siglo se lamen
taba el autor de los Apuntamientos sobre las 
Mentas Reales, sus daños y lo que se puede 
practicar para su remedio, de la ignorancia 
de los empleados de Eentas y de la confu
sión que en ellas se advierte, y á esto acha
cábala mayor parte de su perdición. La mul
titud de Tribunales, Juntas, Contadurías, 
Tesorerías, Administraciones y Eesguardos, 
es indubitable que causan tales enredos en 
lo perteneciente á la Eeal Hacienda, que no 
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temeré asegurar no hay dos que lo entiendan 
con perfección ; y áun de eso se quejaba el 
Tribunal mayor de Contaduría en un Memo
rial que presentó al Rey en ^0 de Julio de 
1755, firmado por D. Antonio Montañés, de 
Santander. Poseo una gran parte de los pa
peles políticos y económicos correspondien
tes á los ministerios de Campillo, Ensenada 
y "Valparaíso, y aseguro á V. E. que si desde 
el año de 57 acá no han mejorado las cosas, 
el gobierno de la Real Hacienda tiene tanto 
que enmendar, que sería más fácil el esta
blecerle de nuevo que el ponerle en térmi
nos razonables. 

Es una prueba de la imperfección de cual
quiera cosa el tenerla que andar remudando 
continuamente; y eslo también, de que el 
vicio está en su constitución, el que las mu
taciones que se hacen no surten el buen efec
to que se desea. Apénas Felipe I I dió forma 
al cobro y distribución de la Real Hacienda, 
ya fue necesario reformarle por las Ordenan
zas de la Coruña, por la visita de los licen
ciados Abelillo, Chumaceroy Laguna, y por 
otras mil órdenes particulares, lo cual siguió 
en los mismos términos en los reinados de 
Felipe I I I y Felipe I V , juzgándose en el de 
éste último la reforma tan precisa, que se 
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trabajó sobre ella por Tomás de Aguilar, 
Francisco de Carrillo y otros, aunque nada 
se adelantó, sino unas mutaciones tan acci
dentales , que puede trajesen más daño que 
proveclio. Reinando Carlos 11 se pensó tam
bién en reformas, pero tan sin fruto como 
ántes. Don Miguel Alvarez Osorio y Redin, 
caballero madrileño, imprimió por entónces 
dos valientes memoriales sobre el particular; 
en los cuales, aunque hay alguna ligereza 
en prometer, hay también excelentísimas 
máximas y bastante conocimiento en la arit
mética política ó arte de calcular; pero la irre
solución natural de aquel triste príncipe dejó 
las cosas enpeor estado que ántes tenían, lle
gando la Real Hacienda á tan miserable si
tuación , que hizo solemne bancarota , to
mándose la vergonzosa providencia de apar
tar ocho millones, que llamaron de la causa 
pública, para la precisa manutención del Rey 
y el Estado, dejando lo demás para los acree
dores. 

Las turbulencias interiores que padeció la 
España en los primeros años del reinado de 
Felipe V, y las empresas de todo él, no die
ron lugar á pensar en más economías que en 
sacar dinero, fuese como fuese, para las ur
gencias de la guerra. Los asentistas y hom-
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bres de negocias sacrificaron al rey y al rei
no. Los Superindentes de Hacienda, estre
chados de la necesidad, echaron mano de ar
bitrios ruinosísimos, cuales son los de los 
años de 1705, 11, 12, 17, 25 y 27, y 
áun con ellos se hallaba tan destruido el Era
rio en 1739, que fue preciso mandar por 
decreto de 21 de Marzo se suspendiese todo 
lo librado sobre cualesquiera rentas, sin ex
cepción, para la indispensable asistencia de 
la tropa. Sin embargo , en este largo reina
do de cuando en cuando se pensó también en 
reformas, y sobre ello hay varios tratados y 
un excelente informe del Marqués de la Com
puerta, que juzgo avivó el pensamiento de 
Redin, sobre que las rentas Reales se admi
nistrasen de cuenta del Rey. Subió al trono 
Fernando el V I , cuyo piadoso corazón, mo
vido de los continuos clamores de los pue
blos , declaró estar de parte de todo lo que 
los pudiera felicitar ; y hé aquí la edad de los 
proyectistas. No hay pensamiento delicado 
ni disparate grosero que no se propusiese du
rante el ministerio del Marqués de la Ense
nada. Cual quería á la España, marina; cual, 
agricultora; cual, pastora; cual, fabrican
te ; y en el año de 48 se pensó en variar 
casi todo el gobierno civil, económico y áun 
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.eclesiástico del reino, y en cargar la mayor 
parte de las contribuciones sobre los géneros 
,de conveniencia y lujo. Después se mudó de 
sistema, y se pensó en la única contribución, 
cuyas operaciones, tan costosas como inúti
les., van quedando en proverbio. 

Don Martin de Loynaz, director del Ta
baco, propuso su proyecto de otra contribu
ción única sobre el trigo, al irlo á reducir á 
harina, más sencillo pero no ménos imprac
ticable que la única contribución, aunque en 
él hay muy buenos cálculos ; pero con la caí
da del Marqués se sosegó un tanto esta fer
mentación proyectista. E l Conde de Valpa
raíso , que sin duda era hombre de bien y 
verdad, según lo muestran las cuatro repre
sentaciones con que dió cuenta al Rey, su 
amo, de los cuatro años de su ministerio, se 
desengañó de que las máximas de su antece
sor eran muy buenas, pero no podían seguir
se por falta de dinero ; pues aunque tanto y 
tan generalmente se vocifera la abundancia 
del Erario en tiempo de Fernando el V I , lo 
cierto es que el Conde le dice al Rey en el año 
de 54 que duda mucho poder cumplir las car
gas de la Corona en el de 65, por exceder 
éstas al valor de las rentas ; y en el de 65,, 
con motivo del terremoto y los gastos que 
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este accidente habia aumentado, se confiesa 
en el mayor conflicto, sin embargo del auxi
lio que prestaba la venta de la gran dehesa 
de la Serena, y lo mismo repite en las dos 
representaciones siguientes, de que poseo los 
borradores, enmendados de letra del Conde y 
de D. Cristóbal de Tabeada. En ellas siem
pre insta sobre que se aminorasen los gastos, 
puesto que era imposible aumentar la Hacien
da ; porque ni habia las riquezas que se figu
raban , ni los pueblos estaban en la prosperi
dad que decian. El gran principio de este Mi
nistro era que no se debia gastar más que lo 
que redituasen las fincas de la Corona, para 
lo cual pensó en fijar sus cargas ; y con esta 
mira, un favorecido suyo, que por la rúbri
ca que hay al fin de su discurso, creo fuese 
Don Salvador de Querejazu, trabajó una ra
zón de la Hacienda con muchos planes de 
cargo y data, que sin duda les costaría gran 
trabajo, como él mismo asegura. Y aquí se 
ve con cuánta sinrazón se han propasado al
gunos charlatanes á notar al Conde de haber 
tenido sin circulación en la Tesorería un ex
cesivo numerario, tan sólo porque se encon
traron algunos millones en ella á la venida 
de Cárlos I I I , sin saber que esto provino de 
que durante la larga enfermedad de Fernán-
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do el V I , se suspendió todo pago, como el 
mismo Conde lo hizo presente en la repre
sentación con que entregó su ministerio, y 
se comprueba con los decretos y contra-de
cretos de los años siguientes sobre pago de 
atrasos. Por este tiempo se escribió también 
un bellísimo tratado, cuyo autor no puedo 
rastrear, el cual se empeña en probar que 
miéntras no se fomente el comercio, no ha-
rémos cosa buena ; pero tiene el defecto que 
se nota en otros del mismo argumento ; y es 
el no señalar con acierto la causa de la deca
dencia deque le pretende sacar, causa por 
cierto más complicada y escondida que lo 
que se cree, y que miéntras no se descubra, 
será vano cualquier esfuerzo que se baga para 
contener sus funestos efectos. 

También se escribió otro tratado contra los 
privilegios pretendidos por los Directores del 
Giro. E l Conde era de sentir que la extrac
ción de plata del reino era un mal, pero un 
mal indispensable en las actuales circunstan
cias ; y así, aunque bacía cara á prohibirla, 
como es de ver por las órdenes que dió al go
bernador de Cádiz, D. Antonio Azlor, en 5 
de Setiembre de 68, concedía permisos con 
grandísima facilidad, como el mismo Azlor 
se quejaba en carta de 8 de Enero de 69 á 
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I ) . Cristóbal deTalboada, el que lé respondió, 
en 23 del mismo, que habiendo conferencia
do con dicho Ministro, le hallaba muy dis
tante de creer que los permisos que citaba 
fuesen contrarios á la causa pública, y que la 
extracción no la impediriamiéntras las cosas 
no tomasen otro rumbo ; y así la comisión 
del Giro estuvo muy á pique de caer por el 
año de 56 hasta 58, porque juzgaba que con
cediendo permiso para extraer moneda á las 
casas de comercio, ellas lo aprontarían don
de se necesitase, y que era excusado mante
ner tantos empleados en cosa que tan poco 
redituaba. No podia sufrir que estando empe
ñada la Corona se gastase un ochavo sin ne
cesidad , con cuyo motivo demostró al Eey en 
1757 que, siendo los fondos anuales del Erario 
28.632.037 escudos, y los gastos 30.749.170, 
resultan defaltapara completarlos, 2.116.633 
escudos, por lo cual aconsejaba el excusar al
gunos dispendios en los ramos de Marina, 
Guerra, Pensiones y Casa Beal. E l Conde 
descubrió este déficit en el año de 57, y en 
el de 85 le ha propuesto un rentista como 
invención debida á su incomparable medita
ción sobre la Real Hacienda. Sic vos non vo~ 
bis velera fertis oves. 

No sé si después se habrán observado es-
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tas economías : ello es una regla segura de 
prudencia que ninguno debe gastar más de lo 
que puede sin empeñarse, y principalmente 
en los soberanos es indispensable, so pena de 
aniquilar á sus vasallos, que son todas sus 
riquezas, y bailarse sin recurso en la mejor 
ocasión. La falta de observancia en esta má
xima es la que lia acabado con los más pode
rosos imperios y tiene destruidas las gran
des monarquías de la Europa; y á mi ver, 
más destruyeron á España los dos brillantes 
reinados de Cárlos V y Felipe I I , que los 
oscuros de Juan I I y Cárlos I I , y eso que 
en ambos, aunque no hubiera habido más 
mal que las ventas de los empleos públicos 
por juro de heredad, serán siempre causa de 
infinitos males, de que sin una gran revolu
ción no podrémos convalecer. 

Hasta aquí he podido hablar con entero 
conocimiento del estado de laEeal Hacienda: 
esto es, hasta el año de 1759, en que vino á 
España nuestro católico soberano; pero de 
aquí en adelante, ni tengo documentos por 
donde saber los arcanos de la Secretaría, ni 
menos es buena política el hablar en pro ni 
en contra de unos Ministros cuyos dependien
tes vívenlos más; bien que no puedo menos 
de conocer que las cargas de la Corona se 
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han aumentado considerablemente en vez de 
disminuirse, al paso que han ido floreciendo 
las rentas. Yo estoy íntimamente persuadido 
que en tanto que no se verifique una reforma 
general en nuestra constitución, serán in
útiles cuantos esfuerzos se hagan para con
tener los ahusos en todos ramos. 

No está el hien del rey en sacar mucho 
dinero de sus vasallos, sino en fomentar á 
éstos para que le puedan dar mucho dinero. 
La renta del tabaco, vr. gr., en el año de 56, 
valió en todo el reino 88.631.756 rs. con 31 
maravedises, y quedaron de utilidad, rebaja
dos gastos, 63.469.108 rs. con 12 mrs.iyen 
el año de 83, valió en todo él 126.077.260 
con 22, quedando de ganancia 103.945.089 
con 11 : 40.476.980 con 33 más que en el 
citado año de 65; y hé aquí una cuenta ca
paz de engañar al más avisado y hacerle creer 
que esta renta debe ser mirada por la más útil 
de la Corona, pero si se examina con cuidado 
se hallará más ruinosa que útil. 

E l aumento de consumo de tabacos no 
prueba que haya más riqueza, sino más vi 
cio; si este consumo se hiciese por el extran
jero, es indubitable que la renta del tabaco 
debería contarse por la mejor finca del Real 
Patrimonio, por cuanto por una vil cosa le 
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sacábamos el oro más florido, j á costa suya 
manteníamos un ramo de población en el cul
tivo y elaboración de esta pestífera y afortu
nada planta ; pero liaciéndose dentro del rei-

,110, sólo le encuentro de bueno el sacar vo
luntariamente del vasallo una contribución 
gruesísima, y de malo el incitar los hombres 
á un vicio nocivo á la salud ; el quitar más 
de treinta mil brazos á la agricultura y á las 
artes; el perder con el contrabando más de dos 
mil personas entre los que le siguen, los que 
son presos y las mujeres é hijos de los que 
mueren, y el mantener en el corazón del rei
no una especie de guerra civil tan peligrosa 
como en estos años pasados experimentó V. E. 
-en la Andalucía; ademas, que coarta la liber
tad civil, que es el alma de la felicidad de los 
pueblos. La perfección de las contribuciones 
no está en que rindan mucho, sino en que 
sean causa de muchos fomentos. 

Yo aseguro á V. E. que me ha pesado mil 
veces el haberle empeñado mi palabra de ex
plicar mi sentir sobre reforma de la Real 
Hacienda ; no porque no sepa explicarle, sino 
porque muchas veces no es conveniente ex
plicar todo cuanto se llega á saber. He leído 
en estos meses muchos papeles originales que 
me han hecho creer que no se adelantará un 
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paso en este delicado particular, miéntras no 
se descubra á las claras la raíz del mal y 
desde ella se comience el remedio. La inten
ción de Y. E. en el último reglamento es bo
nísima, pero permítame le diga que á mi ver, 
las providencias dadas en él son ineficaces; y 
que, sin embargo de la moderación de dere
chos, han de ser muy pesadas á la nación. 

No son las alcabalas, millones, etc., los-
que más nos destruyen, sino el errado modo 
de recaudarlos. Las contribuciones sobre los 
mantenimientos ordinarios tal vez son las 
que ménos lastiman á los contribuyentes.. 
Muchos han juzgado que los millones y nue
vos impuestos son la causa de nuestra mise
ria, fundados en que ésta ha hecho mayores 
estragos desde el año de 1590, en que fue
ron concedidas á Felipe I I ; pero no reflexio
nan que habiéndose variado en tiempo de 
aquel príncipe casi todo lo constitucional del 
gobierno de la monarquía, puede provenir el 
mal de muy diferente causa, ó de muchas 
complicadas, como yo creo. Una monarquía 
es un reloj delicadísimo que en descompo
niéndose una rueda, nada anda bien : en la 
nuestra hay muchísimas descompuestas, y 
tal vez los descalabros que sufre el Erario 
le vienen de defectos en la legislación civil,. 
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que no está en manos de V. E. el remediar r 
ello es una verdad incontrovertible que la 
felicidad ó infelicidad de la Real Hacienda 
depende de la felicidad ó infelicidad de los 
pueblos que contribuyen. Desdichado del rei
no donde el rey está rico miéntras los vasa
llos están pobres : tanto es querer aumentar 
la riqueza del rey, sin aumentar primero la 
del reino, como querer sacar muchos esquil
mos de un ganado flaco, sin engordarle án-
tes, que al fin se muere todo. Los accidentes 
de que adolece nuestra España son muy com
plicados , y necesita el que los haya de curar 
seguir el hilo de la raíz por muchos siglos 
para descubrir la causa, y entonces que Dios 
le dé gran tiento y fortaleza, porque habien
do mucho que cortar, no pocos miembros, 
áun de los principales, se han de dar por 
sentidos. 

Nuestra constitución está muy viciada; 
nuestros tribunales apénas sirven para lo que 
fueron creados ; los cuerpos del derecho se 
aumentan visiblemente, y visiblemente se 
disminuye la observancia de las leyes ; la de
masiada justificación hace retardar demasia
do las providencias justas ; la agricultura 
clama por una ley agraria, y sin embargo de 
lo ejecutivo de la enfermedad, van ya pasa-
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dos diez y nueve años en consultas, y es de 
creer que la receta saldrá después de la muer
te del enfermo; el Consejo está continuamen
te dándonos el espectáculo del parto de los 
montes ; los abogados cunden como las hor
migas , y los pleitos se aumentan á propor
ción de los abogados ; la libertad civil gime 
en una mísera esclavitud y los ciudadanos no 
tienen ninguna representación ; las capella
nías, obras pías y mayorazgos crecen como 
la mala yerba, y es de temer no quede un 
palmo de tierra libre en el reino; á cualquie
ra le es permitido encadenar sus bienes y 
cargarlos para siempre jamas ; la mayor par
te de las fincas están en manos muertas ; el 
todo délas contribuciones de los pueblos, es 
decir, las contribuciones reales, eclesiásticas 
y dominicales, sin contar la que pagamos al 
extranjero en la balanza del comercio, pasan 
de dos mil millones, cantidad asombrosa, 
cuyo mayor peso carga sobre un millón es
caso de agricultores medianos ; los holgaza
nes, los que no trabajan en cosa que pueda 
aumentar la masa de la riqueza nacional, son 
más de seis millones, de los nueve y medio en 
que se regula nuestra población, careciendo 
los tres y medio restantes de infinitas pro
porciones y estímulos para el trabajo ; ofici-
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BES y empleados hay tres veces más de los 
que se necesitarían, si las cosas llevasen otro 
sesgo. El Erario está empeñadísimo, y si no 
se le aligeran las cargas, cada dia lo estará 
más ; la suprema autoridad está repartida en 
una multitud de consejos, juntas y tribuna
les, que todos obran sin noticia unos de 
otros ; y así lo que uno manda, otro lo des
manda, y todo á nombre del Rey; por lo 
cual, decía un amigo mío que la potestad 
régia estaba descuartizada como los ajusti
ciados. Yo comparo nuestra monarquía, en el 
estado presente, á una casa vieja sostenida á 
fuerza de remiendos , que los mismos mate
riales con que se pretende componer un lado, 
derriban el otro, y sólo se puede enmendar 
echándola á tierra y reedificándola de nue
vo , lo cual en la nuestra es moralmente im
posible , pues como un dia me dijo el señor 
Conde de Floridablanca : « Para hacer cada 
cosa buena, es necesario deshacer cuatrocien
tas malas.» Hablo sin adulación, pues no la 
gasto : el Sr. Conde es hombre adornado de 
las relevantes prendas que pide su delicado 
empleo; pero ¿qué ha podido hacer que no le 
haya costado sudores de muerte? ¿Y cuánto 
habrá dejado de hacer por falta de ayuda? 
En V. E., aunque no concurren más cuali-
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dades que la liombría de bien y recta inten
ción, liabia suficiente para enmendar mu
ellísimas cosas; pero temo que lia de te
ner V. E. pocos subalternos de su lionradez y 
rectitud. ¡Ay del solo!, pues como se queja
ba Cicerón : « Más solo se ve un hombre de 
bien en medio de las Cortes, que un malva
do en medio de los desiertos.» Isío es de este 
lugar el examinar el nuevo reglamento, bien 
que vocalmente manifesté á V. E. que la con
tribución por diezmatorios y alcabalatorios 
no me gusta, porque deja intacta la raíz del 
mal, que son los encabezamientos y puestos 
públicos, y ha de ser muy difícil que se halle 
con qué recompensar la carga de administra
dores, contadores, guardas, etc., que son in
dispensables en los pueblos que se hayan de 
administrar. En diciendo de costar la recau
dación arriba de 10 por 100 al Erario, ya es 
insufrible ; ademas, que ebcontrabando va á 
crecer hasta lo sumo en los pueblos adminis
trados; y en los no administrados, han de 
hacer las justicias el doble de enredos que 
han hecho hasta aquí. 

He apuntado á V. E. las que me parecen 
causas principales de la pobreza del reino, 
aunque no niego que la emigración á las Amé-
ricas, las guerras y los malos años hayan 
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también coadyuvado á ella. E l primer paso 
que á mi ver se debería dar para corregirla, 
sería el simplificar el gobierno cuanto fuere 
dable ; alargar la libertad del pueblo cuanto 
dictase la prudencia, pues como he dicbo, 
ella es el alma del comercio y de la felicidad 
•de una nación ; desencadenar todos los bie
nes raíces, descargándolos'' de los inmensos 
gabarros con que los han gravado sus anti
guos poseedores ; aminorar ó extinguir los 
privilegios heredables y hacer obedecer las 
órdenes que se expidan, pues de otra mane
ra será mejor que nunca se piense en ellas : 
con esto espero en Dios que la España mu
daría de semblante sin necesidad de las cos
tosas y complicadas operaciones que propo
nen IJstariz, "Ward y Arriquivar, con otros 
escritores políticos, y entonces entraría bien 
mi sistema de rentas, pero en tanto que no 
se tomen aquellas previas providencias, to
das mis reflexiones quedarán en la esfera de 
especulaciones políticas, sin que puedan sur
tir todo su buen efecto, áun cuando se pon
gan en ejecución. Sin embargo, en otros cor
reos propondré sobre el particular mis cálcu
los, contentándome al presente con dar á 
Y. E. esta idea de mi modo de pensar, no 
permitiéndome lugar para otra cosa mis afa-
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nes domésticos, de que me veo precisado á-
vivir en el retiro de este lugarejo miserable. 
He dicho mi sentir con la libertad que debe 
un hombre de bien á otro hombre de bien : 
V. E. perdonará si me he excedido en algo, 
pues ya sabe que ignoro la lengua de la adu
lación y la mentira. 



C A R T A SEGUNDA. 

Reseña histórica de España desde el reinado 
de D . Alfonso X I hasta la muerte de Cár~ 
los 11. 

Mihi Galm, Otho, Vitelius, nec beneficio, 
•?injui ix cognitú—TACiT., líist., lib., 1. 

Señor: Máxima es de "buenos médicos, an
tes de comenzar la cura de un enfermo, in
formarse de su complexión, régimen de vida, 
principios y trámites de la enfermedad, para 
así no errar en la aplicación de la medicina; 
y máxima de"be ser de buenos políticos el in
formarse de la complexión, gobierno, causas 
y progresos de la decadencia de un reino en
fermo, que intentan curar, para no cometer 
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mil errores en las providencias que hayan de 
tomarse para la reforma. La continuada mi
seria que ha aquejado á nuestra España de 
algunos siglos á esta parte, ha llamado la 
atención de muchos naturales y áun extran
jeros, á examinar de dónde proviene un mal 
tan porfiado; pero bien por temor, bien por 
ignorancia, ninguno lo ha mostrado hasta 
ahora: los más han tomado por causas los 
efectos, y se han contentado con tocar este 
esencialísimo punto sin la profundidad que 
merece. Yo me tendría por un infame si pre
guntado por V. E., ocultase ó disfrazase mi 
sentir por algún respeto ó temor, mucho más 
cuando V. E. ha tenido la noble ingenuidad 
de mostrarme el miserable estado á que nos 
hallamos reducidos; y así voy á tratar este 
particular con toda la ingenuidad que alcan
za mi limitado entendimiento. 

Es verdad incontrovertible que la felici
dad ó infelicidad de un reino proviene de su 
mala ó buena constitución, de la cual depen
de el gobierno bueno ó malo de él, y de éste 
las acertadas ó erradas providencias que in
fluyen inmediatamente en el fomento ó de
cadencia de la agricultura, las artes y el 
comercio, que es en lo que consiste la felici
dad ó infelicidad temporal de los hombres; 
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j por consiguiente, cualquier trastorno en 
la constitución trae consigo grandes felici
dades ó infelicidades. 

La constitución de España siempre lia 
sido en el nombre de monarquía; pero en los 
hechos ha declinado muchas veces á la anar
quía j al despotismo. La monarquía, segun 
la definió Archita Pitagórico, es un com
puesto del despotismo, la aristocracia y la 
democracia; es decir, de un rey que manda, 
de unos nobles que aconsejan y de un pue
blo que concurra á representar ó admitir lo 
que ha de obedecer: y hé aquí el admirable 
cuerpo de nuestras Córtes primitivas. Las 
leyes se hacían segun la necesidad lo exigía; 
eran examinadas por el Consejo de los gran
des , obispos y letrados; y de esta manera 
presentadas á los diputados del pueblo, que 
sobre ellas decían lo que juzgaban conve
niente; y así purificadas, el rey las promul
gaba y daba toda autoridad, quedando él 
obligado á gobernar segun ellas; verificán
dose el deseo de Platón, de que el monarca 
tuviese unas buenas leyes que dirigiesen y 
moderasen su supremo poder. De aquí viene 
que á los reyes se les hace jurar la obser
vancia de las leyes antes de prestarles el j u 
ramento de vasallaje; y áun en Aragón, si 
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el rey faltaba á lo jurado, quedaba también 
disnelto el juramento del reino, considerán
dose éste por un pacto de mutua obligación. 
Por esto, hasta el dia de hoy conservamos 
los vasallos un derecho inconcuso á ser juz
gados según las leyes, y repetimos nuestras 
acciones, principalmente las civiles, contra 
el mismo rey, quien por medio de sus abo
gados, ó llámense fiscales, litiga como parte 
en los tribunales de Justicia, y sufre como 
tal la sentencia. De estos innegables presu
puestos nacen dos consecuencias innegables: 
la primera, que la autoridad legislativa resi
de en el rey unido á su reino; la segunda, 
que el poder del rey no puede extenderse 
más allá del poder de las leyes; ó por mejor 
decir, que el poder del rey es el de las le
yes, sin que pueda más ni ménos que ellas. 
Así que siempre que el rey, los nobles ó el 
pueblo han extendido su poder más de lo que 
á cada uno corresponde, ya ha padecido vicio 
la constitución. Pongamos un ejemplo : el 
rey D. Pedro I no conoció más ley que su 
antojo, ni respetó los derechos más sagrados 
de la sociedad; portóse como señor absoluto 
de las vidas, las haciendas y el honor, y tra
tó á sus vasallos como esclavos miserables; 
hé aquí el despotismo. El rey D. Enrique I I , 
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agradecido á los ricos-liomes j prelados que 
le liabian puesto la corona en la cabeza, vi
vió tan subordinado á ellos, que jamas se 
atrevió á discrepar de su voluntad, tanto, 
que ademas de haberles dado la mayor par
te del reino, les dió la suprema autoridad en 
la gobernación, por más que ella sea inse
parable de la suprema dignidad del rey; y 
lié aquí una especie de aristocracia. E l rey 
I ) . Juan I I , siempre pupilo y siempre pri
sionero , ya mandado por unos ya por otros, 
tue obedecido de ninguno; y ni los grandes 
ni los pueblos, durante su reinado, conoció--
ron otras reglas que las que á cada uno dic
taban sus fuerzas, su interés ó su capricho, 
y hé aquí una verdadera anarquía. Y así exa
minando con cuidado las leyes y pragmáti
cas de aquellos tiempos, se las halla conta
minadas de aquellos vicios respectivos, y só
lo advertimos que á lo ménos en Castilla, 
que es donde principalmente hablamos, nun
ca la constitución ha declinado á democra
cia ó autoridad popular. 

La perfección de una monarquía consiste 
en que la suprema autoridad del rey no 
pueda oprimir los nobles y esclavizar el pue
blo; que las riquezas y preeminencias de los 
nobles no los lleve á despreciar al rey é in-
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juriar á sus vasallos, ni la licencia j soltura 
de la plebe la liaga insolente contra la ma
jestad del príncipe y respeto de los magna
tes; porque de lo contrario, ó se sufren los 
efectos de la esclavitud, ó de la opresión, ó 
del libertinaje. Esto supuesto, demos una 
ojeada á mirar nuestra historia, y desenvol
vamos este principalísimo punto sin perder 
de vista la decadencia de la Eeal Hacienda, 
cuya averiguación debe ser nuestro principal 
objeto. 

Los Reyes de Castilla, empeñados de con
tinuo en la guerra de los moros, es indubi
table que ademas de las contribuciones ex
traordinarias concedidas por las Cortes para 
sustentar los ejércitos, tenían algunos dere
chos ordinarios ó de continua paga para 
ocurrir á las urgencias de su casa, familia y 
estado; y así, entre otros, leemos que D.Alon
so el V I I I , cuando iba para Búrgos á la ce
lebración de sus bodas con doña Leonor de 
Inglaterra, iba cobrando los caídos que le 
debían los pueblos de Castilla, sin embargo 
de no haber por entonces guerra particular ó 
de consecuencia; pero como estos derechos 
nos sean desconocidos la mayor parte, y su 
buena ó mala administración haya podido in
fluir muy poco en el aumento ó decadencia 
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del Erario, reducirémos nuestra narración 
trayéndola desde el rey D. Alfonso el X I , en 
cuyo tiempo se concedió la alcabala en el 
año de 1342 para el sitio de Algeciras, cuya 
renta es la más antigua que goza el Patri
monio de nuestros reyes. 

ALFONSO X I . 

Los grandes gastos del rey D. Alonso 
el X I , cayendo sobre otros más destructivos 
y mayores de su padre y abuelo, hasta el 
sabio D. Alfonso, llegaron á agotar, no sólo 
el tesoro Real, sino los manantiales de los 
pueblos, gravados hasta lo sumo con conti
nuos pechos y donativos, y muchos de ellos 
enteramente enajenados en las turbulencias 
de los reinados anteriores, en cuyo caso, co
mo nunca faltan en las Cortes hombres do 
aquellos que pretenden medrar con el prín
cipe á costa de la miseria de los vasallos, le 
propusieron el arbitrio de alcabala ó 5 por 
100 sobre cuanto se vendiese, trocase ó per
mutase en el reino: arbitrio á la verdad bas
tante por su naturaleza á destruir el comer
cio más floreciente, por ser unos grillos del 
tráfico interior, que es el alma de la indus-
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tria nacional. Pero como por entónces la 
ciencia comercial era enteramente ignoradaj 
y el manejo de la espada j la lanza eran la 
fuente más conocida de las riquezas y el ho
nor, viendo que los productos debian ser 
grandes, atendidas las innumerables ventas 
que se hacian, en especial de inmuebles, á 
causa de haber poquísimos ó ningunos bienes 
vinculados, se propuso y concedió por las 
Cortes, aunque con algunas limitaciones y 
tiempo determinado, que fue miéntras dura
se el sitio de Algeciras; pero después se per
petuó subiendo á muy excesiva cantidad, de
jando verificado que las contribuciones, una 
vez puestas, tarde ó nunca se quitan, hallán
dose siempre pretextos para continuarlas. 
Las victorias del rey D. Alfonso le atrajeron 
la estimación de sus vasallos y el respeto te
meroso de los ricos-homes, á quienes no tra
tó con tanta condescendencia como ellos qui
sieran, quitándoles muchas de las villas y 
lugares que ellos habían quitado en las .mi
noridades precedentes y ejerciendo en ellos 
la justicia sin particular contemplación, por 
lo que los pueblos no mostraron el resenti
miento que debieran de un tributo tan des
tructor y servil. 
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PEDRO I . 

Muerto el rey D. Alfonso, subió al trono 
el rey D. Pedro, á quien sus acciones ad
quirieron el renombre de Cruel. Este sacri
ficó los pueblos con contribuciones extraor
dinarias; derramó la sangre de los Grandes 
y hombres de mérito, y sumergió á sus va
sallos en un lago de miserias, lo cual le tra
jo el aborrecimiento general, y éste el que 
le despojasen del trono, colocando en él á su 
hermano D. Enrique, conde de Trastamara 
é hijo del rey 1). Alfonso y de doña Leonor 
de Guzman, su amiga. Huyó el Rey á im
plorar el socorro de Inglaterra; y en tanto 
juntó el reino en las Cortes de Burgos para 
subvenir á la común defensa; los diputados 
•concedieron de nuevo la alcabala sin alguna 
limitación. Volvió 1). Pedro ayudado del in
glés; y habiendo recuperado la corona, en 
consecuencia de la batalla de Nájcra, volvió 
de nuevo á sus crueldades, no respetando ni 
la santidad del sacerdocio, por loque fue 
excomulgado por el papa Urbano V , que 
viendo el mal efecto que en él hicieron las 
censuras, le tomó á la comunión; y para 

3 
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desenojarle, le concedió las tercias Reales, que 
son dos novenas partes de los diezmos ecle
siásticos, con condición de que se aplicasen 
á guerras contra infieles ; y ésta es la segun
da renta de los Reyes de España, concedida 
el año de 1363. Don Enrique no abandonó 
su empresa, y probando otra vez fortuna 
contra su hermano, logró quitarle la vida en 
las cercanías de Montiel, ciñendo sus trai
doras sienes con la diadema que áun estaba 
humeando con la sangre de su Rey. Ya em
pezó el rey D. Pedro á conceder exenciones 
y propiedades de alcabalas y tercias, apénas 
le fueron concedidas, de cuyos privilegios 
goza muchos el convento de Clarisas de Tor-
desillas, y que él fundó para su enterramien
to y meter monjas á las hijas que tuvo en 
doña María de Padilla, su amiga más fre
cuentada, cuyos huesos he visto. Estaba ya 
introducida en Castilla la destructora cos
tumbre del derecho feudal, queriendo que 
los reyes tuviesen potestad para donar 4 
otro lo que anejo á su dignidad les había sido 
donado, y sin lo que ella misma camina á su 
destrucción; y así cuando querían fundar un 
convento ó premiar un vasallo, no hallaban 
medio más acomodado que el de aplicarles 
villas y lugares que arrancaban verdadera-
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mente del mayorazgo de la corona, de que 
debieran ser unos fieles administradores; y 
como estas donaciones eran perpétuas, poco 
á poco le ban ido destruyendo; pero, con to
do, el rey D. Pedro no enajenó la centésima 
parte que su sucesor fratricida. 

ENRIQUE I I . 

Por el indigno escalón de la muerte de su 
hermano y su rey, ascendió al trono D. En
rique I I , llamado el Dadivoso, por sus re
prensibles prodigalidades. Para atraer los 
Grandes á su devoción y partido é interesar 
en su ayuda á los Reyes de Aragón y Na
varra cuando intentaba coronarse, ofreció 
darles la mayor parte del reino hasta llenar 
lo inmenso de la ambición de cada uno; y 
cuando ya se hubo coronado, tuvo por el me
jor medio de mantenerse el no negarles algo 
de cuanto le llegaron á pedir, con lo que des
parramó entre unos y otros el patrimonio del 
Estado. Las alcabalas, las tercias, las juris
dicciones y los pueblos se repartieron entre 
los poderosos, que no miraron á más que á 
su provecho, y D. Enrique conquistó á fuer
za de mercedes y sacrificios la sumisión de 
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los Grandes, qne, como en nada les contradi
jo, en nada le contradijeron. Fue muy obe
decido, porque nada mandó que antes no le 
fuese insinuado, y los pueblos le sufrieron 
porque al fin era ménos malo que les derra
mase la sangre del bolsillo que la de las ve
nas, como lo habia becho D. Pedro. La ex
periencia que tenía de la venalidad de los 
Grandes, le tuvo siempre receloso de que si 
alguno les diese más que él, de aquel sería 
la corona, y babia algunos que la solicitaban 
con derecbo liarto más claro que el suyo. Ha-
biá llegado á conocer que la fidelidad y el 
amor, que tan de continuo se cacarean á las 
orejas de los reyes, son, por lo común, mie
do ó interés que se mudan á todos vientos; y 
como se hallaba sin fuerzas efectivas para 
sostenerse, por la suma pobreza á que le re
dujo su agradecimiento ó su temor, pasó to
da su vida constituido en el estado ménos 
decente de complacedor y áun adulador de 
los Grandes. 

JUAN i . 

Don Juan I , su hijo, conoció bien que la 
conducta de su padre no era correspondien-
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te ni á la duración del imperio, ni al respeto 
de la majestad, y así desde el principio de su 
reinado hizo por desnudarse de aquella debi
lidad de Enrique, que el P. Duchesne alaba 
con nombre de afabilidad francesa, y reves
tirse de aquella gravedad española tan cor
respondiente á los monarcas y á la quietud 
de las monarquías. Procuró recoger algo de 
lo vertido por su padre, y volvió á reunir, en 
cuanto pudo, la suprema autoridad, que es
taba en manos de los señores, los cuales 
mandaban tan despóticamente sobre aquellos 
miserables pueblos que les hablan entrega
do, que de sus sentencias, tuertas ó derechas, 
no habia apelación á ningún tribunal, ni áun 
al rey mismo, puesto que ninguna superiori
dad respetaban en él, aunque las palabras 
mostrasen una gran sumisión. Pero como la 
llaga estaba tan fresca y las fuerzas del 
reino tan debilitadas que sin los Grandes 
no podían sostener una guerra, ni áun juntar 
ejército, hallándose vencido de los portugue
ses, amenazado de los ingleses y no muy 
seguro de los aragoneses y navarros, conten
tóse con hacer lo que le permitió la calami
dad de los tiempos, y dejó á su hijo la corona 
poco ménos partida que la habia heredado. 



38 CAMPOMANES. 

EFEIQUE I I I . 

Don Enrique I I I contaba sólo once años 
de edad cuando la desgraciada muerte de su 
padre le llamó al trono, y al punto los Gran
des empezaron á dividirse en parcialidades 
sobre quién gobernarla el reino durante la 
minoridad del rey, y no se daba paso que no 
fuese con interés particular. Convocáronse 
Cortes á Madrid para concordar este gravísi
mo asunto, y se bubieron de confirmar mu
chos privilegios y conceder de nuevo, para 
que los señores quisiesen venir á ellas. A l 
fin se dispuso que gobernase un Consejo, com
puesto de cuarenta individuos de todas jerar
quías, que jamas pudo avenirse á providenciar 
cosa buena. La reina viuda doña Beatriz, ma
drastra del Eey, se aprovechó del tiempo y 
chupó lo que pudo. E l Conde de Eivagorza, 
el de Trastamara, el Duque de Peñafiel, los 
Maestres de Santiago y Alcántara, los Ar
zobispos de Toledo, de Santiago y de Sevilla, 
con otros muchos, aumentaron sus casas; y 
no hubo Grande que no procurase sacar par
tido de la devoracion del Estado, siento tanto 
el desórden, que se tuvo por ménos malo el 
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que gobernase un Rey niño sin experiencia 
que no un Consejo confuso y poseido de ma
licia, y asi fue declarada la mayoría del Rey 
ántes de los catorce años de su edad. Tomó 
Enrique las riendas de un reino cadáver, sin 
hacienda, sin subordinación y sin vasallos, 
pues casi todos estaban usurpados; y llegó á 
verse en tal miseria, que al venir un dia de 
caza no tuviera qué comer si no empeñara la 
•capa que traia en los hombros, caso que se 
hace increible, por más que lo refieran con- • 
formes todas las historias de aquel tiempo, 
y que no me permite pasar adelante sin ha-
-eer esta reflexión. Es aforismo de política que 
el poder de los reyes, por lo común, se mide 
por la pujanza de su ejército, y la pujanza 
•del ejército por la abundancia del Erario: 
ahora bien, un rey tan pobre ¿qué poder 
tendría? Y ¿cómo serian tratados un prínci
pe tan abatido y unos vasallos tan sojuzga
dos por unos nobles tan soberbios y tan po
derosos ? Abrió el Rey los ojos á un lance 
tan indecoroso á la soberanía y tan aborreci
ble á la naturaleza, y valiéndose de algunos 
•que envidiaban el engrandecimiento de los 
prelados y ricos-homes, sacó fuerzas de su 
natural flaqueza, y con aquel ardid tan de
cantado por nuestros romanceros, les obligó 
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á. restituir alguna parte de lo que tenían», 
usurpado; con lo cual, granjeándose la vo
luntad de los pueblos, que jamas sujetan; 
gustosos su cerviz á estos hombres altivosr 
comenzó á ejercer las funciones de monarca 
con alguna mayor libertad que lo que se po-; 
dia prometer del infeliz estado á que redujo-
la monarquía el viejo Enrique. Mas como el 
bien no es durable, acosado de sus babitua-r 
les enfermedades, después de haber fundado 
muchos conventos j capellanías como sus-
antepasados, y dejado otros censos eclesiás
ticos sobré la corona, lo cual, sin embargo 
del aniquilamiento del Erario, ha sido gra
duado como una especie de manda forzosa 
de nuestros reyes, murió este buen rey de
jando á su hijo, D. Juan el I I , entre los ar
rullos de la cuna. 

JUAN I I . 

Quedaron por tutores del rey niño y go
bernadores de sus reinos su madre la reina 
doña Catalina y su tio el infante D. Fernan
do, y al punto los nobles pensaron en vol
verse á apoderar de lo que les habia quitado 
el rey D. Enrique. Aprovecháronse de la oca-
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sion de la guerra de Granada, y produciendo 
sus quejas por medio del conde D. Fadrique, 
se vieron los gobernadores en la dura preci
sión de concederles cuanto les mandaban para 
que quisiesen ir á la guerra, á la que, sin 
embargo, fueron con tan viles pensamientos 
que el que cobraba mil lanzas apénas llevaba 
doscientas efectivas, estafando al Estado las 
raciones de los otros. Las enajenaciones que 
hablan hecho los reyes de las ciudades, villas 
y lugares de sus reinos, hablan introducido 
la costumbre de que cada señor llevase á la 
guerra un cierto número de tropas correspon
diente á los Estados que poseia, y estos sol
dados no obedecían más voz que la de su se
ñor respectivo; de manera que el dia que los 
Grandes se disgustaban con el rey y se em
pezaban á descarriar, el .triste rey se quedaba 
casi solo. Esto, entre otros innumerables per
juicios, traia el de que la grandeza siempre 
estaba armada, y ademas de hacerse guerra 
unos á otros por particulares intereses, te
nían continuamente alarmado el reino y di
vidido en bandos escandalosos ; y áun mu
chos de ellos, no alcanzando sus rentas al 
pago de' sus tropas, buscaban pretexto de 
saquear los lugares, para contentar con esto 
la codicia del soldado; ademas que, cuando 
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se les mandaba una cosa y no querían obede
cer, nadie les podia obligar; y así el pobre 
rey D. Juan I I fue un espantajo de rey, que 
sólo sirvió de autorizar con su nombre las 
picardías de los que le dominaron. La reina 
dona Catalina habia criado á este príncipe 
oon tanto encogimiento, que no sabía resistir 
á la más leve insinuación de sus privados. 
En su menor edad volvieron los Grandes á 
recobrar cuanto les fuera quitado por D. En
rique , y ocuparon otra vez sus empleos los 
•que él, por indignos, habia desposeído. Los 
gobernadores se vieron precisados á permitir 
muchísimas cosas á más no poder; pero lué-
go que fue declarado el rey por de mayor 
edad, subió á lo sumo el desorden. E l infan
te D. Enrique, apoderándose de su persona 
en Tordesillas, la llevó violentamente á Ta
layera , donde, sin embargo de tenerle forr 
zado, le hizo decir y mandar cuanto se le 
puso en la cabeza. Huyóse del poder del In 
fante , dejándole dueño de la mayor parte de 
Oastilla la Nueva, que tal era entonces el 
marquesado de Villena; y se sometió tanto 
á Alvaro de Luna, hombre de muy poca 
Hombradía en aquel principio de su engran
decimiento, que sólo se mandaba aquello que 
I ) . Alvaro quería, teniendo él de la digtíi-
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dad real todo lo que no era el nombre. Los 
Grrandes, no acostumbrados á sufrir, se di
vidían en parcialidades, que unas veces es
taban en gracia y otras en desgracia del rey; 
pero luégo paraba todo en mandas, merce
des y asentimientos. E l mismo D. Juan se 
vió precisado á hacer una ordenanza para 
contener su dar desmedido; pero el misera
ble estado á que le liabia traído su condes
cendencia, la hizo infructuosa. Cuanto quiso 
D. Alvaro de Luna, otro tanto se hizo du
rante el infelicísimo reinado de este infelicí
simo rey; y como él era el que daba las 
rentas y los honores, á él se tributaban las 
gracias y obsequios, sin hacer caso del rey 
para nada. El y los suyos cargaron con lo 
más florido del reino, y las rentas Eeales se 
abrumaron con pensiones, por juro de here
dad, hasta más no poder. Apénas se lee que 

' el rey mandase una cosa que fuese por to
dos obedecida. Los Grandes, siempre revol
tosos , no querían se estableciese la autoridad 
del príncipe ni el orden público. E l rey de 
Navarra tenía también su parte en las re
vueltas, y los Infantes fundaban en ellas su 
felicidad. E l príncipe D. Enrique, que des
pués fue rey, criado á vista de estos malos 
ejemplos, se mezclaba también en facciones 
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contra sn padre, y así todo andaba sin pies 
ni cabeza. E l rey hizo algunas justicias se
veras y ejemplares, pero jamas supo mante
ner la severidad con vigor: degollaba por 
usurpador á uno, y dejaba lo usurpado á sus 
herederos; confiscaba los bienes de un inobe
diente, y los daba á otro, que por entóneos 
afectaba obediencia hasta lograr los despo
jos; finalmente, perdió cuanto había recupe
rado su padre; no gozó un instante bueno en 
su vida; trabajó de continuo sin provecho; 
fue siempre el juguete de los Grandes, y 
murió despreciado de los chicos. 

ENRIQUE I V . 

El rey D. Enrique I V compitió con su pa
dre en los defectos de rey, pero le excedió 
muchísimo en los de particular. Criado en 
una córte tan corrompida como la de D. Juan7 
salió el hombre más infame y vicioso del 
mundo; siempre vivió entregado á los más 
vergonzosos excesos de la sensualidad; su 
inaplicación y pereza fue extremada; su pro
digalidad, sin límites; su gula y embriaguez, 
abominables; su abandono á sus privados, 
sin ejemplo; y su deshonor tal, que consin-
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tió á su mujer por dama de D. Beltran dé la 
Cueva, duque de Alburquerque, sufriendo en 
su palacio dos bastardos de la reina, y la 
desgraciada doña Juana, dicha la Beltrane-
ja, que tan despreciada se vió en Portugal. 
Los bandos, las venganzas, los robos, los 
sacrilegios, las tiranías subieron de punto, 
y la dignidad régia se envileció basta el 
grado de ser ridicula aun á los hombres de 
bien, que eran bien pocos en aquellos mise
rables tiempos. La execrable escena del des
tronamiento en estatua de I ) . Enrique y co
ronación de su hermano el infante D. Alon
so, hecha en Avila, da á conocer el gran en
vilecimiento á que habia llegado este rey; y 
la sentencia leida en aquel sacrilego acto de
clara, áun más que es justo, su malditísima 
conducta. Las facciones que se formaron por 
este acontecimiento, y las que siguieron de 
las princesas doña Isabel y doña Juana, ar
rancaron grandes fincas del patrimonio de 
Castilla. El Rey, por su parte, hizo muchísi
mas mercedes para atraer y contener á los 
Grandes: D. Alonso, por la suya, hizo otras 
tantas con el mismo fin, ó por mejor decir, 
se las mandaron hacer, puesto que él era niño 
de doce años. Doña Isabel, muerto D. Alon
so, sacrificó cuanto pudo á sus favorecedores. 
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j el rey cb Aragón compró, á fuerza de pro
mesas y sacrificios, la mano de doña Isabel 
para su hijo el rey de Sicilia. Son indecibles 
las inicuas trazas de la Grandeza en este 
remado para sacar provecho de todos los par
tidos y tener dependientes al rey y príncipes. 
E l Arzobispo de Toledo, el Almirante, el 
Conde de Paredes , el de Alba de Liste, el 
de Treviño, el de Benavente, el Marqués de 
Villena, el de Cádiz y otros muchos, hacien
do ganancia de las turbulencias del reino, 
cargaron con lo mejor que quedaba en las 
provincias. La inconstancia del rey y la po
breza de los príncipes siempre los tuvieron 
sujetos á la voluntad de sus partidarios, que 
bajo el especioso pretexto de lealtad, es
tafaron los pueblos á su antojo, y áun el 
príncipe-rey estuvo á pique de perder la co
rona por rehusar someterse en un todo al 
Arzobispo de Toledo. En fin, murió este 
mal rey aborrecido y abominado de todos, 
dejando un apreciable tesoro en el alcázar de 
Segovia, lo cual, á mi ver, es el mayor bor
rón de sü vida, pues sólo aniquilando el rei
no un hombre perdido en tiempos tan cala
mitosos, en que enajenó más de treinta mi
llones de maravedís de las rentas reales, 
pudo atesorar alguna cosa. 
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FERNANDO V E ISABEL I . 

Quedó el reino dividido en dos parcialida
des : una á favor de la princesa doña Isabel^ 
casada con el rey de Sicilia, j otra á favor 
de la princesa doña Juana, desposada con el 
rey de Portugal, ambas declaradas y juradas 
por princesas de Astúrias é inmediatas he
rederas de la corona del rey D. Enrique, y 
ambas coronadas por reinas por sus respec
tivos partidarios luégo que murió éste. Don 
Enrique, poco satisfeclio de la fidelidad de 
su mujer, declaró por bastarda á la infanta' 
doña Juana, y llamó á la herencia á su her
mana doña Isabel. Poco después, irritado con 
ésta por haber casado sin su consentimiento 
con el príncipe de Aragón, declaró por su 
hija á doña Juana y la hizo jurar por here
dera, con exclusión de doña Isabel, y murió 
bajo este testamento. Los Grandes, siempre1, 
aparejados á fomentar negocios de donde sa
car provecho, unos se alquilaron á la prince
sa doña Isabel y otros á doña Juana, pero 
ninguno á la patria ni á la justicia. Los mis
mos que habian publicado que doña Juana 
era hija de D. Beltran de la Cueva y no del 
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Rey, por ser absoluta y notoriamente impo
tente, estos mismos llamaron al rey de Por
tugal para que, casándose con su sobrina, 
defendiese sus derecbos al reino ; pero ni por 
una ni por otra parte se daba paso que ántes 
no se ajustase como libra de peras. Causa 
vergüenza el leer en las bistorias de aquellos 
tiempos las precisiones en que ponian á los 
que confesaban ser sus reyes para haberlos 
de servir y los sacrificios que exigían de ellos 
por las cosas más mínimas: cuál pedia una 
ciudad, cuál una villa, cuál maravedís de 
juro, y cuál ayuda para conquistar reinos, 
llegando la insolencia á capitular que, para 
prestar favor á doña Isabel, á quien aclama
ban legítima reina y señora, habia ella de 
quedar con su bija en empeño ó rehenes 
basta la paga del favor, que es hasta donde 
puede rayar la iniquidad de un vasallo pode
roso ; y lo peor es que habia que otorgarles 
cuanto demandaban, sopeña de tenerlos por 
•contrarios. Doña Isabel, apoderada del riñon 
de Castilla atrajo á sí el mayor partido, pro
curando, á fuerza de mercedes, debilitar el 
de su competidora, que al fin quedó vencida 
y en un todo excluida del reino. • 

Entraron, pues, á reinar D. Fernando y 
doña Isabel en un tiempo tan miserable, que, 
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•si no fuera por el repuesto que dejó su her
mano en Segovia, no pudieran juntar en todo 
el reino un cuento de maravedís, porque tras 
de lo mucho enajenado, lo poco sin enajenar 
no se hallaba en estado de contribuir, por lo 
muy gastado de los pueblos con los conti
nuos pechos y estafas del reinado anteceden
te. E l reino de Aragón ardia en guerras con 
la Francia y bandos interiores, sin que el 
viejo D. Juan I I , padre del rey de Casti
lla, pudiese remediarle en medio de tanta 
calamidad, viéndose obligado á sacrificar 
también su reino á la necesidad en que cada 
dia le ponian sus G-randes. A l fin comenzóse 
á serenar la tormenta con la muerte de este 
rey, á quien heredó su hijo D. Fernando, rey 
de Sicilia y Castilla, con lo cual quedó toda 
España, excepto Portugal y Granada, sujeta 
al gobierno de marido y mujer, cortándose 
por de contado el terribilísimo mal de encon
trar los Grandes revoltosos abrigo del uno en 
el otro reino. Sin embargo, los enormes gas
tos de tantas guerras y desarreglos tenian tan 
gravados los pueblos, que ya no lo podian 
resistir, porque las alcabalas, tercias, servi
cio y montazgo, y hasta los diezmos de la 
mar estaban enteramente enajenados, y así 
no redituaban cosa alguna. Luégo que los 

4 
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Reyes Católicos se vieron en quieta y pacífi
ca posesión de sus reinos, comenzaron á ir 
recobrando algunas ciudades, villas y forta
lezas, que estaban tiránicamente usurpadas, 
y á establecer poco á poco la soberanía que 
hoy tienen nuestros reyes; mas como el mal 
era tan añejo, y el reino áun no enteramente 
pacificado, se fueron con tiento en tocar.á Ios-
Grandes, y jamas se determinaron á sojuz
garlos. Aun por los años de 1476, que es 
cuando estos reinos se hallaban en todo su 
auge, habiendo mandado hacer pesquisas de 
las mercedes concedidas hasta allí con per
juicio de la Real Hacienda, se ve, por las 
declaratorias de 1480 , que apénas una ú otra 
no consiguió el distintivo de salvada, que es 
con lo que se señalaban las que deberían 
seguir, y con que corroboran sus derechos 
casi todos nuestros antiguos mayorazgos. 

En tan miserable situación y tan cargada 
de tributos se hallaba la Real Hacienda , y 
tan cansado de pagarlos el reino, que para la 
guerra de G-ranada no se encontró otro medio 
de sacar dinero que el de vender las alcaba
las y tercias que habían quedado, siendo en 
esta ocasión la primera vez que se hizo uso 
de este arbitrio ruinosísimo, pues fue tanto 
como arrancar las raíces al fructífero árbol 
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del Erario, tanto más cuanto la peste de este 
ejemplo siguió haciendo sus estragos por 
muchos siglos. Sin embargo, es necesario 
confesar que la ocasión exigia áun mayores 
sacrificios, si son dables, mucho más sabien
do que no se malgastaba el dinero, pues áun 
la Casa Eeal estaba puesta con la mayor 
economía, que casi tocaba en escasez; y el 
ramo de pensiones, que tanto destruye, dudo 
que se conociese. Los Reyes, empleados de 
continuo en los arduos negocios á que los 
habia destinado la Providencia, no era fácil 
se distrajesen á diversiones, mucho más cuan
do, persuadidos con razón á que el oficio del 
rey es personal, como el de jornalero, no con
fiaban á sus secretarios sino la materialidad 
de extender sus órdenes, ni en palacio se co
nocía más privado de la Reina que el Rey, ni 
más privado del Rey que la Reina; ademas, 
como casi siempre andaban de provincia en 
provincia, donde la necesidad los llamaba, 
no tenían ocasión de inclinarse á aquellas 
grandes é inútiles obras que las inmensas 
riquezas, unidas á la ociosidad, suelen incli
nar á los hombres, y por esta parte hacían 
grandes ahorros. También se les debe hacer 
la justicia de tenerlos por padres del comer
cio español, que con sus gloriosas conquistas 
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j descubrimientos extendieron por todo el 
mundo, fomentando la agricultura é indus
tria nacional y conservando una buena parte 
de la libertad civil, que yo pienso fue la más 
principal causa de su prosperidad. Con todo, 
ellos cargaron la Real Hacienda con un peso 
enorme, parte enajenando y parte imponien
do. La fundación de una multitud de con
ventos é iglesias, con la dotación del Santo 
Tribunal y otros gastos piadosos, son otros 
tantos censos que boy paga el Estado, aun
que se fueron las riquezas ó fondos sobre que 
se impusieron; pero el que éstos se fuesen no 
es culpa suya, sino de sus sucesores, que los 
debieran haber conservado. ¡ Cómo estas co
sas trae consigo la vicisitud del mundo! 

JUANA ( L A LOCA). 

Habian casado los Reyes Católicos á su 
hija doña Juana con Felipe, duque de Bor-
goña y conde de Flándes; y habiendo que
dado única, luégo que murió la reina doña 
Isabel, por los años de 1504, heredó los rei
nos de Castilla. El Rey Católico sentía dejar 
un cetro que por tantos años habia gloriosa
mente empuñado, y el Rey-archiduque, su 
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yerno, estaba deseando empuñarle. La reina 
doña Juana estaba inliálDil para el gobierno 
por su bien sabida enfermedad, y en este 
caso, por el testamento de la reina doña Isa
bel, tocaba al rey su padre la administración 
y gobierno del reino; pero D. Felipe no era 
fácil viniese en ello, muclio más teniendo á 
su lado á D. Juan Manuel, hombre capaz de 
sembrar y mantener la discordia áun en co
razones ménos dispuestos á ella. Los Gran
des volvieron á ver abierta la puerta de las 
turbulencias interiores, seguro manantial de 
sus adelantos; la regular sumisión y respeto 
en que los mantuvieron los Eeyes Católicos 
se les habia hecho una esclavitud intolerable, 
de que esperaban salir con deshacerse de don 
Fernando. Yeian en el rey D. Felipe un jo
ven harto proporcionado para sus miras, y 
que, no conociendo el país donde venía, se 
dejaría manejar más fácilmente: dividiéron
se, pues, en parcialidades, tomando bien po
cos la parte del Rey Católico, y abandonán
dole , como es ordinario, los que él más habia 
favorecido. No se descuidaban tampoco los 
flamencos en procurar la venida y absoluto 
mando de su señor, pues aunque no ignora
ban que, tanto por las leyes de Castilla 
cuanto por el testamento de la Reina Católi-
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ca, ningún extranjero era apto para los ofi
cios de república ni gobierno del reino, sabian 
también nuestro reirán castellano: Allá van 
leyes donde quieren reyes; y sobre todo, no 
ponian duda en que, pudiendo ser de la ser
vidumbre del rey, debian ser los árbitros de 
sus riquezas, puesto que, por lo común, más 
interés goza un camarero del príncipe que un 
camarista del reino. Pero sobre todo, D. Juan 
Manuel no dejaba piedra por tocar á fin de 
echar al rey D. Fernando de Castilla, para 
que no pudiera contrarestarle al lado de su 
yerno; y estas revueltas eran en ocasión tan 
crítica, que una de las quejas que se propo
nían por parte del Rey-archiduque era el es
tar tan exhausto el Erario, que en cuatro 
años no esperaba tomar un maravedí; sin 
embargo, todas las razones parece que debe
rían haber hecho inclinar la balanza á favor 
de D. Fernando, si los perversos consejeros 
de D. Felipe le aconsejaran mejor. Los años, 
la experiencia, la fama y el poder del Cató
lico ; los reinos que debia desmembrar, y aun 
arrancar para siempre, si casaba de nuevo; 
las cuantiosas rentas que le tocaban por el 
testamento de doña Isabel, y la situación 
crítica del reino, exigían una entera condes
cendencia de parte de D. Felipe; pero los 
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drandes tenían muy particulares intereses 
en la división de suegro y yerno. El testa
mento de la Reina Católica, en especial 
aquella cláusula donde declara nulas y de 
ningún valor las mercedes que hubo de ha
cer, forzada de la necesidad, al comienzo de 
.su reinado, y mandaba volver á agregar á la 
corona las fincas que en esta ocasión se apar
taron de ella, los tenía inquietos, pues no 
dudaban que D. Fernando, si quedase en 
Castilla, la llevaría á su debido efecto, ar
rancándoles por fuerza y justicia lo que ellos 
con fuerza é injusticia habían arrancado. A l 
fin tomó D. Felipe las riendas del gobierno, 
•ó por mejor decir, las sacó de manos de su 
suegro y las puso en las de sus favoritos, los 
cuales, en el brevísimo tiempo de su reinado, 
trabajaron tanto á Castilla, que á ser de más 
duración, seguramente hubiera perecido, no 
por otra causa sino por el desmedido poder 
que les daba. El Rey amaba demasiado las di
versiones, y por consiguiente dejaba el tra
bajo á sus privados. Las desazones domésti
cas, por la poca afición que mostraba á la 
Reina y el despego con que la trataba, eran 
también causa de que el Rey procurase com
placer á los G-randes para lograr sus miras, 
que con ningún disimulo se dirigían á recluir 
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á la Eeina, como loca confirmada, quedando* 
absoluto en el gobierno. Muchas alcabalas,, 
quintos, juros, tenencias j jurisdicciones y 
vasallos fueron enajenados por esta causa, y 
T). Juan Manuel, el Marqués de Villena, ef 
Duque de Nájera, el Conde de Benaventey 
el Duque de Béjar y otros aumentaron sus. 
Estados en perjuicio del Real Patrimonio, 
vendiendo á buen precio las firmas que echa
ron para que la Reina fuese recluida y el Rey 
gobernase absolutamente. 

Muerto el rey Felipe, sobre la vuelta del 
Católico á la gobernación de Castilla, me
diante la incapacidad de la reina doña Jua
na, se dividieron de nuevo los Grandes, y 
volvieron á fomentar el desorden y la turbu
lencia para sacar de nuevo ganancia; y es; 
cosa digna de llorarse el ver los que debierañ 
comprar el bien del reino á costa de su san
gre, venderle por sus particulares intereses;; 
y para admitir la venida del rey D. Fernan
do, que ellos confesaban ser la única cosa 
que pudiera restituir la tranquilidad pública 
en las actuales circunstancias, proponían al 
mismo Rey por capitulación el que en pre
mio de recibirle les habia de hacer nuevas 
mercedes y confirmar las antiguas. Las pre
tensiones del Marqués de Villena, del Duque 



CARTA SEGUNDA. 57 

de ISTájera, del de Medina-Sidonia y áun del 
mismo Almirante, que se preciaba de servi
dor del Rey, serán una prueba eterna de la 
tiránica vileza con que se han apoderado los 
Grandes de las mejores fincas del Real Pa
trimonio. En fin, á pesar de la revocación 
que la reina doña Isabel hizo en su testa
mento de las dádivas que ella habia hecho 
forzada, y de la que su hija doña Juana hizo 
en Burgos de las concedidas por su difunto 
marido el Rey-archiduque, la calamidad de 
los tiempos obligó al Rey Católico á dejar á 
cada uno lo que tenía entre las uñas, y áun 
á dar de nuevo para allanar su entrada á 
la gobernación. 

Es constante que el rey D. Fernando, bien 
por su edad, bien por su política durante su 
gobierno, procuró no chocar con los Grandes; 
y ellos por su parte procuraron tenerle siem
pre en precisión de que les diese; tanto, que 
el Rey, en carta al Cardenal de España en 
1508, se queja de cierta confederación que 
hablan hecho, en cuya escritura se decia ex
presamente, que se unian para turbar el rei
no á fin de adelantar sus cosas. Estas inquie
tudes domésticas y las continuas guerras en 
África é Italia tenían empeñada la corona 
en 180 millones de maravedís, que en aque-
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líos tiempos, á saber, en 1509, era una dea-
da que el mismo Rey la alegó por exorbitan
te para evadirse de las pretensiones del Em
perador (¡que no pudiera alegar ahora!) ; y 
cuando murió en 1516, quedó tan exausto el 
Erario, que apénas hubo para pagar sus fu
nerales; y dudo llegase á los precisos alimen
tos de la reina Germana, su viuda, si no 
fuera por la magnífica caridad del Arzobis
po de Toledo. 

Cuando murió el Rey Católico dejó nom
brado al cardenal D. Fr. Francisco Jiménez 
de Cisneros, arzobispo de Toledo, para que 
gobernase el reino hasta que el príncipe don 
Carlos, hijo primogénito de la Reina, viniese 
á gobernarle, como heredero de España. Los 
Grandes quisieron revolverse en esta ocasión; 
pero la entereza del Cardenal los escarmen
tó y puso en términos de recibir la ley de 
mano de un fraile francisco, los que la ha
bían desdeñado de poderosísimos monarcas. 
E l Gobernador, en los dos años de su go
bierno, se esmeró en arreglar la Real Ha
cienda, economizando y recogiendo cuanto 
le fue posible; pero la córte de Brusélas, so 
pretextos de gastos del Príncipe, ocasionó 
más atrasos en estos dos años que los oca
sionados en las guerras y negociaciones de 
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os seis últimos del reinado de D. Fernando. 
E l ministro Xievres, el canciller Sovage j 
los demás cortesanos flamencos, viendo ha-
Tbian encontrado en la España mía mina, á 
su parecer inagotable, procuraban benefi
ciarla á su favor; y era fama que el Canci
ller en solos cuatro meses habia sacado de 
ella más de veinte mil ducados, que entonces 
era mucbo;y de Xievres se decia aun mucho 
más, tanto que los pueblos se conmovieron, 
y estuvo á pique de haber una revolución ge
neral de resultas del avariento desorden del 
gobierno de Flándes, que seguramente hu
biera causado grandes alborotos si la pru
dencia del Cardenal no lo estorbára. Añadió
se á esto el que, conociendo este político Go
bernador que el respeto al Príncipe regular
mente se mide á proporción de sus fuerzas, 
y que aquel es más rey, que más se puede 
hacer obedecer, creó una especie de solda
desca, que aunque de milicias urbanas, h i 
cieron conocer que un simple soldado con su 
pica ó arcabuz contiene á veces más que to
dos los cuerpos de la legislación juntos. Cier
to es que el armamento y disciplina de esta 
tropa traia gastos harto considerables para 
el estado que entonces tenía la nación, y 
que por muchísimos fue murmurado, no sé 
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si con razón, como una novedad poco venta
josa á la libertad civil, y muy expuesta á en
cadenar los pueblos en la esclavitud; pero 
también es cierto que nuestros reyes debe
rían erigir una estatua de oro al Cardenal, 
por haber sentado esta primer basa de su 
omnímodo poder. Don Fernando habia inten
tado varias veces dar á entender á la nación 
que el rey tiene todo su poder independien
te en todo de ella, y por consiguiente que 
no hay más ley que su voluntad; pero esta-r 
ba aún muy revuelto el tiempo para que los 
pueblos se diesen por entendidos; y en espe
cial sus aragoneses le hicieron varias veces 
conocer que el poder de un monarca no se 
extiende más allá de los términos que le se
ñalan las leyes fundamentales de su monar
quía; que si reinan, porque Dios quiere que 
reinen, su autoridad es para hacer justicia, 
no iniquidad; y el usurpar á los vasallos las 
libertades y derechos que les competen, es 
iniquidad y no justicia; siendo indubitable 
que los derechos del príncipe y del pueblo 
son mutuos é imprescindibles, por fundarse 
en los de la naturaleza. Mas el cardenal Cis-
néros, apénas habia comenzado su gobierno, 
ocurriendo el delicado lance de tomar el 
príncipe nombre de rey en vida de su ma-
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dre, supo sostener y áun dejar establecido 
que una cosa, sea cual fuere, resuelta por el 
monarca, necesita la obediencia, ñola apro
bación de los vasallos, cuya máxima lia ido 
tomando más cuerpo que lo que el Groberna-
dor pudo por entonces llegar á discurrir. Su. 
genio duro y dominante, más propio de Ale
jandro que de Francisco, junto á su profun
da penetración y grande espíritu, le pusieron 
en términos de sostener su autoridad áun á 
disgusto, ó á lo ménos displicencia del prín
cipe que se la daba, y el pueblo que la obe
decía; y por más que á fin de debilitarla le 
señalaron colegas, él no partió con ninguno 
el mando hasta su muerte. 

CAELOS i . 

A l suceder ésta vino el rey Carlos, y con 
él vinieron á medrar sus amados flamencos. 
Echáronse á rodar por de contado aquellas 
sábias leyes que prohibían obtener los extran
jeros las dignidades y mando nacional, entre 
las que habia una muy notable en Aragón, 
que sólo los admitía á los empleos de capi
tán general y verdugo, ley por cierto digna 
de un sabio comentador, aunque tal vez en 
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estos tiempos aparezca ridicula. Mudóse la 
Casa de Castilla, y á su moderada j cómoda 
servidumbre se sustituyó la opulenta y exce
siva de la Casa de Borgoña, subiendo los 
gastos de palacio á muy excesiva cantidad; 
creáronse con esto una multitud de nuevos 
oficios, sin los cuales los Eeyes de España 
hablan gozado siempre la mayor convenien
cia; pero como la corte era flamenca, soná
bales mal aquello de camarero, menino, mo
zo , etc., y no podian pasar sin sumiller, gre-
fier, ugier, guardamangier y todos los aca
bados en er. Desde luégo el Eey tomó parte 
en las empresas de su abuelo el Emperador, 
y comenzó la España á pagar las banderas 
del imperio. Diéronse á los flamencos los 
principales cargos de Guerra y Hacienda, y 
basta las dignidades eclesiásticas y benefi
cios simples se les empezaron á dar con in
fracción manifiesta de las inmunidades de la 
Iglesia española. Muerto el emperador Ma
ximiliano, el rey Cárlos fue inaugurado para 
la dignidad imperial y coronado con las tres 
coronas de Occidente, y esta elección acabó 
de arruinar la Real Hacienda. Los inmensos 
gastos que se hicieron para la ida á Alema
nia , la. guerra de Milán y la recuperación 
de Belgrado, no dejaron un cuarto en las te-
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sorerías y recargaron los pueblos con excesi
vos tributos. Exasperados los castellanos con 
estas cosas, tomaron las armas para hacer 
respetar sns derechos, y formaron las des
graciadas comunidades, último suspiro de la 
libertad castellana; pues con cortar algunas; 
cabezas en las plazas de Villalar y Segovia, 
quedaron en estado de sufrir la ley del ven
cedor. El Emperador, no encontrando ya re
sistencia, impuso los pechos que quiso, y ar
regió ó dispuso las leyes á su modo de pen
sar, sin que las Cortes sirviesen de otra co
sa que de firmar lo que por la corte se les 
tenía ordenado. La grandeza del Emperador,, 
que tal vez le podría lisonjear de medir al
gún dia su imperio por el de César, no pe
dia contentarse con reinar, como sus antece
sores, sujeto á.ciertos límites el poder: des
deñó el título de Alteza que habia tenido por 
bastante su abuelo, y se revistió del de Ma
jestad, que sólo se daba hasta entónces á 
Dios; hízose absolutamente independiente 
del reino, y quedó derogado en la sustancia 
aquel derecho que los pueblos tenían á exa
minar por sus diputados juntos en Cortea 
los grandes asuntos de Estado, las leyes, los 
tratados de paz, los rompimientos de guer
ra, las contribuciones que se habían de im-
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poner, y otros á este modo; y digo en la sus
tancia , por cuanto el accidente ó formalidad 
de etiqueta en la convocación de Cortes sub
sistía , aunque la real autoridad de las Cor
tes no subsistiese. La Hacienda de España 
se gastó sin intervención de los españoles, j 
al paso que se aumentaron Estados y se can
taron victorias, se aumentaron gastos y se 
lloraron escaseces. 

Vendiéronse alcabalas, tercias, jurisdiccio
nes y muchísimos bienes de las Ordenes mi
litares y monacales, pero nada alcanzaba á 
cubrir los indecibles gastos de la guerra. Las 
inmensas riquezas que en aquellos tiempos 
producia el comercio de América, privativo 
de los españoles, con lo muellísimo que en
viaban los conquistadores de aquel Nuevo 
Mundo en señal de sus asombrosas conquis
tas, dieron ánimo al rey Carlos para empren
der más cosas que las que bien se pudieran 
concluir y ni áun mantener, como él mismo 
lo confiesa en las instrucciones que dió á su 
hijo Felipe, como el más sazonado fruto de 
su larga experiencia. La razón dicta que 
ahorremos cuando hay abundancia; pues si 
entonces gastamos demasiado, seguramente 
vendrémos á la miseria y escasez; sin em
bargo, es necesario confesar que el Empera-
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dor fomentó en sumo grado el comercio, y 
aunque sacó muellísimos hombres para las 
armas, no por esto decayeron las fábricas en 
su tiempo, como en el de su hijo. Valiéndose 
de la España para las provisiones y vestua
rios délos ejércitos, encontró el gran secre
to de fomentar la industria y la navegación 
de sus vasallos, volviéndoles por este medio 
una gran parte de lo que les sacaba por las 
contribuciones. La gran reputación que go
zaba la España en todo el mundo encendía 
los ánimos de los españoles á emprender co
sas grandes, y como Cádiz y Sevilla.eran los 
dos almacenes de toda América y parte de 
Africa, no habia reino con quien no contra
tasen, dando salida á las exquisitas y abun
dantes manufacturas que por toda la penín
sula se trabajaban de continuo, y á los fru
tos de todos los países de su dominación, y 
como entónces habia pocos que concurriesen 
á la parte, era muchísima la ganancia. 

FELIPE I I . 

Don Felipe I I de este nombre entró á rei
nar por la resignación que en él hizo su pa
dre D. Cárlos, encontrando unos Estados ex-
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tensísimos j florecientes, pero un Erario " 
destruidísimo y exhausto. Habíase criado es
te príncipe en una corte muy brillante y se
gún la etiqueta de palacio, por la cual cuan
tos le rodeaban le habían tributado desde 
niño una especie de adoración, muy propia á 
hacer subir á un cerebro, aun ménos acalo
rado que el suyo, ciertos humillos de deidad. 
Las gloriosas victorias del Emperador; la in
mensa extensión de la monarquía española; 
las exageradas riquezas del Erario; los con
tinuos descubrimientos y conquistas del Nue
vo Mundo; la aduladora servidumbre de los 
criados y las máximas de su piadoso maes
tro Silíceo, fueron perfeccionando en el espí
ritu, naturalmente dominante de este prín
cipe, todo aquello que se pudiera desear en 
un imperio de la constitución otomana. Mu
cho respeto y celo por la religión, mucha co- • 
dicia del buen nombre, mucha experiencia y 
conocimiento del mundo, mucha autoridad 
en el mando, mucha política, mucha pene
tración, mucha taimadez y mucho despotismo: 
veíase heredero y vióse señor de la mayor 
parte del globo de la tierra; servido, obse
quiado , adulado de todos, hasta de los mis
mos Papas, y que no se oian ni leían discur
sos donde no fuese envuelta alguna idea de 
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la monarquía universal, y esto le llevó á que 
dejando á sus capitanes el ejercitar las gar
ras del león de España, eligiese para sí las 
alas de las águilas de Roma. Con ellas se re
montó á pensar que no era decente á quien 
mandaba el mundo, obedecer las leyes de ca
da una de sus más pequeñas provincias, y 
que si la adulación indigna del Senado Ro
mano habia llegado á colocar entre los prin
cipios del derecho que cualquier cosa que 
agrade al príncipe tiene fuerza de ley, y esto 
con unos príncipes mucho ménos poderosos, 
acá se deberla extender hasta tener fuerza de 
tal los pensamientos. Así que su máxima fa
vorita era que el mandato del rey, tuerto ó 
derecho, se habia de obedecer, v despnñs si 
se sintiese perjuicio. rpprp«PTiff lT. ^ fír, a n 
chos casos es tanto como ahorrar á rpnn , y 

darle después traslado. De aquí venía que; 
cualquiera que no le obedecía ciegamente, ya 
se podía contar por su enemigo; y la más mí
nima transgresión de un precepto suyo, aun
que fuese de poca importancia, la juzgaba 
digna de expiarse con la muerte. El oir des
de niño hablar de batallas, justicias y com
bates , con todas aquellas crueldades que lle
va consigo la furiosa guerra, habia llegado 
á criar callo en la humanidad de este prín-
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cipe; y así no se lee que cosa alguna del mun
do le enterneciese, ni le moviese á perdonar 
al que una vez fallaba sentencia de muerte. 
No ha habido reinado en que más se ejerci
tasen los cuchillos, los cordeles, las hogue
ras y áun los venenos, derramando los letra
dos tanta sangre de ciudadanos como los 
soldados derramaban de enemigos. Su genio 
dominante le habia llevado á emprender que 
todos sus vasallos le estuviesen tan someti
dos como los castellanos desde que fueron 
humillados por su padre en Villalar y Toledo. 

Los flamencos habia dias que se resen
tían de los mismos efectos de que antes se re
sintieron los españoles, á saber, de una do
minación extranjera. Veíanse reducidos á ser 
una provincia de España, y cada dia les eran 
quebrantados sus derechos; los señores del 
país no podían sufrir el verse mandados por 
extranjeros en ausencia de su príncipe. El 
cardenal de Granvela los habia exasperado 
con su demasiada severidad. Por este tiempo 
la secta de Lutero devastaba y corrompía la 
Alemania, y Calvino la Francia, y éstas em
pezaban á hacer sus estragos en los Países-
Bajos. E l tribunal de la Inquisición, poco ha
bia establecido en éstos contra la voluntad 
de todos, quería obrar en Brusélas como en 



CAETA SEGUNDA. 69 

Madrid: cualquier sospecha de herejía se
pultaba á los ciudadanos en los horrores de 
una prisión afrentosa y de una acusación sin 
defensa; y si eran convencidos de algún cri
men, no habia remedio de escapar de las lla
mas. E l pueblo no podia llevar con paciencia 
esta nueva justicia introducida en perjuicio 
de sus libertades, ni ver quemar á sus com
patriotas por delitos de pura conciencia. 
Agregábase á esto que el Papa habia creado 
una porción de nuevos obispos, sin embargo de 
que los Estados lo hablan contradicho abier
tamente, como perjudicial á la constitución 
bélgica, y que para sostener guerras que 
ellos reputaban extrañas, se les hablan re
cargado más tributos que los que pudieran 
pagar. En esta fermentación interior encon
tró los ánimos la peste de la herejía, y así 
prendió en ellos con la mayor rapidez. Como 
por una parte se creían en esclavitud, y por 
otra se les brindaba con la libertad hasta 
en la conciencia, no tardaron en seguir el 
segundo partido. Comenzáronse las prédi
cas de los protestantes, y pidieron abier
tamente libertad. E l Eey publicó edicto s, 
dió órdenes? armó jueces, hizo castigos, pero 
nada pudo conseguir; estaban los ánimos 
tan exasperados, que sólo apetecían UKH' 
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rir libres. La sangrienta conducta del Duque 
de Alba, enviado á sosegar á los malconten
tos, sólo sirvió de agriar más los ánimos : 
alumbróse la guerra por todas partes, y co
menzó la España á gastar inútilmente en 
Flándes más que valia Flándes. La Ingla
terra, la Dinamarca, la Suecia, varios prín
cipes de Alemania, j áun la misma Francia, 
daban calor á la rebelión, é iban poniendo 
los cimientos de la república de Holanda; 
así, después de muchos años de guerra infe
liz, se perdió todo. Felipe I I , por un celo in
discreto de su dignidad, ó bien de la religión, 
juzgó, que con prohibir á los holandeses el 
comercio con España les daria un golpe fa
tal, pero éste le descargó sobre su cabeza. 
Los mercaderes de los Países-Bajos hacían 
un gran tráfico en Sevilla y Cádiz, de donde 
se proveían de cuanto habían menester para 
contratar en el Báltico, dando por este me
dio salida á los frutos y manufacturas del 
comercio español, y Ambéres era la escala 
general de este comercio. Publicáronse los 
edictos de prohibición ele comercio con los 
holandeses, y se llevaron á tan extremado 
efecto, que en Cádiz castigó la Inquisición á 
un posadero porque en su casa había tenido 
hospedados unos holandeses, sin embargo 
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que el hombre negaba haber sabido que lo 
fuerau. 

Viéndose, pues, acosados por esta parte, 
pensaron el animoso proyecto de abrirse el 
camino directo á ambas Indias, que hasta 
entonces sólo habian cursado los españoles y 
portugueses; y habiendo en 1581 renuncia
do solemnemente el juramento de vasallaje 
que tenian hecho al rey de España, se eri
gieron en República independiente, forman
do la famosa confederación de las siete pro-
Yincias que hoy componen la República de 
Holanda. 

Ambéres, habiendo sido tomada y saquea
da por el ejército español, fue desamparada 
de los comerciantes y artistas, que se refu
giaron á Amsterdan, Leiden é Inglaterra, lo 
cual fue una pérdida indecible para Cádiz 
y Sevilla. Formóse una compañía de Ams
terdan, y no sólo pusieron en ejecución sus 
proyectados viajes á las Indias, sino tuvieron 
el ardimiento de tomar la flota española, que 
venía cargada de riquezas, á la vista de Cá
diz, cuyo fracaso perdió á muchísimos co
merciantes; cubriéronse los mares de corsa
rios y dificultaron en sumo grado la navega
ción española, que era bien poca después de 
la derrota de la Invencible sobre las costas de 
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la Gran Bretaña, por no haber quedado na
ves ni marineros. 

Francisco Draque, con la armada inglesa, 
después de habernos saqueado las principa
les plazas de América, tomó y saqueó á Cá
diz, dando en su puerto á las llamas las po
cas naos que hablan quedado como reliquias 
de las armadas españolas. 

Felipe I I , más inclinado á mantener guer
ras que á guerrear por sí, queria ser el árbi-
tro de la Europa desde el sosiego de su ga
binete ; y teniendo unas fuerzas efectivas en 
sus numerosísimos y aguerridos ejércitos 
para efectuar cualquiera empresa, siempre se 
anduvo en sobornos y negociaciones, más 
propios de una flaca república que no de un 
poderoso monarca, gastando en esto sumaŝ  
inmensas. Las inteligencias que mantenía en 
la Francia, y las pensiones con que tenía 
comprada la corte de Roma, le acarreaban 
gastos enormísimos, ademas de los que indis
pensablemente exigía el sustento de los ejér
citos y armadas que á tantas partes habían 
de atender. Añadióse á esto la rebelión de 
los moriscos de Granada, que tal vez ani
quiló más el reino que todas las de afuera ; 
la conquista de Portugal y allanamiento de 
Aragón, E l crítico lance del secretario An-
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tonio Pérez, bien famoso por sus raras cir
cunstancias, conmovió á los aragoneses en 
defensa de sumas apreciable fuero de la ma
nifestación ante el Justicia: fuero, á la ver
dad, digno de estamparse en láminas de oro, 
para eterna memoria de la sabiduría de los 
primitivos fundadores de aquel reino. A l mis
mo tiempo esta resistencia irritó al Rey, co
mo contraria á su sistema de absoluto po
der ; manejó el asunto con política; afectó 
blandura, y habiendo conseguido con este 
arte introducir veinte mil hombres en Zara
goza, cortando la cabeza á su Justicia ma
yor y haciendo algunos otros escarmientos, 
no hubo hombre que se atreviese á resistir : 
por eso decían los que le tenían bien conoci
do, que su risa y su cuchillo estaban juntos. 
Como su sagacidad y reserva eran sin lími
tes, sabía cubrir todas sus acciones con la 
capa de la religión y la justicia : para conse
guir esto, remudó toda la monarquía y la 
arregló de una manera que todos estuviesen 
colgados de su labio. Compuso los Consejos 
de letrados, es decir, hombres, que no te
niendo más fincas que una porción de textos, 
bien ó mal digeridos, están siempre esperan
do que el príncipe se los mande interpretar 
á su antojo, para que en premio les dé qué 
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comer. Autorizólos con unas largas togas y 
grandes pelucones j les cercenó la autoridad 
que el Consejo de la nación tenía de enten
der en los asuntos más interesantes de ella, 
la cual sometió á su Consejo de Estado, es 
decir, á algunos sus favoritos, que siempre 
buscó fuesen de su mismo modo de pensar. 
Ruy Gómez de Silva, el Duque de Alba, el 
cardenal Espinosa, el de Granvela y algu
nos otros componían este Consejo, y era voz 
común por aquellos tiempos que el Duque 
de Alba mandaba en el Rey y Ruy Gromez 
de Silva mandaba en Felipe. 

Los trágicos fines del príncipe D. Carlos, 
de la reina doña Isabel, de D. Juan de Aus
tria, de Sixto V , de Enrique I V y el Prín
cipe de Orange, dieron mucho que hablar en 
el mundo, y con verdad ó sin ella dejaron 
sospechoso su nombre á la posteridad. Hizo 
muchas mutaciones en la Real Hacienda, y 
áun siendo príncipe, comenzó á remudarla 
toda. Gobernábase por uno, dos ó tres con
tadores mayores, que nombraban un asesor 
letrado para determinar los asuntos de dere
cho ;.añadió algunos oidores, y al fin vino á 
formar un Consejo en forma, suprimiendo 
los contadores mayores y creando tres tribu
nales, á saber : Consejo de Hacienda, Con-
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taduría Mayor y Tribunal de Oidores. Tenía 
este rey flujo de Consejos y conventos. Con 
todo, nada mejoró el Erario con estas muta
ciones, antes atrasó, puesto que se le au
mentaron gastos y se acabó de llenar de em
brollos la Hacienda. Las miserables pérdidas 
que habia sufrido el comercio español y los 
impuestos que cada dia se le habían sobre
cargado, le habían destruido casi entera
mente, y con él corrían parejas la industria 
y la agricultura : con esto los pueblos no es
taban en estado de contribuir, aunque se los 
pusiese en prensa. Desde el tiempo del em
perador D. Carlos se habia estado sin inter
misión almonedeando la Corona, vendiendo 
todas sus fincas poco ménos ó poco más que 
á pregón público, y así ya no quedaba que 
vender si no se ideaba algo de nuevo. Con 
efecto, pensóse en los millones, imponiendo 
una gravísima contribución sobre los manteni
mientos ordinarios, muy más perjudicial por 
el modo de exigirla que por su naturaleza, 
la cual acabó de arruinar la poca industria 
que quedaba. Todos conocían el aniquila
miento del reino, pero nadie se atrevía á ha
blar, ni áun á mostrar alguna contradicción. 
¿Y quién habia de contradecir al príncipe, si 
la fortuna de todos dependía del príncipe? 
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Llena estaba la corte de consejeros; mas 
¿había libertad de aconsejar? 

El estado de venalidad á que se habían re
ducido los ayuntamientos de los pueblos ha
bía introducido la costumbre de que para 
enviar diputados á las Cortes se sortease en
tre los regidores, sin embargo de que éstos 
debían sus empleos, no al mérito personal, 
sino al dinero con que los habían comprado; 
y esto, entre otros innumerables perjuicios, 
traía el que, por lo común, aquellos á quien 
la suerte diputaba, iba más á merecer las 
buenas gracias de la corte que el agradeci
miento de su patria, y así ninguno hacía otra 
cosa que firmar como en un barbecho lo que 
se les mandaba que firmasen, lo cual alega
ban luégo por mérito para sus adelantos. En 
fin , fue tal y tan complicado el trastorno que 
sufrió el gobierno en estos dos últimos rei
nados, que apénas quedó cosa del antiguo; 
y por eso decía yo á V. E. en mí anterior 
carta, que no sólo á los millones se debía 
imputar nuestra miseria, sino á muchas cau
sas juntas, como son tantas variaciones co
mo acabo de apuntar; y digo apuntar, por
que el historiarlas todas ¿me sería acaso per
mitido? ¡Oh!... 
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FELIPE I I I . 

Los gastos de tantas guerras, ejércitos y 
armadas en Flándes, Alemania, Italia, In
glaterra, Africa, Granada, América, Asia, 
Francia y Turquía; los que habían ocasio
nado las negociaciones y las muchas obras 
públicas que se habían fabricado, algunas de 
ellas no necesarias ó abiertamente perjudi
ciales , como lo ha mostrado la experiencia, 
verificando el sabio dicho de un anciano lu
gareño que al comenzarse una dijo : «Que 
S. M. iba á hacer allí un nido de orugas que 
se comerían aquella tierra », tenían tan des
truido el reino, que al subir Felipe I I I al 
trono, á los veinte años de su edad, apénas 
se podría creer que en un siglo no completo 
que su casa había reinado en España, le hu
biesen en tal manera debilitado. Encontró 
un Erario empeñado en más de ciento y cua
renta millones de ducados, sólo de las deu
das de su padre ; unos pueblos pobres, y 
enajenados los más de ellos ; un comercio 
agonizante y cargado de grillos ; unas fincas 
de la corona reducidas y cargadas, que apé
nas dejaban alguna utilidad ; el reino puesto 

.en almoneda ; las cargas, inmensas ; los re-
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cursos, ningunos; y, por consiguiente, los 
vastísimos dominios españoles expuestos á 
ser presa del primero que los invadiese ; en 
fin, todo aquello que es capaz de hacer de
caer de ánimo al más esforzado héroe. Mas 
por otra parte, encontró una corte brillante, 
una familia numerosa, una servidumbre aba
tidamente aduladora, una multitud de t r i 
bunales ciegamente sumisos, un poder abso
lutísimo sobre sus vasallos, una etiqueta 
que le trataba como á Dios, j finalmente, 
todo lo que de un príncipe ménos virtuoso ó 
más arrojado pudiera haber hecho un dés
pota cruel. 

Las tiránicas máximas del Imperio, me
dio adoptadas por principios del derecho 
civil, que tantos siglos ha señoreado nues
tras Universidades, triunfaban en los Con
sejos compuestos de hombres de mediano 
nacimiento, medianos bienes j mediano es
tudio , á quien abatía ó ensalzaba la sola vo
luntad del Rey, y siempre los tenía pendien
tes entre la esperanza y el temor; y así, 
aquellos que debieran mitigar la autoridad 
suprema, tan necesaria en observando el equi
librio en las monarquías, eran los que más 
procuraban ensancharla. Se oían, se citaban, 
se defendían todas aquellas que son el fun-
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(lamento del poder omnímodo y no dejan si
quiera rastro de la moderación monárquica, y 
se dejaron tan establecidas, que en nuestros 
dias se ha osado entrometer entre los princi
pios del derecho natural: «Que las deudas 
que el príncipe contrae con nombre de deu
da pública, aunque el público las ignore, co
mo por lo común sucede, obligan de tal ma
nera al vasallo, que cuando no haya modo 
de satisfacerlas el soberano con los efectos 
comunes, puede el acreedor hacerse cobrado 
con los efectos particulares de los subditos.» 
El Duque de Híjar y yo combatimos esta 
máxima como destructora del sacratísimo de
recho de propiedad que todo vasallo debe lo
grar bajo la protección de las leyes, y que es 
como el cimiento de todas las sociedades del 
mundo; pero al sustentante le valió una toga 
esta iniquísima adulación. 

Seguía la guerra de Flándes, y las Amé-
ricas eran de continuo saqueadas por los 
filibusteros ó corsarios que infestaban aque
llos mares sin alguna defensa, porque con
tra la mente del Rey Católico, se habían 
enviado más golillas para enredar que sol
dados para contener. Felipe I I I , débil por 
naturaleza, pacífico por complexión, y no 
sé si inaplicado por crianza; bueno, buení-
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simo, s i lograra desde luégo los deseos que 
tuvo á la hora de la muerte, viendo la im
posibilidad de recursos y la imposibilidad 
de la empresa de sujetar á Holanda, pensó 
sériamente en dar paz á sus vasallos j vivir 
él mismo sosegado según su inclinación. Y 
con efecto, hizo una tregua de doce años con 
los holandeses ; y quedándose con el nombre 
y con las conveniencias de rey, dejó el rei
nar á sus privados, que en su tiempo man
daron despóticamente. El Marqués de De-
nia, el Duque de Lerma y otros, dominaron 
á España y fueron señalando el camino al 
Conde-Duque de OliA^ares, como luégo veré-
mos. Por esto los pueblos, que parecia ha
blan de respirar sin el sobresalto de la guer
ra, se vieron más sofocados bajo el peso 
enorme de nuevos tributos. 

Desde el año de 1557 se hablan ya co
menzado á vender los vasallos, ó por ex
plicarme con las voces de los asientos, á 
pagar en vasallos lo que se les debia á 
los hombres de negocios ; y sin embargo 
de lo ruinoso, y valga hablar claro, inicuo 
de este detestable medio, se fue hacien
do el más común hasta ser confirmado por 
Cortes generales. En 1698 acababa Feli
pe I I de tomar un semejante asiento con 
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Héctor, Picamilo y otros genoveses, para 
satisfacerles lo que se les debia, pero como 
esto era para cubrir atrasos y cada uno de 
estos medios atrasaba más, áfin de salir del 
dia, cada dia se aumentaban nuevas cargas. 
En 1601 se recargaron los millones introdu
cidos en 1590, y se dieron tales reglas para 
exigirlos, cual no pudieran ponerse á un 
pueblo de esclavos enemigos á fin de ani
quilarle. E l continuo allanamiento de las ca
sas de los ciudadanos ; la precisión de dar 
cuenta al recaudador basta de una botella de 
vino que se regalase á un amigo, ó un cor
dero que uno trajese de su propio rebaño para 
comerle en su casa ; la impertinencia de los 
registros; las vejaciones de los guardas y los 
gastos de diligencias judiciales. testimonios, 
guías, contraguías, etc., absolutamente ne
cesarios para trasportar de una á otra parte 
los géneros del mismo país, dificulto que se 
puedan muy bien hermanar con la libertad 
civil. Con todo, para satisfacer atrasos, no 
alcanzando lo dicho, se tomó nuevo asiento 
con Juan Bautista Justiniaiii y sus compa
ñeros, en 1608, continuando en su favor la 
venta de vasallos, rentas y oficios públicos, 
causando una admiración asombrosa que na
die reclamase,, ni aun pusiese en duda la uti-
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lidad de semejantes arbitrios. Sisáronse las 
medidas; estancóse la pimienta, el azogue, 
la barrilla, eb solimán j otras drogas ; creá
ronse impuestos gravísimos sobre los embar
ques, extracciones , seda de "Valencia, pan de" 
Sevilla, lanas, cerveza, en fin, sobre cuanto 
se pensó poder sacar dinero, sin atender á las 
consecuencias que pudieran traer, pero nada 
bastó. Como eran tantas las deudas, pocos 
los caudales, tantos los acreedores, tan vá-
rias las acciones, tan complicadas las cuen-

urgencias tan ejecutivas j las rentas 
tan empeñadas, habia un embolismo tal en 
la administración de la Hacienda, que se re
putaba un grande hombre el que llegaba á 
entender algo de ella. Todos los vastísimos 
Estados de la monarquía, por los años de 
1612, sólo vallan ó redituaban al monarca 
27.411.415 ducados ; es decir, nada en com
paración de su grandor. 

A estas pérdidas se añadió la expulsión 
de los moriscos de Granada. Habíanse és
tos alborotado en el año de 1567, exas
perados de la opresión en que se les habia 
puesto contra las expresas capitulaciones 
que se les otorgaron por los Reyes Ca
tólicos al tiempo de la conquista. La In 
quisición, la Chancillería y aun el mismo 
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Rey, parece que tiraban á apretar la cincha 
de modo que saltase: finalmente, estos hom
bres tomaron el partido de la desesperación; 
pareciéndoles ménos malo el morir en defen
sa de su libertad que el vivir esclavos; y 
hubo aquella horrible, escandalosa y des
tructora guerra, cuyas particularidades na^ 
die ha llegado á saber á fondo, por más que 
tengamos un tan insigne historiador de ellas; 
pero que puede servir de ejemplo de los ma
les que acarrea el no respetar los príncipes 
los derechos de los pueblos , tan sagrados en 
su línea como los suyos propios , como todos 
dimanados del contrato social, que es la su
prema ley. Venció á los moriscos su misma 
desunión y mala conducta, y se vieron pre
cisados á sufrir el yugo que tanto habian 
rehusado ; quedaron sin armas, sin protec
ción y sin esperanza de mejor fortuna, pero 
no sin persecución ; diéronse enteramente á 
la agricultura, artes y comercio, pero no era 
esto lo que por muchos se buscaba. Las ha
ciendas de aquellos miserables se las miraba 
como premio del que consiguiese su aniqui
lamiento ; cubrióse la avaricia con la capa de 
la religión y el patriotismo ; acusáronles de 
mahometismo y traición al rey, y sin em
bargo del contrario sentir de algunos hom-
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lotes de juicio, salió el decreto de su expul
sión en 1608, dando con él el golpe de paz 
á las fábricas, agricultura y comercio gra
nadino , y no sé si diga español. Quedó de
sierto el fértilísimo reino de Granada, y para 
repoblarle se hizo sentir en gran manera la 
emigración en las Castillas, y con esto la 
Eeal Hacienda dió un paso más hacia su 
ruina. 

Felipe I I I , metido en sus devociones y 
casi imposibilitado, según el sistema de las 
cosas, de saber el estado del reino, no vien
do más que á Madrid, Aranjuez y el Esco
rial, firmaba aquello que le traían sus priva
dos, que jamas fue cosa de provecho. Unas 
Ordenanzas autorizó de Hacienda en 1602, 
pero las mutaciones que de ellas resultaron 
fueron formularias y accidentales, incapaces 
por sí de obrar algún remedio : la confusión 
y embolismo de la Hacienda era la principal 
finca de sus gobernadores, y asi nunca se t i 
raba á sacar la espina, sino á hacer durar la 
enfermedad. Con todo, como,en su tiempo 
no se perdió efectivamente alguna provincia, 
es decir, no pasó á otra dominación, si ex
ceptuamos algunas de las Américas y la In
dia , el Bey vivió consolado con una retalla 
de títulos, muchos sine re; y habiendo teni-
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do el gusto de ver aprobadas por muellísi
mos doctores ciertas revelaciones de unos 
frailes franciscos que decian estar en el cie
lo su padre, su abuelo, su tiay su abuela, y 
no sé si todos los Austrias hasta Adán, mu
rió deseando haber sido lego ó cocinero de un 
convento, y dejó á su hijo una monarquía 
muy extensa pero muy débil, embrollada 
la Hacienda hasta lo sumo. 

FELIPE I V . 

El desordenado trastorno político de los 
tres últimos reinados, iba encaminando la 
monarquía á su eversión en el de Felipe I V . 

Este príncipe habia sido criado entre las 
ceremonias y principios de una córte cuya 
piedad se reducía á meras exterioridades; 
gran rezador, gran procesionista, gran oidor 
de misas y sermones, gran recogimiento en 
su cuarto, y todo grande sino en lo que con
venia que supiese, que era el arte de reinar. 
E l conocimiento del mundo, el trato de vá-
rías gentes, la verdadera humildad en el 
modo de oir á sus vasallos, la sabiduría cruel 
de la guerra, la armonía de las leyes, el mo
do de administrar justicia, la distribución de 
premios y castigos, el orden de los tribuna-
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les, su autoridad, el estado del Erario, la 
ciencia del comercio, en fin, todo aquello 
qUe un rey necesita saber para hacer felices 
sus pueblos, se procuró recatar á este prín
cipe , so pretexto de no deteriorar la pureza 
de su alma con especies seculares, como si 
su profesión hubiese de ser la de monja ca
puchina. Así sucedió que luégo que la natu
raleza corrompida fomentó por dentro las 
perversas inclinaciones, rastros del pecado 
original, como encontró aquella simple alma 
sin los socorros de la sabiduría, echó por tier
ra aquellas exterioridades piadosas y se mos
tró el vicio á cara descubierta. Todas las má
ximas de su maestro Galceran Alvaner fue-
ion nada, apénas el rey salió de entre sus 
ayos. Don Graspar de Guzman, después Con
de-Duque de Olivares, se apoderó del cora
zón del rey; y por el largo espacio de veinti
dós años le gobernó á su antojo, tanto que 
muchos decían que le habia dado hechizos 
para bien querer; pero yo creo que su ascen
diente sobre él no era otro sino el que por lo 
común logra un hombre astuto y de espíritu 
sobre otro simple y delicioso. Don Felipe era 
un hombre franco, afable, ingenioso, benig
no y de imaginación delicada, caritativo y 
humano por naturaleza; hubiera hecho un 
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papel muy distinguido en la Arcadia; pero, , 
por desgracia, le faltaban muclias prendas 
para merecer el nombre de Grande, que sien
do rey le dió la adulación. La sed de gloria, 
el espíritu bélico, el celo de la propia auto
ridad y una moderada avaricia que, si no 
puede ser virtud cristiana, puede á lo menos 
,ser virtud política en los reyes, le eran des
conocidos enteramente. La música, la pintu
ra, la poesía eran sus delicias ordinarias; y 
miéntras que la monarquía ardia en guerras 
y turbación, se podia bien decir del palacio 
de Felipe lo que de otro semejante dijo el 
satírico Rosa: 

«JDO, He, M i , Fa, Sol, La, canta chi sale; 
La, Sol, Fa, Mí, Re, Do, canta clii scende.» 

El Conde-Duque habia puesto por cimien-
.to de su tiránico poder la conducta deliciosa 
de su señor, y habia conseguido que, aban-' 
donado en un todo á sus apetitos, le aban
donase á él todo el gobierno del reino. La 
vida galanesca de Felipe I V era murmurada 
por todas partes; pero nadie se atrevió a in
tentar corregirla. Los tribunales no tenían 
más voz que la de Olivares; y si alguno se 
deslizaba á contradecirle, su desgracia venía 
al canto de su contradicción. Ademas encon-
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tró el medio ele debilitarlos, formando unas 
juntas particulares, en que, so pretexto de 
mirar la cosa con más reflexión y secreto, 
entraba á aquellos que le eran más obedien
tes, y á ellos cometia el conocimiento de los 
negocios más importantes que él queria ma
nejar á su modo; y como estas plazas eran 
de ningún trabajo y gran dotación, todos 
procuraban conservarse en ellas, complacien
do á quien se las habia dado. Este ministro, 
poco delicado en asuntos de conciencia, es 
innegable que tenia travesura y penetración; 
pero el dejarse tanto llevar de astrólogos, 
hechiceros, nigromantes y pactistas, arguye 
que su juicio era bien limitado y su instruc
ción ninguna. Los lances y supersticiones 
del convento de San Plácido; las consultas 
con Leonorcilla, la de San Martin, con Fi -
lipo Trigo y Andrés de León, con otras co
sas de la misma especie, no dejan duda en 
su fanatismo; pero como la adulación y la 
ignorancia de aquel siglo perverso lo tenian 
todo contaminado, apénas habia uno, áun de 
sus enemigos, que no le tuviese por grande 
hombre. La grandísima autoridad de que se 
hallaba revestido; la superioridad que logra
ba en el espíritu del rey; el lucido tren de su 
persona y casa; la facilidad con que elevaba 
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ó abatía á cualquiera, y áun la misma ini
quidad suya, coadyuvaban á conservarle en 
su valimiento, que fue causa de las indeci
bles pérdidas que sufrió la España por en
tonces. 

E l mismo año que entró á reinar Feli
pe IV, concluida la tregua que su padre hizo 
con los holandeses, volvió á arder la guerra 
de Flándes con mayor furor que á los prin
cipios , pero con mayor desgracia, sin embar
go de las ventajas que al comienzo se logra
ron. En el año de 24, nuestra ilota fue des
hecha y tomada por la holandesa en los ma
res de Lima, la cual, sostenida por la famo
sa Compañía de las Indias occidentales, aca
bó de trastornar nuestro comercio con aque
llas colonias de nuestro Nuevo Mundo, y, por 
consiguiente, á privarnos délos recursos que 
de allí nos venían. Sin embargo de estas 
pérdidas y de la pobreza á que el reino se 
habia reducido, cada día se movían nuevas 
guerras. Los reyes de España estaban en po
sesión de mezclarse en todas las diferencias 
de Alemania; y por sostener en aquella rama 
de la familia la dignidad del Imperio, tenian 
que reñirles todas sus pendencias, áun des
truyéndose á sí propíos. Y así se ve en todos 
los proyectistas de aquellos tiempos, que no 
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sólo ofrecen con qué remediarse la España, 
sino con qué mantener grandes ejércitos en 
defensa del señor Emperador; de modo que 
la triste España, no sólo tenía que haberse 
con sus enemigos, sino con los de la familia 
de sus reyes, trabajo que, por lo común, su
cede cuando éstos son extranjeros. Las por
fiadas guerras de la Yaltelina, Mantua, Tre-
veris, Flándes, Artois, Rousellon, etc., aca
baron de aniquilar el reino. 

Entre los proyectos buenos, pero mal di
geridos del Conde-Duque, uno era el de ex
tinguir todos los fueros particulares de Es
paña, sometiendo todas las provincias auna 
legislación, así como lo estaban á un rey, 
consolidando más y más el cuerpo de la mo
narquía; pero restaba averiguar qué provin
cia tenía mejores leyes para que las otras se 
arreglasen á ellas; lo cual, si se tratara, era 
asunto bastante arduo; ademas que ningu
no hay tan dócil que, por dar gusto á otro, 
quiera desnudarse de las costumbres que 
mamó, para abrazar las de un vecino á quien 
tal vez la emulación le hace mirar con des
precio. La legislación aragonesa debiera en 
semejante caso haber sido preferida, porque 
seguramente, én línea de monárquica, no creo 
le ceda ventajas á ninguna del mundo; pero 
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según ella, no era fácil liubiese primeros mi
nistros con la omnímoda autoridad del Con
de, ni áun reyes con tan inmoderado poder. 
Así que como esta mutación no se intentaba 
por el bien general de los pueblos, sino por 
las miras particulares de los ministros, se 
quiso someter á todos á la legislación de 
Castilla. 

Con estas miras, aunque por gusto del rey, 
estaba doña Margarita de Saboya gobernan
do á Portugal. A fin de tener á los portu
gueses más sumisos, babia puesto al lado de 
la Gobernadora al Marqués de la Puebla, sin 
el cual no le era permitido á la pobre señora 
hablar una palabra, y al secretario Vascon
celos, cuyas exorbitancias son indecibles; y 
juntó con éstos á piego Suarez, á quienes 
sometió todo el gobierno de Portugal. Este 
triunvirato, no hapiendo cuenta con la In 
fanta, comenzaron á causar mil vejaciones 
en aquel reino; y el Conde, desde Madrid, 
procuraba abatir la nobleza, á fin de lograr 
mejor sus proyectos desatinados. Las enco
miendas, las pensiones y los primeros em
pleos se daban á gente v i l , y áun la cruz de 
la Orden de N. S. Jesucristo fue puesta en 
pechos judíos. Empezaron á exasperarse los 
portugueses, y para contentarlos tuvo el 
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Conde la disparatada política de nombrar 
capitán general de aquellas tropas j forta
lezas al Duque de Braganza, quejoso preten
diente de la corona portuguesa, que fue tan
to como poner al lobo por guarda del gana
do. La Infanta escribió al Conde y al Rey; 
pero no fue oida basta que la cosa no tuvo 
remedio. 

Alborotóse á un tiempo Portugal y sus 
dependencias en ambas Indias; y matando y 
echando á los castellanos que allí estaban, 
levantaron por rey al Duque de Braganza, 
cuya coronación fue la primera noticia que 
llegó á Madrid de los alborotos de Portugal. 
La Cataluña, no pudiendo tampoco sufrir 
las-vejaciones del Conde y sus ministros, ha
bia también abierto las puertas á Francia en 
uso de aquel sapientísimo fuero de Aragón, 
que ordena buscar protección en príncipe ex
tranjero, cuando se obstina en la tiranía el 
señor natural; y para sujetarla se habían en
viado treinta mil hombres, y áun el Rey se 
hubiera puesto al frente de ellos si el Conde 
no le entretuviera con las delicias de Aran-
juez y Cuenca, cazas de Molina y miedos 
pánicos de Zaragoza. Con estos golpes no 
dejó de embarazarse el Conde-Duque; pero 
los disimuló admirablemente. Nadie se atre-
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via á decir al Eey lo de Portugal, aunque ya 
tenía alguna noticia del anterior levanta
miento de los Algarbes, con motivo de la im
posición del 10 por 100 en el año de 39; pe
ro el Conde se lo dijo con una chocarrería 
que jo no creo, aunque la lie leido en un au
tor muy recomendable; tal fue entrarle di
ciendo con tono festivo: «Señor, el Duque 
de Braganza se ha vuelto loco y se ha hecho 
coronar en Portugal; pero á bien que su lo
cura vale á Y. M. catorce millones de la con
fiscación desús Estados», lo cual diciendo 
al Eey, respondió friamente: « Es necesario 
dar en eso providencia», y se fué á divertir, 
como si le hubiesen dicho el alboroto de unos 
novillos en Carabanchel. 

ü n reino es como una gran balsa ó estan
que, que en alterando las aguas en un lado, 
llega la conmoción al lado opuesto. La re
volución de Portugal se dejó sentir en casi 
todos los países de la dominación española : 
Ñápeles, Cerdeña y Milán padecieron sus al
borotos, y por todas partes se r'épetian estas 
palabras misteriosas : Exemplum dedi vobis, 
ut sicut ego feci, ita et vos faciatis. Los pue
blos ya no podían sufrir las cargas, que cada 
dia se les agravaban; el papel sellado, la 
media annata, el valimiento de juros, los es-
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tancos de casi todas las cosas necesarias á la 
vida, y la tiranía de los exactores, eran capa
ces de alterar á los más pacíficos. Por otra 
parte, las Cortes concedían los arbitrios más 
destructores. En 1635 concedieron licencia 
para vender exempciones de jurisdicciones 
de lugares cuantiosos, y le prorogaron en 38 
sin conocer sus malos efectos hasta el de 50. 
En 1639 otorgaron también la venta de ofi
cios públicos y jurisdicciones. En 1641 la 
de baldíos y realengos, y en 1650 la de va
sallos, cuyos otorgamientos demuestran bas
tante que quien los proponía, sólo iba á sa
car dinero, y quien los otorgaba á compla
cer, sin pararse á considerar los perjuicios 
que podrían venir á la nación. Los cuatro 
unos por ciento, añadidos á los 10 por 100 
de la alcabala, es un claro testimonio de la 
ninguna inteligencia de los ministros de 
aquel tiempo; pues siendo la alcabala, como 
apunté en otra parte, capaz por su natura
leza de destruir el comercio más floreciente, 
recargándole-un 4 por 100, debería sofocar 
y áun aniquilar para siempre las pocas raí
ces que habían quedado del nuestro. 

Todos tenían al Conde-Duque por causa 
principal de estas miserias, y todos, le abor
recían. El engrandecimiento de sus parien-
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tes, y mucho más el del bastardo D. Eni i -
que, á quien con una desvergüenza y áun 
deshonor público, habia declarado por su h i 
jo, sacándole desde la oscuridad de un bode
gón al esplendor de la grandeza, y descasán
dole, con infracción de las leyes divinas y hu
manas, para tomarle á casar, daban en ros
tro áun á los más apasionados. La reina do
ña Isabel estaba desesperada viendo el aban
dono de su marido por causa del Conde; 
pues no sólo vivia olvidado de que era rey, 
pero áun de que era padre. E l Príncipe, su 
hijo, tenía ya catorce años, y áun permane
cía en poder de las mujeres, como si fuera 
niño de andadores, y ni se le habia puesto 
cuarto, ni dado maestros, ni hecho conocer á 
lo que el cielo y su nacimiento le destina
ban. El Rey no pensaba más que en sus di
versiones, que el Conde le proporcionaba a 
manos llenas, en tanto que él reinaba despó
ticamente. Mientras que el Eey estaba encer
rado en un jardín ó gabinete divertido en 
pasatiempos indignos de la majestad, el 
Conde-Duque disfrutaba de toda aquella que 
puede tributar el abatimiento más envileci
do. Es común en las Cortes dar incienso á 
quien dispensa el beneficio; y como éste no 
era el rey, nadie se cuidaba de incensarle. 
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Los tribunales, los libros y basta los pul
pitos se hablan contaminado con la común 
corrupción; por todas partes se alegaban, se 
defendían, se predicaban doctrinas con que 
se procuraba establecer por todos derechos 
que los vasallos, respecto de sus reyes, son 
aun de peor condición que los esclavos res
pecto de sus señores; de allí viene que el rey 
es dueño de la hacienda, de la vida y del ho
nor de sus vasallos; que la fidelidad consiste 
en el sufrimiento; que al modo que un padre 
de familias, dentro de su casa, puede hacer 
lo que quiere, así un rey en su reino puede 
hacer lo que se le antoje; en fin, todas aque
llas máximas que sientan el sufrimiento de 
la tiranía como un principio de religión. 
Todo esto tenía escandalizados á los hom
bres de bien; pero los trágicos fines del ar
chiduque Leopoldo, el infante D. Carlos, el 
Conde de Villamediana, Adán de Parra y 
Quevedo, con otros muchos que fueron vícti
mas del resentimiento del Conde-Duque, ha
cía que el que más y el queménos procurase 
ocultar su escándalo y aun recatarle de sí 
mismo, porque no se llegase á conocer. Mas, 
sin embargo, las continuas pérdidas de Es
paña, los advertimientos de la Reina, la cla
ridad de doña Ana de Guevara, ama de le-
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che del rey, y las verdades de la Duquesa de 
Mántua, ayudadas del Conde de Castrillo y 
otros, abrieron momentáneamente los ojos 
del Rey, que conociendo la iniquidad del Con
de-Duque, le separó del gobierno y le hizo 
salir de la córte, protestando que jamas vol
verla á tener un tal privado, con otras reso
luciones que llenaron al reino de consuelo, 
aunque fue vano, porque olvidado de ellas, 
salió del poder del Conde y se sometió al de 
su sobrino, D. Luis de Haro, que no fue me
jor que su tio. En fin, después de haber perdi
do la mayor parte de los países de su domina.-
cion, toda su armada y ejército, el comercio 
de la península, y aniquilados los pueblos y 
la Hacienda, vencido de todos y lleno de re
mordimientos de su conciencia relajada, mu
rió este infeliz Rey, dejando un heredero dé
bil de un reino débilísimo, muy á propósito 
para concluir la destrucción del imperio es
pañol, que él habia llevado tan adelante. 

CARLOS I I . 

De fe es que no hay hado, no hay fortu
na, no hay casualidad: todo es providencia 
sapientísima de Dios, y por ella el sol gira 
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en el cielo, y la arista se mueve sobre la haz 
de la tierra; pero también es de fe que el Se
ñor permite obrar las causas segundas y nos-
deja , más no nos obliga, á precipitarnos al 
mal. 

Un ladrón económico viene á ser rico, y 
un propietario maniroto viene á ser pobre;, 
por lo tanto, permítaseme en este reinado 
hablar como puramente filósofo, y discurrir 
limitándome al alcance de nuestra razón. Es 
indubitable que la instrucción ó crianza de 
los niños rectifica en gran manera, y áun 
suele á veces trocar las inclinaciones á que 
por nuestra complexión salimos propensos,, 
teniendo un grandísimo influjo áun en las 
operaciones de nuestra vejez. Yo bien sé que 
á un natural corrompido no hay contrares
to, al modo que á un tronco seco no hay me
dio para hacerle echar hojas; pero también 
sé que la mejor disposición se corrompe si 
no se cuida de preservarla de la corrupción» 
Felipe I I , Felipe I I I , Felipe I V y Cárlos I I , 
tal vez hubieran sido lo mismo que fueron,, 
aunque hubiesen tenido muy diversa crian
za; pero á lo ménos, no tendríamos á qué 
achacar sus desórdenes políticos, sino á su 
mala inclinación, lo que ahora lo achacamos 
á su educación primera. Vemos el humor do-
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minante, soberbio y sanguinoso de Felipe I I , 
y al punto se nos representa criado desde su 
más tierna edad por unos hombres que en 
sus acciones y palabras le persuadían ser po
co menos que Dios, heredero de la mayor 
parte de la tierra, hijo de un Emperador, an
te cuyas banderas se humillaba el mundo, y 
que no vivia sin esperanzas de llegarle á do
minar. Vemos la inaplicación y retraimiento 
de Felipe I I I , y luégo se nos viene á la ima- • 
ginacion metido en su cuarto, rodeado de 
clérigos y frailes, empleado en rezar rosa
rios, y sin ver más mundo que el que alcan
zaba por las ventanillas de su coche cuando 
iba á paseo, ni leer más libro que las medi
taciones de Fr. Luis de Granada. Vemos el 
desarreglo de Felipe IV, y le vemos al mis
mo tiempo á la edad de quince años rondan
do disfrazado por Madrid, ocupado en galan
terías al lado de su amigo el Conde-Duque 
de Olivares. Verémos la debilidad, la irreso
lución y el apocamiento de Cárlos I I , y no 
podrémos ménos de conocer que se crió entre 
las faldas hasta ser hombre, y cuando lo fue, 
jamas se las supo quitar. 

La educación que por muchos años se dió 
á nuestros príncipes y á nuestra grandeza, 
sin duda fue más correspondiente á novicios 
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capuchinos que deben pasar la vida en el re
cogimiento, la humillación j estrechez de 
una pobre celda, que á los que algún dia, y 
hasta su muerte, han de gobernar y regir el 
mundo. Sus maestros y ayos se han conten
tado con instruirlos en la devoción, en el res
peto á los sacerdotes, la atención en los ofi
cios eclesiásticos, la modestia y compostura 
en las palabras y acciones, los peligros del 
otro sexo, y algunas noticias de sus ascen
dientes, entresacando para esto solas las que 
les pueden inspirar vanidad y propia satis
facción, á saber, las victorias, las conquis
tas, los enlaces y la majestad; pero se han 
cuidado muy poco de enseñarles aquellas su
blimes partes de la filosofía, á saber: el co
nocimiento del hombre, el derecho natural y 

\ la política, que es el resultado de los dos, á 
Mn de que el mundo lograse reyes filósofos, 
(ya que no es fácil logre filósofos reyes. 

Carlos I I , criado en una angostura de con
ciencia excesiva, picó de escrupuloso, y siem
pre los confesores hicieron de él cera y pábi
lo, y como no fueron los más sabios, le pre
cipitaron á treinta mil absurdos. E l P. Ma-
tilla y el maestro Froilan, el uno intrigante 
y el otro inocente, aumentaron la natural 
irresolución de este triste Bey. La reina do-
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ña Maria Ana, servida del ministro Lira, 
almirante don Jnan Tomás y otros, tomó tal 
ascendiente sobre su marido, que jamas la 
supo replicar, ni ocultarle-aquello. mismo 
que deseaba ignorase, obrando en casi todo 
contra su misma voluntad; lo cual, junto á 
sus enfermedades habituales, dieron motivo 
á suponerle hechizado y andar en las ridi
culas consultas tan ruidosas, cuyas resul
tas vió este siglo. Lo cierto del caso es que 
no habia más hechizo, maleficio, ni brujería, 
sino una suma debilidad en el Rey, y una 
suma entereza en la Eeina. Cárlos era de 
una complexión enfermiza, un humor me
lancólico , un espíritu apocado é irresoluto, 
una instrucción limitadísima, una docilidad 
que tocaba en abatimiento, una credulidad 
reprensible, un miedo pánico y una condes
cendencia que habia pasado á ser costumbre. 
Doña María Ana era una mujer astuta, do
minante, altiva, colérica, inflexible en sus 
resoluciones, maliciosa y no de muy buena 
condición, avarienta y amiga de regalos é 
intereses; habia tomado sobre el Rey toda la 
dominación á que daban lugar tan diversas 
condiciones, y así todos cuidaban cebarle la 
pasión con que tenían afianzada su fortuna. 
E l confesor Matilla, olvidado de las sacro-
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santas obligaciones de su ministerio, soste-
nia el mando de la Reina con las máximas 
del confesonario, j el crédito del Marqués de 
Adanero y el almirante D. Juan Tomás con 
los inmensos tesoros que hacía repartiesen á 
la misma Eeina en su favorita madama Ber-
lis y en el Cojo y otras sabandijas de su cuarto. 
Adanero, que habia subido á influjo de Ma-
tilla , desde llevar la pluma á su padre, que 
era procurador en Valladolid, á presidir los 
Consejos de Hacienda é Indias, no contento 
con verse dueño de los caudales de España, 
se desvelaba en buscar cada dia nuevos ar
bitrios, valimientos y reformas de salarios 
de ministros, siendo así que por aquellos 
tiempos una plaza de Consejero Real valía 
18.000 rs. de vn. de salario con bien pocos 
gajes, y esta conducta le bacía aborrecible á 
todos los que no participaban de su exalta
ción. El Conde de Oropesa, presidente de 
Castilla, procuraba seguir el partido domi
nante , y casi á todos los de su Consejo su
cedía lo mismo, no siendo más escrupulosos 
el Conde de Clavijo, el Marqués de Celada 
y otros muchos. 

No habia consejo que se atreviese á opo
nerse á las tiránicas violencias y tropelías de 
la Reina y sus hechuras, y «al compás de 
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este desorden (dice un político de aquel tiem
po) se movia el todo de esta monarquía, que 
caminaba por los pasos de la sinrazón y la 
injusticia á dar en el precipicio de su última 
mina.)) Añada ménos se atendía que al bien 
público; clamaban grandes y pequeños sus 
privados infortunios y la general desgracia 
de estos reinos, pues al mismo tiempo que 
se aumentaban los tributos, se vendía todo, 
y no se pagaba á ninguno; faltaban los me
dios para hacer rigurosa la guerra y defen
der las plazas que se iban perdiendo en Ca
taluña basta su capital Barcelona; y se con-
sumían en lo superfino excesivos millones, 
sacados con graves extorsiones de la sangre /;) 
de los pueblos, y á todo este fuego se calen-f 
taba el confesor Matilla, segundo Nerón del 
la afligida España. 

Desde que el rey Carlos subió al trono, su
bió con la desgracia y la infelicidad. Luis X I V 
de Francia, aprovechándose de nuestra de
bilidad, formo ciertas pretensiones sobre los 
Países-Bajos, que no habiendo sido satisfe
chas por la Reina Gobernadora, pasó á sa
tisfacérselas él mismo con las armas ; y le 
hubimos de comprar la paz al cabo de un 
año, cediéndole lo que ya había conquistado 
y no le podíamos quitar. Lo mismo sucedió 
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en la guerra que nos hizo en 1672, en que le 
hubimos de ceder otras muchas plazas, con 
más todo el Franco-Condado, no teniendo 
mejor fortuna en la liga de Ausburg, que fue 
el último suspiro de las fuerzas españolas, 
trayendo la devastación hasta dentro de la 
península, y llevándola hasta lo más remo
to de la América. E l Erario estaba empeña
do hasta lo sumo; ya no quedaba qué ven
der, ni habia quien quisiese comprar; el nom
bre de empréstito llevaba en sí una maldita 
recomendación desde que se pensó en el va
limiento de juros; en las tesorerías no se pa
gaba á ninguno; las tropas se habían ido re
formando , ó por hablar con más propiedad, 
desformando, al paso que habia faltado el 
dinero para las pagas; las plazas y castillos 
se iban vendiendo á toda prisa, por no pro
curar repararlos; los gobernadores de las 
provincias, viendo que la casa se quemaba, 
se calentaban á ella, é iban á sacar moneda 
para sí y sus protectores; la armada estaba 
reducida á algunos galeones que traían la 
plata de América; el comercio, álos poquísi
mos frutos que los extranjeros extraían de 
nuestros puertos; finalmente, todo se enca
minaba á que el reino acabase con el Rey, á 
quien sas raros achaques llevaban por la pos-
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ta, en cuyos términos no entendiendo ya 
los enredos de la Real Hacienda los mismos 
que la gobernaban, como consta de una Real 
Cédula de 16 de Enero de 1692, viéndose 
acosados de los acreedores, y no encontran
do ya qué decirles, ni cómo satisfacerles, 
aprovechándose de la miserable situación del 
Rey, apocado y lleno de temores y miedos 
pueriles, de hechizos, brujas y endiables que 
le habian metido en la cabeza, le precipita
ron al mayor absurdo que pudiera ejecutar, 
haciendo concurso de acreedores, y poniendo 
en bancarota la corona, el cual se formalizó 
públicamente, como pudiera formalizarse el 
de un particular, separando aquellos ocho 
millones de escudos que insinué á Y. E. en. 
mi primera carta para el preciso sustento delv. 
Estado. 

Este escandaloso acontecimiento puso col
mo á las desdichas de la nación, y dió al 
mundo una prueba auténtica del abatimien
to á que habia llegado la España. Los acree
dores á la Real Hacienda concursada, vien
do imposible el cobro de sus créditos, exigie
ron unos intereses tanto más crecidos cuan
to niás decaida veian la fe pública y en ma
yores atolladeros estaba metido su augusto 
deudor. Los arrendadores de las rentas, 
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aprovechándose de la ocasión, lograban el 
que se les rematasen en la cuarta parte de 
sus valores, en atención al miserable servi
cio que suponian hacer en algún adelanto de 
dinero; y ademas hacian los arriendos con 
ales condiciones, que cada uno era un rey 
n lo que tocaba á su ramo, sacrificando los 
ueblos que gemian sin el triste consuelo de 

ser oidos. Los jueces conservadores, que de
berían contener sus tropelías, eran depen
dientes suyos y pagados por ellos. 

E l Consejo de Hacienda encontraba cues
te método un fecundo manantial de riquezas 
para sus individuos, y no ménos la Conta
duría mayor y primera secretaría de Hacien
da, importando á cada uno más los regalos, 
que la prostitución de estos tribunales llegó 
á llamar de Tabula, que la dotación que les 
daba el Eey. Todo se volvía proyectos y re
formas, común achaque que trae consigo la 
pobreza, queriendo economizar unos bienes 
que ya no existían; en fin, la monarquía ha
bia dado al través, y como tal pensaron nues
tros vecinos en dividir entre sí los despojos 
que debían quedar de este naufragio; y con 
efecto, se firmó en el Haya el tratado de di
visión de España, que se hubiera verificado 
si los intereses de la Francia no lo estorba-
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sen. Conveníale á la Francia, no tanto el 
acomodar un príncipe suyo, cuanto el poner 
un rey suyo en España, y así lo expuso to
do por ganarlo todo. La muerte del Rey se 
esperaba de un dia á otro, y la Reina no se 
descuidaba un punto en aprovecharse de sus 
últimos instantes para tirar á la Casa de 
Borbon, á quien aborrecía; más el cardenal 
Portocarrero, sin embargo de su natural rus • 
tiquez, persuadió á Carlos, que por su tes
tamento llamó á la sucesión de la corona 
al duque de Anjou D. Felipe, y murió el año 
1700, en donde, con el siglo, concluirémos 
nuestra narración. 

Yo pudiera decir mucho y muy importan
te á nuestro propósito en los tres últimos 
reinados que habia de recorrer para llegar 
hasta nosotros. Las nuevas plantas de gobier
no, las várias circunstancias del palacio, las 
revoluciones de guerras, las paces, los enla
ces mercantiles, los empréstitos, en fin, cuan
to ha pasado en los últimos ochenta y siete 
años, abrirían gran camino al conocimien
to de mi empresa, pero no tengo valor para 
tanto. Sé que he dicho mucho, y más ha
blando con V. B. que es tan buen entende
dor; bien que he procurado no exagerar ni 
disminuir lo que dicen nuestras historias y 
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podia convenir á nuestro intento. Tendríame 
por infiel é indigno si hubiese procurado 
paliar la enfermedad en vez de mostrarla. 
Mi ánimo no ha sido escribir un panegírico 
adulador para un pueblo ignorante, sino una 
crítica exacta para un ministro prudente. 
Por ella habrá conocido V. E. que el mal que 
nos aqueja no es de aquellos que pueden re-

- mediarse con un reglamento económico. 
I Si vale hablar verdad, en el día no tene
mos constitución, es decir, no conocemos re-

ígla segura de gobierno; bien que ni se ha 
)conocido en Castilla de muchos siglos á esta 

J parte. Nuestra Grandeza, enriquecida con 
las piedras que ella misma ha hecho saltar 
de la corona, está como el pavo real, mu
cha pluma y poca carne ; los medios que se 
han tomado para templar su demasiado po
der, han servido á inutilizarla, mas no á cor
regirla; el lujo ha subido á lo sumo, y cada 
día sube á más, importando hoy más la sola 
partida de Palacio y Sitios Reales, que en 
otros tiempos las de todos los gastos de la 
monarquía. A nosotros nos sucede lo "que á 
un mercader que está en quiebra, que regu
larmente echa coche para deslumhrar á los 

!>iX/acreedores : mucho fausto en nuestra corte, 
y mucha escasez en nuestras tesorerías. E l 
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poder omnímodo necesita una omnímoda pru
dencia para su uso, y ésta seguramente no 
está en los hombres. La fuerza que la adula
ción y abatimiento lian dado á estas dos fri
volas palabras: Sicvolo, sicjubeo, teniéndo
las en todo caso por la suprema ley, ha per-*» 
dido y acabará de perder la monarquía. El 
absoluto poder del rey, no hay quien pueda 
templarle, y como no siempre nos podemos 
prometer sean de una absoluta sabiduría y 
conjunto de perfecciones, siempre nos que
dará que recelar el tener que sufrir muchas 
veces los efectos de su abuso. Los ojos de una_._ 
monarquía son los Consejos de Estado y de 
Justicia; y en la nuestra, el primero sabe 
V. E. que es ad honorem; y el segundo, 
agobiado , anegado, sumergido en negocios 
que abraza á manos llenas, apenas despacha 
un expediente en veinte años, aunque sea de 
los más urgentes, como la Ley Agraria. Las 
pragmáticas que salen cada dia embrollando 
más y más nuestra legislación, dan bien &/> 
conocer que una buena ley es obra que exige 
más conocimientos prácticos del estado del 
reino en todas sus provincias, que los que reí 
gularmente se aprenden en la soledad del co
legio, ó en la bulla de los estrados: y sin 
estos ojos ¿cómo verán nuestros reyes? Las 
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Juntas privadas no pueden suplir la falta 
de éstos : V. E. lo conoce, y V. E. lo llora. 
Desengañémonos, Señor Excmo., nuestro 
mal será incurable en tanto que subsistan 
las barreras que en el dia tienen al Rey como 
separado de su reino ; pues miéntras no oiga 
al vasallo que lo necesita, es tanto como si 
estuviese en el Japón ó California. Según el 
sistema corriente de las cosas, un Ministro 
celoso puede bacer poco bueno ; y uno sin 
celo puede hacer mucho malo ; porque para 
lo primero encuentra mil estorbos, y para lo 
segundo le sobra su media firma • y si por 
desgracia, tocase á alguno ménos justifica
do, ¿ quién podrá corregir sus descuidos y las 
inevitables consecuencias de ellos ? ¡Oh! 

Yo confio que Y. E. ha de mirar estas re
flexiones y pesarlas como un político filóso
fo , no como un cortesano Ministro, y enton
ces conocerá que nacen de un corazón honra
do que desearía ver su patria floreciente, y su 
rey verdaderamente poderoso y respetable, 
puesto que no el fausto de la corte ni la hu
millación de su pueblo le constituyen t a l , 
sino la felicidad de sus vasallos y la subyu
gación de sus enemigos. Yo me guardaría 
que estas máximas mias sonasen en la cór-
te; porque aunque no dudo que muchos las 
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entenderán, dudo, sí, con mucho fundamen
to, que gusten á muclios. Ella es cosa muy 
ardua el reformar nuestra constitución, tra
bajo más glorioso j útil que todos los de 
Hércules, y digno de contar al rey que le 
perfeccione por deidad tutelar de la patria ; 
pero yo no lo tengo por imposible. Aquí hay 
un rey que mande, unos nobles que acon
sejen, y un pueblo que represente y obe
dezca : fíjese, pues, hasta dónde ha de lle
gar la autoridad del rey; hasta dónde la in
fluencia de los nobles, y hasta dónde la l i 
bertad del pueblo, procurando extender esta 
preciosísima alhaja de la libertad civil todo 
cuanto sea compatible con la felicidad y quie
tud pública. Y ¿cuánto es compatible? Hé 
aquí la gran cuestión política que me propon
go tratar en la siguiente carta. V. E. supla 
en tanto los defectos que yo en ésta haya co
metido, y mande á su seguro servidor que su 
manobesa. Vara-de-Eey,2 de Marzo de 1787. 





C A R T A TERCERA. 

De la libertad civil en cuanto es compatible 
con la felicidad y quietud pública.—Apli
cación de esta cuestión al sistema financie
ro seguido en España. 

Nec Cato , nec Plato : solum mihi 
ratio magistra est. 

EXCMO. SEÑOE : 

Señor: No me atrevería yo jamas á tratar 
el delicadísimo punto de la libertad civil, á 
no tratarle ocultísimamente con V. E. Las 
porfiadas contiendas que siempre ha habido 
entre los hombres, unos por aniquilar y 
otros por dejarla sin límites, han producido 
una multitud de opiniones erróneas por unas 
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y otras partes. E l contrato social, este so
lemne contrato, tan decantado como descono
cido, cuyo examen y análisis deberia servir 
de basa á toda investigación en la materia, 
apénas es entendido por dos de un mismo-
modo. 

En los países aristocráticos se presenta de 
un aspecto, en los democráticos de otro, y 
de otro en los despóticos. Los escritores de 
cada reino acomodan su filosofía á la consti
tución de su patria é intereses de su sobera
no ; y gobernándose más por el interés que 
por la razón, se abandonan á una continua
da serie de extravagancias; por lo tanto, me 
be propuesto que ni Catón ni Platón me ar
rastren con su autoridad: sólo sí la razón 
sea mi guía. Venero las máximas del gobier
no de mi patria , y sujeto con resignación á 
ellas mis operaciones, creyendo sin dificul
tad serán las únicas de que tal vez podrá ha
cerse uso, atendida nuestra presente consti
tución ; mas , sin embargo, séame permitido 

\ por un breve rato pensar como mero filóso-
| fo, sin las ataduras que regularmente ponen 
Sal entendimiento los varios respetos de la po
lítica. Mi intento es discurrir hasta dónde 
debe llegar la autoridad soberana, y hasta 
dónde la libertad civil, para que resulte la 
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utilidad y quietud pública, demostrando al 
mismo tiempo cuanto se opone á este nues
tro sistema de rentas. Y. E. tendrá la bon
dad de rectificar mis ideas, y yo quedaré ga
lardonado tan sólo con saber que Y. E. las 
examinará para rectificarlas. 

Llámase libertad civil aquel derecho que 
cada ciudadano tiene á obrar según su volun
tad en todo lo que no se opone á los de la so
ciedad en que vive. La libertad natural, 
aquella voluntad libre del hombre, corrom
pida por el primer pecado, debía moderarse 
para disfrutar los bienes sociales. Expuestos 
los hombres á los funestos efectos de la des
igualdad déla fuerza, y viéndose obligados á 
vivir en compañía para socorrer sus necesida
des mutuas, hubieron forzosamente de confor
marse en ciertas cohartaciones de la omnímo
da libertad que gozaban ópudieran gozar en el 
estado incorrupto de la naturaleza: quiero de
cir, para conservar una parte de su libertad 
privada hubieron de sacrificar otra al órden 
público, cuya administración confiaron á una 
ó^más personas, que bajo ciertas condiciones 
ejerciesen autoridad sobre ella. Asi que es 
imposible que el hombre en su juicio se des
nudase espontáneamente de esta preciosísi
ma alhaja de la libertad, sino en cuanto era 
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indispensablemente necesario para su bien y 
quietud, porque ¿cuál hombre se obligara á ser 
vasallo, sino estuviese expuesto de lo contra
rio á caer en esclavitud ? La sujeción á uno, 
cuyo poder es limitado por las leyes, debe ser 
incomparablementeménos gravosa que la su
jeción á otro, cuya fuerza es el límite de su 
poder. 

La ley eterna apetece cuantos medios son 
conducentes á la conservación y propagación 
del género humano, y como la paz y la quie
tud sean los principales para conseguir estos 
dos grandes fines, y esto no pudiera lograrse 
sin la potestad pública, de aquí es que los 
hombres no pudieron ménos de establecerla 
concediéndola sobre los particulares un dere
cho absoluto hasta sobre la vida, si ésta era 
necesaria para la prosperidad común. Yo no 
me obligaría, ni aún podría obligarme á la 
dura condición de ser ahorcado por un homici
dio, si estuviese absolutamente cierto de no ser 
víctima de la atrocidad de un homicida; pero 
como no tengo tal seguridad, y por otra par
te está en mi mano el no cometer tal delito 
y no impedir que el otro me mate, la ley 
eterna me autoriza para elegir lo ménos gra
voso y más fácil á conservarme, cual es el 
obligarme á no hacer mal á los otros, por-
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que ellos queden obligados á no hacérmele á 
m í ; y así, en obligarme ámorir, si mato, no 
busco mi muerte sino mi vida, y lo mismo 
digo de los otros derechos que el hombre 
otorgó sobre sí á la autoridad pública ; pues 
si no fuesen dirigidos á su mismo bien, se
rian enteramente nulos. Por esta segurísima 
clave de la ley eterna creo puede con eviden
cia demostrarse el controvertido pacto social 
y sus mutuas obligaciones. ¿Qué pueblo ha
bría tan bárbaro? ¿qué nación tan estúpida, 
que se subordinase á un rey, si de esta su
bordinación no esperase venirle alguna feli
cidad? La ley eterna, para la conservación 
de la sociedad, v. gr., de España, exige una 
potestad pública y legítima, pero ella no 
nombra ni elige éste ó aquél sujeto que la 
ejerza. Los españoles, consultando la expe
riencia de los siglos, ven que el radicar esta 
potestad en una familia en que se trasmita 
de padre á hijo, es lo que trae ménos perjui
cios á la sociedad ; y hé aquí que la misma 
ley eterna los autoriza para hacerla hereda-1 
ble, y es la garante de los derechos de esta 
familia al supremo poder. Pero si por posi-
ble ó imposible la misma experiencia de los 
siglos demostrare que este método encami
naba la sociedad á su ruina, ¿no tendría ésta 
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autoridad por la misma ley eterna para po
ner remedio? Es indubitable que sí. 

El derecho natural de repeler la fuerza 
con la fuerza es muy distinto en el particular 
y en el común. El rey me agravia, me escla
viza, me mata sin justicia, y yo no tengo de-
recbo para resistirme, por cuanto es menos 
inconveniente para la conservación de la so
ciedad el que yo padezca y muera, que el 
que se vea en ella la menor conmoción ni des
orden, y ésta es la doctrina de Jesucristo y 
de su Iglesia, la obediencia á los legítimos 
señores, sean buenos, sean malos ; pero es 
de advertir que ésta fue mandada á los cris
tianos en particular, mas no a las sociedades 
en común; porque de otra manera hubiera 
sido un trastorno y no una perfección de la 
ley eterna. La apetencia del hombre al bien 
es tan natural, que no puede ménos de ser 
el móvil de todas sus operaciones. E l pueblo 
de Israel, que fue el que con más ahinco pi
dió rey, hasta importunar á Dios, no le pedia 
para que viviese en un magnífico palacio, 
para que gozase una vida noble y delicada, 
para que se ostentase con un fausto sober
bio, para que fuese el objeto de los respetos 
de la nación, ni consumiese en opulencias 
las contribuciones del pueblo, sino para que 
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los gobernase con prudencia en la paz y com
batiese por ellos contra sus enemigos en la 
guerra. Presentábales su fantasía que el rey 
que deseaban los baria á todos felices en la 
•ciudad, desvelándose él para que ellos dur
miesen ; y si alguna vez los sacaba á la cam
paña, sería sólo á ser partícipes del venci
miento, no de los peligros y trabajos de la 
pelea; y como en esto veian un conocido in
terés, pasaban á desearlo y á pedirlo ; pero 
si hubieran creído al Profeta, ¿hubieran vuel
to á pedir rey? Claro está que no. La pintura 
que Samuel les hizo de la dignidad régia no 
«era para que la apeteciesen ; y como por otra 
parte los remedios de su abuso son tan esca
brosos y difíciles de poner en ejecución, por 
cuanto el reunir los votos de toda una socie-
•dad se ve pocas veces, seguramente hubie
ran desistido de su empresa. Es indubitable 
que la sociedad no tiene, ni puede dar dere-
cho de que le venga un efectivo perjuicio ; y 
que la ley eterna, que mira á su conservación 
y prosperidad, se opone directamente á cuan
to pueda traerla á su decadencia ó ruina. 

E l derecho de conquista, como dimanado 
de la convención de las gentes, aunque pue
de sujetar al hombre á ciertas condiciones 
menos felices, como por otra parte se dirige 
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á evitar su entera destrucción, es cierto que 
puede adquirir al conquistador unas faculta
des que no le concedería el pacto social; pero 
¿podrá acaso prescribir el derecho de la ley 
eterna y llegar tiempo en que no pueda vin
dicar su antiguo estado? Pienso que no. Cier
to es que los particulares no podrán recla
marlo, porque en ellos no reside la autoridad 
pública ni se ven armados con la espada ven
gadora de la justicia; pero una nación, una 
sociedad en quien con excelencia está radica
da la potestad y soberanía, ¿podrá sacudir 
con la fuerza el yugo que la fuerza le puso 
sobre el cuello? Siendo absolutamente cierto 
que los hombres dieron á los reyes el poder, 
haciéndolos depositarios de parte de su liber
tad natural para que les conservasen la ci
v i l , este depósito ni fue ni pudo ser de 
aquélla que tenida por los particulares no 
pudiese dañar al orden público, sino de la 
que es contraria á éste, sin que me hagan 
mudar de dictámen cuantos textos de la San
ta Escritura ha violentado la adulación para 
corroborar el despotismo y fabricar en la 
tierra tantos dioses como soberanos. Y no por 
esto se crea que yo soy contrario á las pre-
rogativas de los príncipes ; sé bien que el ór-
den público no puede existir sin ellos, y que 
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para conservarle es preciso estén revestidos 
de una grandísima autoridad; pero jamas 
tendré ésta por ilimitada, ni la concederé 
más amplitud que hasta donde necesario sea 
para la felicidad pública, y no más adelante. 

Los que anonadan la autoridad pública y 
los que la agigantan, yerran igualmente. 
¿ Por qué no ha de haber quien castigue mis 
atentados contra los otros, cuando apetezco 
que se castiguen los que los otros cometen 
contra mí? ¿Por qué no he de contribuir de 
los bienes que poseo y disfruto en paz, para 
la manutención de quien, por asegurármelos, 
está sufriendo los afanes de.la guerra? Mién-
tras yo duermo descuidado, el Grobierno vela 
cuidadoso para librarme de todo insulto; 
miéntras soy rey de mi casa, el Gobierno im
pide que me hagan esclavo de la ajena, y 
miéntras pongo los medios para atraerme 
bienes, el G-obierno quita que otros me hagan 
males. Yo estaría expuesto al puñal de un 
foragido, á la usurpación de un poderoso y á 
la opresión de un temerario, si en el Gobier
no no residiesen facultades para contener y 
castigar á los hombres. ¿Qué mucho, pues, 
que yo deposite en el Gobierno la libertad 
que es contra razón, para disfrutar la que es 
según ella? El órden social exige para su 
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conservación que los socios se comprometan 
á la observancia de ciertas leyes que sirvan 
de arreglo á las operaciones de todos, y de 
lo contrario, no puede existir la sociedad ; y 
así el querer extender la libertad del ciuda
dano de manera que en algo perturbe el or
den público, es nn horrible atentado contra 
la ciudad ; pero el coartarle la libertad más 
de lo que es necesario para el mismo orden 
público, ¿será ménos horrible atentado con
tra el ciudadano? E l pacto social es un pac
to mutuo, y los derechos que de él nacen por 
todas partes son igualmente sacrosantos. 
Aunque más se palie, siempre será igual de
lito el que el rey cometa, cuando me falte á 
la protección debida al vasallaje, como el 
que yo cometa cuando yo le falte á la sumi
sión debida á la soberanía, bien que nunca 
estará sujeto á las mismas penas, por la di
versidad de condicioneg en que vivimos en la 
república. Lo cierto es que los hombres crea
ron los reyes para que los gobernasen, mas 
los reyes no crearon los hombres para tra
tarlos á su antojo, por lo que siempre tendré 
por un principio que así como yo no tengo 
derecho á rehusar á mi rey la obediencia ne
cesaria á mantener el orden público, tampo
co mi rey le tiene para coartarme la liber-
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tad, sino en cnanto es necesario para este fin. 
Contrayendo lo hasta aquí dicho á nos

otros, y para mayor esclarecimiento de lo 
que después se dirá, es necesario distinga
mos en nuestros reyes tres inseparables ca-
ractéres de la soberanía, ó llámense respe
tos, bajo los cuales deben servir á sus vasa
llos , á saber: juez supremo, administrador 
del público y primer hacendado de la nación. 
Como á juez supremo, le compete el gobier
no civil y económico del reino para mante
ner la armonía interior de la república y la 
felicidad de los ciudadanos; como adminis
trador del público, le pertenece el regular y 
exigir las contribuciones reales y personales 
de los vasallos, arreglar el comercio con los 
extranjeros, levantar ó suprimir los cuerpos 
militares, aumentando ó disminuyendo las 
fuerzas, según las ocasiones lo exijan, nom
brar y dirigir los empleados en la lista civil 
y militar, y en fin, cuidar de todo aquello que 
haya de servir al bien del Estado; y como 
primer hacendado de la nación, le tócala 
preferencia en los honores, el cultivo y apro
vechamiento de ciertas tierras, minas, ma
res, etc., que no tienen dueño particular ó 
están reservadas al príncipe. Las funciones 
de estos tres cargos es el todo de la sobera-
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nía, y para cuya remuneración son concedidas 
al rey tantas prerogativas, privilegios y ren
tas, aunque no pueda usar tan libremente 
de unos como de otros; es decir, que unos le 
son concedidos con más, otros con ménos 
coartación. A las funciones de juez deben 
servir de barreras las leyes del reino y las 
buenas costumbres de las provincias; á las 
de administrador del público, las necesidades 
y conveniencia del Estado, y á las de primer 
hacendado de la nación, la felicidad y abun
dancia de esta misma. Ningún vasallo puede 
excusarse de comparecer ante el rey en ju i 
cio y darle menuda cuenta de sus operacio
nes; pero el rey no puede juzgar á ningún 
vasallo por su capricho, sino por la fuerza y 
tenor de las leyes. Ninguno puede huir el 
pago de contribuciones y negarse á los pe
chos que exijan las necesidades del Estado; 
pero el rey no puede repartir ni mandar más 
que lo que ellas mismas exijan, ni divertir 
su producto á otros usos que á su remedio. 
Del rey son muchísimas prerogativas y pro
piedades, pero el rey no puede usarlas, si de 
su uso resulta detrimento á parte considera
ble de sus vasallos. 

La dignidad régia, así como eleva un hom
bre á la mayor altura, así también le com-
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prime á hacer lo más perfecto, j haciéndole 
señor de todos, le hace en cierta manera es
clavo del común. La tiránica máxima de que 
el rey puede hacer cuanto quiere, á mi ver 
desbarata j echa por tierra todo el pacto so
cial, que, por más que quiera descarnársele, 
siempre le encontrarémos fundado en el de
recho de la naturaleza. Algunos no encuen
tran voluntad más libre que la del príncipe, 
y yo no encuentro voluntad más ligada, y 
estoy persuadido á que soy más rey dentro 
de mi casa que el rey lo es en su reino : pa
recerá dura esta proposición, pero explicaré-
me. Yo en mis operaciones familiares, como 
que obro sin otro interés que el propio, hago 
aquello que mejor me parece para conse
guirlo sin daño ajeno : admito un criado y 
despido otro, sin más que mi voluntad; sin 
otro motivo emprendo un viaje, tengo una 
función, fabrico una casa, vendo una tierra, 
compro otra, regulo la servidumbre de mis 
sirvientes, señalo una pensión, hago una 
merced, cargo un censo, y deposito en quien 
quiero y como quiero mi autoridad para go
bernar lo mió. No así el rey: sus operaciones, 
no sólo deben llevar por blanco el no causar 
daño, sino el beneficiar cuanto ser pueda á 
sus vasallos; no el interés propio, sino el in-
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teres de su pueblo; se le opone, como suele su
ceder naturalmente, un criado, pero si al bien 
del reino interesa que le tenga, no puede 
despedirle; desea viajar, divertirse, edificar 
un palacio, vender, dar, permutar una provin
cia, conquistar otra, mudar el orden del servi
cio civil ó militar, conceder rentas, sublimar 
á uno con honores ó depositar su autoridad en 
otro para descargarse del peso del gobierno; 
pero esto ¿trae beneficio á sus pueblos? 
Debe sacrificar su voluntad, privarse de su 
gusto y sufrir el trabajo por no causarles el 
perjuicio más mínimo. ¡ Oh, Dios ! Si llegase 
el feliz dia que los reyes se hiciesen cargo de 
que fueron establecidos en los pueblos para 
felicitarlos, y los pueblos conociesen que los 
reyes fueron establecidos para regirlos, ¡cómo 
mudaria de semblante la faz de la tierra! 
¡De cuántas guerras, de cuántas devastacio
nes, de cuántos infortunios no se habria l i 
brado el mundo, si siempre hubiesen resona
do á las orejas de los reyes estas máximas 
de eterna verdad! La autoridad del rey es 
tanta cuanto es necesaria para el órden pú
blico. La libertad del vasallo es en todo, 
menos en lo que se opone al órden público. 
E l rey es dueño de obligar al vasallo á que 
obre conforme á razón, pero el vasallo es l i -
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bre en obrar según ella. ¿Y será segun ra
zón todo lo que se le manda ? ¿Y será contra 
razón todo lo que se le prohibe ? 

Baste, Sr. Excmo., en un asunto tan de
licado la doctrina general, sin internarnos 
en particularizar el discurso. Sé bien que los 
reyes no conocen otro juez de sus opera
ciones que al Cjue lo es de los vivos y los 
muertos, y creo que en muchísimas cosas 
traerla indecibles inconvenientes el que co
nociesen á otro, porque tal vez fuera mayor 
mal el que se buscaba por remedio que el mal 
mismo; pero sé. también que la razón y la 
justicia igualmente deben moderar á los re
yes que á los vasallos, pues sobre todos se 
extiende su imperio. Sé que el vasallo no 
puede rehusar obedecer á su rey, pero sé que 
el rey no debe mandar al vasallo sino lo que 
sea necesario para el bien del reino. Demos, 
pues, una ojeada á nuestro sistema de rentas 
y veamos si conforma con la doctrina que 
acabamos de dar sobre la libertad civil. 

En toda república bien ordenada es indis
pensable un Tesoro público para acudir á las 
públicas necesidades, y éste precisamente ha 
de salir del común de los ciudadanos. El 
mantenimiento del príncipe, de los que en
tienden en el gobierno, y de los ejércitos y 
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armadas, es una carga que todos debemos 
llevar, como que todos éstos nos sirven y son 
acreedores al precio de su trabajo. Un rey, 
un empleado de continuo ocupado en pro
porcionar la felicidad de su pueblo, es acree
dor, de justicia, á que su pueblo le propor
cione toda felicidad. Un juez desvelado en 
mantener la quietud pública y el buen orden 
entre los ciudadanos merece, sin duda, que 
se le satisfagan sus desvelos; y un soldado 
que derrama su sangre en defensa de la pa
tria, no es inucho exija de ella el preciso 
alimento para mantener una vida tan conti
nuamente trabajosa y expuesta, pues como 
el hombre no tenga naturalmente otro medio 
de mantenerse que el sudor de su rostro, si 
éste le emplea en íavor de los otros, es justo 
que los otros suden para mantenerle á él. 
Por lo que las contribuciones para las ur
gencias del Estado son precisas, y sólo la 
dificultad está en el modo de exigirlas del 
Estado para que sean ménos gravosas. En 
toda sociedad dicta la justicia que cada socio 
contribuya á los gastos comunes con propor
ción á los beneficios que tira de la masa co
mún, y en buscar esta proporción está el 
gran secreto de la política. Cuando examino 
nuestras alcabalas, cientos, millones, si-
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sas, etc., y veo la multitud de reglamentos 
que se han hecho en varios tiempos para su 
repartimiento y cobranza, no puedo ménos 
de persuadirme, ó que yo no entiendo los 
rudimentos de la política, ó que los que pre
tenden igualar con ellos á los ciudadanos 
aun saben ménos que yo. 

La gran cadena que ata á los hombres en 
el estrecho lazo de la sociedad, son las mu
tuas necesidades que los obliga á haberse 
menester unos á otros y á prestarse mutuos 
auxilios, y éstas son las que reúnen desde el 
rey hasta el más mínimo de los vasallos, sien
do el primer fin de la sociedad el socorrerse 
mutuamente, y estos socorros regularmente 
se prestan por una serie continuada de dádi
vas, ventas ó permutas; con que lo que difi
culte éstas dificultará por consiguiente el lo
gro del primer fin que los hombres tuvieron 
en juntarse ; y por el contrario, lo que las fa
cilite, por consecuencia precisa hará más es
trecha la unión de los ciudadanos, y más fácil 
el logro de los fines de la sociedad: ésta es 
una verdad que no necesita prueba. En labora 
en que se diese un hombre que no necesitase 
de los otros hombres, se daria un dios ó un 
bestia inútil para el trato civil. ¿Y será justo 
poner estorbos al comercio interior, que es el 

9 
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fruto primero y el mayor bien de la sociedad? 
Si los hombres se juntaron para tratar y con
tratar unos con otros, el impedirles ó difi
cultarles sus tratos, ¿no será una violación 
manifiesta de los principios constitucionales 
del pacto social? 

La alcabala, con su adición de los cuatro 
unos por ciento, que viene á ser un catorce 
por ciento de cuanto se vende ó permuta, á 
pesar de los considerables rebajes que se le 
han hecho, ofende gravemente la libertad 
civil , por obligar á registros, intervenciones 
y detenciones en las ventas, poniendo grillos 
al comercio, y casi siempre carga su peso al 
que ménos lo puede llevar, y aumenta á los 
géneros comerciales tal precio que los deja 
inútiles para la circulación. Yo sé bien que 
cuando el bien común lo exige á él tienen 
que ceder aun los derechos más sagrados; 
pero ¿ se dará caso en que se oponga á este 
bien el libre comercio interior, que es quien 
le debe producir? ¿ Qué otro bien producen 
las coartaciones de la alcabala,, sino el infe
liz derecho que el rey cobra por ella? Y és
te, ¿llegará íntegro al soberano? ¿Qué de 
ministros, qué de administradores, qué de 
guardas no se ocupan en atisbar las ventas 
y trueques más despreciables de los ciudada-
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nos? Los convenios en los precios, las con
venciones en los pagos, hasta la materiali
dad de la entrega ha de ser con intervención 
ó al ménos sabiduría del alcabalero. 

Dejo aparte los ya insinuados sobrecar
gos que sufren los géneros comerciales en 
cada una de sus ventas y los indecibles per
juicios que de ellos dimanan, lo que ha de
mostrado con harto nervio Arriquivar en sus 
doctas recreaciones. ¿Con qué se puede com
parar la sujeción en que vivimos en los pue
blos pequeños de llevar una razón exacta del 
cuarto de miel, el celemín de guijas, la libra 
de tocino, etc., que vendemos, para dar lué-
go relación jurada al tiempo del repartimien
to ? ¿Con qué el que ha de ser público el in
greso de caudales que hay en mi casa, pues 
lo ha de ser la extracción de géneros de ella? 
¿ Con qué el no poder ir por camino, ni en
trar en poblado sin ir expuesto á registros, 
detenciones, aduanas, etc. ? Que á las entra
das y salidas del reino hubiese estos emba
razos, ya lo entiendo; porque las aduanas 
en la frontera con buenos resguardos deben 
ser las que regulen el comercio nacional, y 
mantengan á nuestro favor, en cuanto las cir
cunstancias lo permitan, la balanza mercan
t i l ; pero en lo interior del reino no alcanzo 



132 CAMPOMANES. 

que puedan surtir algún beneficio, ántes bien 
creo que, al igual que se aumenten las tra
bas, se avanzará á paso largo nuestra ruina. 

Entre cuantas marcas de esclavitud puso 
á sus vasallos Felipe I I , no creo haya otra 
tan pesada como los millones, no por cargar 
sobre los géneros de primera necesidad, co
mo se cree comunmente, sino por el modo de 
exigir este derecho. Yo estoy íntimamente 
persuadido á que todas las contribuciones de
bieran ser impuestas sobre los mantenimien
tos ordinarios; pero como ésta parecerá una 
herejía política, no me atreveré á sentar tan 
delicada proposición sin dar ántes las prue
bas de ella. 

Toda contribución, para ser acertadamente 
impuesta, ha de tener tres calidades : que 
sea de seguro interés y fácil exacción; que su 
peso se reparta igualmente, disimulando la 
carga cuanto ser pueda; que indirectamente 
obligue á los contribuyentes á ser aplicados 
é industriosos; y éstas en ningún impuesto 
podrán verificarse como en los sobredichos 
mantenimientos. El pan, la carne, el aceite, 
el vino, etc., me son necesarios para la v i 
da, y diariamente tengo que comprarlos; con 
que si á éstos se carga contribución, diaria
mente se cobrará de mí, lo que hará segurí-
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simo el interés; si diariamente se cobra de 
mí, precisamente lo he de pagar en pequeñí
simas porciones, y por consiguiente, me lia 
de ser ménos gravosa, cuando no me parez
ca insensible, como en gran parte sucede 
ahora, aunque es tan pesada, y si se me co
bra en los géneros que me son indispensa
bles para mantener la vida, precisamente he 
de aumentar mi trabajo para aumentar el so
brecargo, ademas del precio intrínseco del gé
nero que compro; si aumento mi trabajo, ya 
es beneficio de la nación, con que el rey co
bra sin violencia, yo pago sin resentimiento, 
y la patria se aprovecha de aquel más traba
jo que yo no haria si no me estrechase la ne
cesidad. La dificultad está en el modo de im
poner y exigir estas contribuciones para que 
guarden entre sí proporción, y acaso ¿habrá 
en el mundo hombre de tantos conocimien
tos y tan exquisitas noticias que sea capaz 
de equilibrar por medio de un reglamento la 
contribución de un género con la de otro? Y o / " 
pienso que el intentar esto es pretender su-l 
jetar la naturaleza á un determinado siste- i 
ma de feracidad. *—-ŝ  

E l mecanismo de una monarquía puede 
muy bien compararse al de un reloj, á quien 
un hábil ministro sólo ha de procurar darle 
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cuerda y traerle arreglado, dejando que la 
máquina por sí misma dé las horas, que es 
el pensamiento que explicaré en mi última 
carta. Entre tanto, siempre tendré á los mi
llones por la renta que más oprime á los va
sallos y es más contraria á la libertad civil, 
no por su esencia, sino por el modo de exigir
la. ¿Dónde hay cosa más opuesta á los prin
cipios del derecho de propiedad, que es de 
los más sagrados de la república, que el que 
yo pague si quiero consumir mis propios 
frutos ? ¿ que pida licencia para comerme un 
carnero de mi ganado? ¿que mi casa esté ex
puesta á ser allanada para registrarme el v i 
no, aceite, etc., que tengo, vendo ó gasto? 
¿que si regalo una piel de vino á un amigo, 
ha de ir expuesta á darse por decomiso, y 
que para trasportar una arroba de aceite de 
un lugar á otro, he de sacar guía y volver 
tornaguía, y, sobre todo, que he de sufrir la 
insolencia de unos hombres, que con título 
de guardas, cometen los mayores atropellos? 
¿ Qué cosa podrá hallarse más contraria que 
éstas á la libertad civil ? Y al fin, si con esto 
se consiguiese el objeto que se proponen, se
ria ménos malo; pero ¿se consigue? ¿ Quién 
podrá evitar los contrabandos en las especies 
«sujetas á millones? Pónganse en ejecución. 



CARTA TERCERA. 135 

lo que es muy difícil, los gravosísimos me
dios que recopila el contador Ripia; llévense 
con rigor las condiciones; estréchese el res
guardo hasta tocar en opresión ; ¿ se podrán 
evitar ? 

En Madrid, con ser un pueblo cerrado y 
resguardado con la mayor vigilancia, no se
rá exageración el decir que una tercera par
te de dichos géneros entran por alto. ¿ Qué 
sucederá en pueblos abiertos y sin resguardo 
alguno? Yo sé por experiencia que de los co
secheros apénas habrá uno entre mil que pa
gue un cuarto por millones; porque el averi
guar á cada uno sus cosechas es más dificul
toso que lo que se puede pensar, y el hacer 
en ello trampa es facilísimo; con que veni
mos á parar en que esta gravosísima contri
bución sólo recarga sobre el infeliz que va 
por el cuarterón de aceite y el cuartillo de 
vino al puesto público. Añádese á esto, que 
como por lo común los empleados en rentas 
hacen un mérito particular de la afectación 
de integridad y rigor que muy pocos tienen, 
•exceden de sus facultades, y so capa del ce
lo del real servicio, ejecutan las mayores pi
cardías con los pobres, que son los únicos 
con quienes se atreven. Bien veo se me dirá 
que el reino concedió este servicio aun más 
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riguroso que se ha puesto en el último re
glamento; pero yo querría se me dijese si el 
reino puede conceder lo que es absolutamen
te contrario á los principios equitativos de la 
sociedad, lo que destruye los derechos más 
apreciables de los ciudadanos, y lo que no 
puede componerse con las leyes de la natu
raleza. El reino concedió facultad de vender 
vasallos y jurisdicciones, y seguramente el 
reino no pudo concederla, por dos razones 
principales: la primera, porque los derechos 
de la soberanía no son enajenables; y la se
gunda , porque la libertad de los ciudadanos 
no está al arbitrio del reino, sino en el caso 
de ser absolutamente indispensable para con
servarles , porque en este caso la ley eterna 
no condena la esclavitud. Por lo que á mí to
ca, vivo persuadido que cuantas ventas se 
han hecho desde los principios hasta nosotros 
de jurisdicciones, regimientos, vasallos, etc., 
otras tantas son nulas por parte de quien 
las ha hecho, y tal vez unos manifiestos es-
talionatos, porque ni el rey tiene facultad 
para desnudarse de lo que es anexo á su 
dignidad, ni el reino la tiene para permi
tir vender los derechos del pueblo, precipi
tando la sociedad á su ruina. Temo que es
tas verdades parecerán muy duras; pero no 
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creo que si se consideran, dejen de parecer 
verdades: ello es necesario considerarnos en 
uno de dos respectos, ó de esclavos ó de l i 
bres; si de esclavos, no bay más que sacar
nos á pública almoneda; si de libres, es pre
ciso guardarnos nuestras libertades. 

Lo que llaman sisa, y se cobra con los 
millones, está diciendo por su misma voz ser 
una rapiña autorizada que se hace al que 
compra vino, Vinagre, aceite, quitándole una 
azumbre de ocho; y para que no lo conozca, 
de las siete restantes se figuran ocho, achi
cando los cuartillos ó medidas. Yéase, pues , 
si la tal sisa podrá componerse ni con la l i 
bertad civil, ni con la buena fe pública. 

El quinto y millón sobre la nieve no creo 
tampoco que pueda componerse con la liber
tad c iv i l ; ni acierto á comprender cómo á un 
hombre libre se le puede impedir el libre 
aprovechamiento de lo que espontáneamente 
le franquea la naturaleza dentro de las pare
des de su casa, como es el agua, el sol, el 
aire, el granizo, la nieve y el hielo, que cuan
do caen, caen para todos ; y es una cosa dura 
querer que yo contribuya por una cosa que 
sólo debo á Dios, sin que el Gobierno tenga 
en ello la menor parte. ¿ No causará horror 
una imposición sobre el agua llovediza que 
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•en los parajes secanos se procura conservar 
en los aljibes ? ¿ Y deberá ser más agradable 
la que se sufre sobre el agua congelada, que 
se guarda con notables pérdidas para el re
frigerio j curación de los bombres en los cli
mas calorosos ? 

El fiel medidor es una socaliña impuesta 
al comercio de los caldos, so pretexto de evi
tar engaños en el modo de medir ; y lo peor 
es que la carga se ba hecho ya común á todo 
género. ¿ Es bueno que soy libre en ajustar, 
y no lo he de ser en que me midan ó medir? 

Pues ¿qué dirémos del derecho sobre el 
jabón, género casi de primera necesidad? ¿Es 
bueno que paga el aceite, la barrilla, la cal 
y demás ingredientes, como simples, antes 
de entrar en la fábrica, y ha de volver á pa
gar el compuesto que resulta en ella? Dirá
seme, tal vez, que las contribuciones en cada 
uno de los géneros las paga el cosechero, y 
las sobre el compuesto el fabricante ; pero 
ésta es una ilusión, porque quien las paga 
ambas es el consumidor, respecto á que el 
vendedor las recarga sobre lo que vende. 

El estanco de la sal, aunque no se acomoda 
mucho con la libertad del ciudadano, no obs
tante, como es casi general en la Europa, se 
recauda con menor estrépito, y está ménos 
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expuesto al contrabando en las más de las 
provincias internas del reino; y tal vez trae
ría muchos inconvenientes que las salinas es
tuviesen en manos de particulares: me pare
ce sufrible, aunque gravoso. 

No así el tabaco. A primera vista parece 
la cosa más equitativa del mundo que las 
contribuciones se recarguen sobre aquellos 
géneros que sirven al regalo y la superflui
dad, y desde luégo sería del mismo parecer, 
si para cobrarlas fueran menester ménos ad
ministradores , guardas, estanqueros, etc., y 
no diesen fomento á tanto contrabando como 
destruye el reino ; pero esto último me hace 
mirarlas con mucha desconfianza. Lo prime
ro es necesario supongamos que el nombre 
estanco dice oposición con libertad (y es malo 
empecemos á encontrar contrariedad desde 
el principio ) ; es muy contrario al comercio, 
y detiene la circulación entre los ciudadanos; 
y yo desearía que en lo que no se opusiese al 
buen orden de la república, se permitiese á 
éstos vivir gozando sus gustos, por más r i 
dículos y caprichosos que parezcan ; ademas 
que algunos ramos délos estancados, tal vez 
estando libres, darían un gran fomento al 
comercio nacional, como se ha visto suceder 
con el cacao, la pimienta y el aguardiente; 
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que miéntras estuvieron en estanco produje
ron poquísimo al rey ; y libres, han enrique
cido provincias enteras, haciéndolas crecer 
en población asombrosamente. 

El estanco del tabaco, por más que sus 
\ productos le hagan conceptuar por el ojo de

recho de la hacienda del rey, yo creo trae 
más daños que provechos, sólo por ser estan
co. La multitud de empleados en esta renta, 
'que pasan de 30.000 hombres, todos con 
unos sueldos decentes, no dan algún produc
to á la nación, ántes bien se mantienen á su 
costa ; ¿cuánto, pues, montará lo que la con
sumen y lo que la dejan de producir? Es una 
verdad demostrable que cada dos reales ve
llón que gasta al dia uno que efectivamente 
no trabaja en ocupación capaz de producir 
algún fruto útil á la sociedad, necesita que 
otro esté trabajando y sudando para dárselos; 
y hé aquí la demostración. No hay riqueza 
que no venga de la tierra; pondérese cuanto 
se quiera las fábricas, el comercio, etc., 
siempre vendrémos á parar en este principio; 
pero como los que la han de cultivar no pue
den pasar sin muchos auxilios de las artes, 
de aquí es que los oficios útiles, es decir, los 
que con efecto producen alguna cosa nueva 
que sirva al remedio de las necesidades de la 
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vida, en vez de impedir, fomentan los pro
gresos de la riqueza natural; pero los supér-
fluos, y los que no producen cosa útil al con
sumo de los hombres, la destruyen. Y esta 
es la razón porque los empleados en la lista 
civil y militar deben ser los ménos que sea 
posible en la república; y se toca con las ma
nos en todas partes, que al paso que crecen 
los ricos, crecen los pobres ; es decir, al paso 
que se aumentan estos hombres que llaman 
de empleo, encuentra el pueblo ménos en 
qué emplearse y crece la miseria. Pues aho
ra bien, el jornal de un infeliz que cultiva la 
tierra es á lo más cinco reales ; lo ménos que 
puede consumir con su familia son tres; con 
que le sobran dos. Supuesto que el que no 
trabaja ha de mantenerse indefectiblemente 
del trabajo del otro, para cada dos reales que 
consume el no trabajador, hade estar un tra
bajador sudando un dia para producirlos, ó 
hacer que la naturaleza los produzca en pre
mio de su sudor. Aseguro á Y. E. que al con
siderar esta verdad en la corte, se me han 
caido las lágrimas más de dos veces, y creo 
no pueda contenerlas ninguno que la consi
dere. A l ver consumir en una diversión, en 
una fruslería mi l , dos mi l , tres mil duros, 
se me representan diez, veinte ó treinta mil 
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infelices cubiertos de polvo j sudor en las fa
tigas del campo, empleando un dia entero en 
ganar lo que un cortesano despilfarra en una 
hora. Pero yo me liabia desviado de mi asun
to, que era con la reflexión que acabo de in
sinuar, y en caso necesario demostraré ma
temáticamente y haré se toque con la mano, 
dar una idea de que los muchos millones que 
produce la renta del tabaco no deben pre
ocuparnos á su favor; antes bien debemos 
considerar que ella no hace otra cosa que au
mentar la circulación del dinero por las te
sorerías reales, puesto que ni nos trae algo 
del extranjero, ni ocasiona más feracidad á 
la tierra, consumiendo los empleados en ella 
mucho, y dando de provecho nada; sirvien
do sólo de mantener en el reino una especie 
de guerra civil entre los guardas y contra
bandistas , que por más que se los quiera ex
tinguir , siempre crecerán á proporción que 
crezca el interés y la pobreza. La causa de 
los contrabandos son los bandos, y así tanto 
más serán los delitos en una república, cuan
to más sean las leyes penales de ella. ¿ Qué 
harémos con que se estreche el resguardo ? 
¿Qué, con que se castigue al que se aprehen
da con el mayor rigor? ¿Qué, con que se au
mente hasta lo sumo nuestro código penal, si 
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el contrabando deja una ganancia exorbi
tante y liierve el reino de infelices, á quienes 
la suma pobreza oprime más que cuantas 
penas se les pueden imponer? Un miserable 
que ve á sus bijos y mujer muertos de ham
bre, por no alcanzar su corto jornal á lo más 
preciso para mantener la vida, ó que muchos 
tiempos está sin trabajar, por no encontrar 
ocupación, como sucede en casi toda Espa
ña, ¿ qué fuerza le barán las consideraciones 
cristianas ni políticas, si por otra parte se 
le presenta ganancia crecida á poca costa? 
Desengañémonos; el poder de la necesidad 
es incomparablemente mayor que el de los re
yes, y yo no conozco otro de superior eficacia 
que el divino. Es bueno que estamos viendo 
no faltar hombres que por diez ó doce cuartos 
alquilen su libertad y su sangre en un regi
miento, sin que les sirva de obstáculo los con
tinuos trabajos y peligros de la vida militar, 
¿y queremos que no haya quien se alquile al 
contrabando, siendo incomparablemente ma
yor la libertad y el interés, y menores los 
peligros y trabajos? Yo creo que no hay ope
raciones más dificultosas , expuestas y com
plicadas en el Gobierno, que las providencias 
que coartan la libertad del comercio ó inten-
tanfijar el precio de los géneros comerciables. 
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Hemos examinado éstas, que son las ren
tas principales, y, por lo tanto, las que más 
influyen en la felicidad ó infelicidad de la 
nación, omitiendo otra multitud de contri-
l)uciones municipales, aunque no desprecia
bles, pues son tanto más peligrosas cuanto 
ménos conocidas, pero sería largo el exami
narlas todas. Baste decir que coadyuvan á 
estancar el comercio, encareciendo los géne
ros hasta lo sumo : tantos cuantos son los 
portazgos, pontazgos, peazgos, borras, sue
los, moguillos, etc., y otras mil socaliñas que 
pagan los trajinantes y ganaderos, otros 
tantos son nuevos grillos del comercio inte
rior. Que por cuanto me tienen un puente, 
una barca ó un camino compuesto para mi 
seguridad y buen pasaje, yo pague lo que me 
corresponda, está bien; pero que yo pague 
porque pise el término de un lugar, de quien 
ningún bien recibo, ántes bien mucho mal, 
por lo deteriorado de sus caminos, ¿se podrá 
reputar de compatible con la libertad de di
rigirse el ciudadano de una parte á otra por 
el camino que mejor le parezca ? 

He insinuado, señor excelentísimo, los gri
llos más comunes que sufre nuestra libertad 
civil, y que seguramente nos tienen en un 
género de esclavitud; y si por otra parte se 
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pudiera sacar el dinero que con ellos se saca, 
•acaso el romperlos ¿causaría algún mal á 
la república? ¿Podria causar algún desorden 
•el que cada cual trasportase, vendiese y com
prase, por donde quisiese, los frutos del país, 
sin la sujeción del alcabalero, la puerta, el 
guarda, la aduana, etc. ? ¿ Podria causar al
gún perjuicio el que no hubiese estancos y 
viésemos vender el tabaco como cualquiera 
otro género en el mercado público; tuviése
mos una tienda de nieve ó se encontrase cual
quiera especie de las estancadas por medio 
de las calles, como el pimiento ó la alcara-
bea? ¿Podria causar algún daño el que se 
desconociesen estas tropas de la Peal Ha
cienda y de chismosos que inundan el reino? 
¿Podria trastornar el orden público que no 
hubiese en las provincias aduanas, puertas, 
registros, etc.? ¿ Que el comercio nacional, es 
decir, el que la nación hace consigo misma, 
gozase una libertad omnímoda y careciese de 
todo recargo y trabas? Pues, seguramente, 
si estas cosas no pueden perjudicar al orden 
público, tampoco la potestad pública tiene 
facultad para coartarlas al ciudadano, y so
lamente la razón de no hallarse otro remedio 
con que subvenir á las necesidades del Es
tado es la que puede disimularlo de una so-
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lemne injusticia; pero ¿y si pudiera hallarse 
otro ? A esto van dirigidas mis cartas ante
riores, y esto intento facilitar á V. B.; entre 
tanto, espero que V. E. disimulará mis faltas, 
creyendo que los yerros que encuentre son 
nacidos de ignorancia, no de intención torci
da, y me concederá el honor de contarme en
tre sus servidores. 

San Clemente, 26 de Agosto de 1788. 



CARTA C U A R T A . 

Razones que aconsejan un cambio en el siste
ma de rentas.—Ojeada política y económi
ca sobre los principales Estados extranje
ros.— Viciosa organización del clero y del 
monacato.—Necesidad de una división de 
las provincias de España, más proporcio
nada.— Defectuosa organización adminis
trativa de justicia.—Consideraciones gene
rales sobre las bases necesarias para la re

forma del sistema de rentas. 

Quod potes id tentes: operis ne ponderepressus 
succmnbai labor frustra tentata relinquas. 

EXCMO. SEÑOE : 

Señor: Cuando considero el peso insopor
table á mis débiles fuerzas con que me he 
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cargado, empeñándome en proponer un nue
vo sistema de rentas, después de tantos co
mo se han propuesto hasta ahora j que han 
agobiado á sus mismos autores, me acobar
do y temo ser oprimido de la inmoderada 
carga; pero cuando examinando menuda
mente el que pienso proponer, le veo poco 
usado de las naciones cultas; que su estable
cimiento deberla mudar el método adoptado 
por la nación, y áun la nación misma; que 
para que obrase todos sus efectos exigiría 
muchas providencias previas, y éstas las más 
complicadas y finas; que dejaría sin empleo 
á muchos millares de hombres; que levanta
rla el grito de los poderosos y que concitaría 
contra si el tremendo juicio de los eclesiás
ticos , se me cae la pluma á los pies. Pare-
cerne que le oigo graduar de un pensamien
to quijotesco, más bien parto de un proyec
tista atolondrado, que de un político calcula
dor. Paréceme que veo llover sobre él un di
luvio de epítetos burlescos, de bufonadas pi
cantes y áun de execraciones y maledicen
cias. Paréceme que le veo destinado á hacer 
de él un sacrificio á la opinión y la costum
bre, cuyas venerables tocas gozan de hecho 
una adoración casi universal. Paréceme que 
al punto se enristran contra él millares de 
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plumas de toda casta de pájaros; y , en fin, 
qne cuantas golillas y corbatas se asientan 
en los cómodos bancos de nuestros tribuna
les, otros tantos se preparan á condenarle 
solemnemente; pero veo por otra parte que 
al que mire la cosa con madurez, le liarán 
poca fuerza las hablillas de los ignorantes; 
que las almas grandes, no parándose en las 
exterioridades, penetrarán los interiores an
tes de exponer su sentencia; que las empre
sas heroicas siempre han aparecido locuras 
á los ojos del vulgo, y que no siendo la ma
gistratura inseparable de la sabiduría, re
gularmente han sido poquísimas las felices 
variaciones del mundo delineadas sobre las 
mesas curiales; y esto me anima á seguir mi 
trabajo. 

E l amor á la patria y el reconocimiento 
á V. B. me le hicieron comenzar; discúlpen
me éstos la arrogancia de seguirle y la espe
ranza de lograrle. 

La justicia, la razón y la conveniencia es
tán clamando por un nuevo método en el re
partimiento y exacción de las contribuciones. 
Los vasallos se hallan en una especie de ser
vidumbre, coartadas sus operaciones mer
cantiles por una multitud de reglamentos, 
órdenes, etc., que apénas entendemos los 
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mismos empleados; pero que su transgre
sión, aunque sea con ignorancia, al ménos 
les oHiga á purificarse en juicio, estando ex
puestos á ella cada minuto todo aquel que no 
haga un particular estudio en esta ciencia de 
papelotaje, en que puede causar grandes 
sentimientos la pérdida de una cedulilla ó la 
omisión de un asiento de pocas letras. Los 
pueblos gimen bajo el peso de un ejército 
entero de empleados de Real Hacienda, gen
te odiosa á todas las naciones del universo, 
que bacen mérito de la opresión, del chisme 
y de la mentira. Las almas viles, aquellos 
espíritus de perfidia j traición que disfraza
dos en hábito de amigos se emplean en ven
der á los que con ellos tratan, se ven entre 
nosotros pagados y honrados con nombre de 
confidentes, autorizando el Gobierno un cri
men execrable, aun entre bárbaros, siendo 
incomparablemente ménos malo el que haya 
en la república contrabandistas que trai
dores. 

Las casas de los ciudadanos están conti
nuamente expuestas á ser allanadas por cual
quier bien ó mal fundada sospecha; y cada 
juez, cada visitador, cada guarda tiene en 
su mano el molestar y aun perder á un hom
bre de bien, so capa de celo. Unas rentas 
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fundadas en las minucias más despreciables, 
exigen infinitos recaudadores; y cada opera
ción para recaudarlas es un nuevo aguijón 
para los pueblos. Tres maravedís en libra de 
carne, cuatro en libra de sebo, medio en un 
menudo, uno en el cuartillo de vino j otras 
á este tenor son ridiculez por sí mismas, y 
el cobrarlas con exactitud imposible; mas, 
con todo, ellas oprimen en términos que la 
nación hace más de siglo y medio que se re-
¡siente de sus terribles estragos, tienen nues
tras provincias despobladas, nuestras fábri
cas abatidas y nuestros campos yermos, ha
biendo llegado á complicar el gobierno de 
la Real Hacienda en términos de no poder 
•entenderle, y que los mismos tribunales se 
vean embarazados y aun agobiados con las 
más triviales cosas. E l Erario no sale de mi
seria, no alcanzando las rentas á los gastos 
•de la corona en tiempo de paz, ¿y podrémos 
prometernos en el de guerra algunos recur
sos ? E l menor accidente nos pone en cons
ternación, y no podemos contar con veinte 
millones de reales sin sofocar el reino. 

La última guerra es prueba de esta ver
dad : en ella vimos el Ministerio en la preci
sión de abrazar empréstitos ruinosísimos por 
no tener un cuarto con que subvenir á los in-
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dispensables gastos de los ejércitos j arma
das. La conducción de caudales de la Haba
na por la vía de Filadelfia j París; la impo
sición de los depósitos sobre la renta del ta
baco y la creación de los vales reales, sin 
duda harían sudar el talento económico del 
Sr. Cabarrús. Esta última operación fue mi
lagro no diese al traste con todo el comer
cio. La circulación de una moneda de papel 
poco acreditada en unas circunstancias tan 
críticas, causó, como era natural, una total 
revolución en los intereses y en el cambio; 
dió lugar á unas usuras inauditas, é hizo pre
ciso el Banco de San Carlos, que no deja á& 
causar sobresaltos álos hombres de juicio. E l 
interés del 4 por 100 prometido y pagado á 
los vales, va inmutando el ínteres legal del 3, 
más conveniente sin duda á las empresas úti
les de la agricultura y las artes, que crecen 
á la sombra de la moderación de éste ; y si 
se sigue con la creación de ellos, vendrán á 
ser la ruina de los vasallos, al paso que el 
rey será el único á quien los prestadores en
tregarán su caudal, llevados del mayor inte
rés. La más leve competencia entre el prín
cipe y su pueblo es ruinosa á ambos. Los 
empréstitos pueden ser útiles en un caso des
esperado, pero necesitan de un cálculo finí-
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simo para establecerlos y que jamas se entro
meta en ellos la autoridad régia sino para 
asegurar á los que se interesen las ventajas 
que se les proponen. La buena fe y el crédi
to público se deben cultivar, como que son 
las fincas más preciosas de la corona, pero 
por lo mismo se han de reservar hasta una 
extremidad ; y aun en este caso, echando el 
resto de la política, para que el empeño no 
traiga malas resultas en una nación como la 
nuestra, cuya hacienda, á pesar de los afa
nes del G-obierno, cada dia padece nuevos 
atrasos, cualquiera empréstito lleva mala re
comendación; y como el buen éxito de estas 
negociaciones consiste en la confianza y ar
dor de los prestadores, por lo común los ve
mos salir contra las esperanzas del Minis
terio. 

El pueblo es cierto que puede desimpre
sionarse; pero como esto no puede conse
guirse en una hora, como era indispensable, 
para que el empréstito saliese con felicidad, 
se sigue que, malogrado éste en cualquiera 
urgencia, nos hemos visto innumerables ve
ces en la necesidad de los valimientos, de los 
donativos, las capitaciones y otras gabelas, 
que redituando poco, alborotan los pueblos 
y hacen pública nuestra pobreza. La Espa-
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ña, en su actual constitución, no debe fiar 
su remedio á los empréstitos. Los comercian
tes y calculadores, que entre nosotros son 
los únicos que en ellos se interesan, quieren 
una ganancia muy grande y nmy segura, y 
como por otra parte el deshacerse de las ac
ciones que compran no tiene la facilidad que 
en Inglaterra y en Holanda, se van con mu
cho tiento en emplear su caudal. Los hacen
dados de las provincias, ó bien encuentran 
en ellas en que ocuparle con seguridad ma
yor, ó se deleitan de encerrar su dinero con 
veinte llaves, y así no expondrán un ochavo 
en los fondos públicos ; de lo que resulta 
que sólo el extranjero suele ser el prestador, 
y se ve en estado de imponer la ley que le 
parece al Gobierno que le necesita. E l gran 
nervio de nuestra Hacienda debe fijarse en 
unas contribuciones ordinarias que, guardan
do un equilibrio perfecto entre todos los va
sallos, según su poder, pueda aumentarse ó 
disminuirse, según lo pidan las circunstan
cias del Estado, sin inmutar el órden de con
tribuir. En diciendo de haber de dictar un 
solo reglamento, ya es una operación peli
grosísima. 

E l comercio se resiente de la cosa más mí
nima, y el más mínimo resentimiento del co-
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mercio trastorna el estado de la república; 
y de aquí es que las contribuciones que se 
le imponen directamente han traído siem
pre tan fatales consecuencias. En Inglaterra 
conocen esta verdad, y aunque en él consis
ten todas sus riquezas, y por otra parte su 
actividad hace declinar á su favor la balanza 
mercantil del universo , lo cual haria que el 
imponerle contribuciones fuese lo mismo que 
imponerlas á cuantas naciones con ellos tra
tan, se miran mucho en esta operación, y 
sólo en uno ú otro lance apretado se deter
minan á ponerla en práctica ; y áun entonces 
vemos cada día, que después de examinada 
y aprobada una contribución en las Cáma
ras, que es tanto como en toda y por toda la 
nación, hay que mudarla, por surtir muy di
versos efectos que los que se habían calcula
do, sólo por la infinidad de modificaciones 
de que es susceptible el comercio, imposi
bles de precaver todas. 

Pues si esto sucede á una nación donde su 
sistema hace haya tantos políticos economis
tas como ciudadanos, ¿qué deberá suceder á 
la nuestra donde un ministro encerrado en su 
gabinete apénas tiene con quién consultar? 
Para que en España pudiésemos fiar en los 
empréstitos é impuestos de Inglaterra y Ho-

r 
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landa, era necesario que nos viésemos en 
iguales circunstancias ; que nuestra pobla
ción fuese proporcionada á la superficie y fe
racidad de nuestra tierra; que nuestra in
dustria corriese pareja con nuestra pobla
ción ; que nuestro comercio fuese aun más 
extenso que nuestros dominios ; que nuestro 
crédito público estuviese tan cimentado como 
el suyo ; que nuestro Gobierno fijase los lí
mites de su poder, y sobre todo, que lográ
semos aquella constitución popular, que 
mueve en los hombres el espíritu de patrio
tismo y los interesa particular y general
mente en la causa pública. 

La libertad de pensar, la libertad de es
cribir, la libertad de hablar, crean hasta en 
el bajo pueblo un espíritu de confianza é in
terés mutuo, que nosotros apénas podemos 
comprender. Los partidos de oposición, prin
cipal fuente de la felicidad inglesa, no dejan 
pasar cosa sin controvertirla ni permiten pro
videncia que ántes no se haya examinado y 
desmenuzado por todas partes ; y como el 
público es testigo de las grandes delibera
ciones del Parlamento, y sólo por un acaso 
se oculta á su vista algún pequeño manejo 
del Gabinete, jamas desconfia ni le queda 
ocasión de cavilar sobre ellas. Un inglés está 
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seguro de que el método ordinario del Go
bierno no se inmutará sin el consentimiento 
de la nación ; que no se le impondrá un ocha
vo sin la aprobación del pueblo, y que, sa
biendo por ápices el estado de la Hacienda 
de su patria, podrá tomar en tiempo las me
didas convenientes á su interés. Pero un es
pañol, al contrario : toda su vida la pasa en
tre la desconfianza y el temor, sospechando 
cada instante una tormenta. La impenetra
bilidad del Ministerio le trae siempre altera
do; en cada preámbulo ministerial se le figu
ra una innovación, en cada reglamento, de 
superintendencia recela una nueva carga, y 
en cada urgencia de la corona trasluce una 
bancarota de la Real Hacienda; y hé aquí 
la causa primera del mal éxito de nuestras 
tentativas para imitar los establecimientos 
ingleses. Un billete del Banco de Amster-
dam ó de Londres es aún más apetecible que 
el dinero en especie; y los Vales Keales, que 
se pueden reputar por billetes del Banco de 
Madrid, apénashay quien los reciba sin des
confianza, á pesar de la prontitud con que 
los vemos convertir en moneda ; y la razón 
es porque el Banco de Amsterdam y el de 
Londres fueron creados para la ganancia de 
sus creadores, no estando ligados con el Go-
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bierno sino en cuanto lo permiten sus inte
reses ; y el Banco de Madrid, creado para la 
conveniencia del G-obierno, es por su insti
tuto dependiente de él en cualquier fortuna: 
aquéllos fueron parto de la premeditación j 
las riquezas ; éste, de la necesidad y la pe
nuria : aquéllos, el uno abriga en sus sub
terráneos tesoros incomparables, y el otro 
goza de un crédito universal; lo que éste, se 
duda si tiene repuesto y su crédito no puede 
ser mayor que el de la Hacienda del rey, 
con quien negocia principalmente. ¿Cómo, 
pues, ha de prosperar como los otros? 

Por lo tanto, la España debe tomar unas 
medidas adaptables á su constitución, no 
dejándose arrastrar de lisonjeras esperanzas, 
que por lo común salen fallidas. Ademas de 
que no es todo oro lo que reluce, y si pro
fundizáramos un poco sobre la decantada 

\ prosperidad de Inglaterra, tal vez no la en-
| vidiaríamos sino la libertad. La Inglaterra, 
I con todo su inmenso y rico comercio, es una 
•^nación de sirvientes, que en la hora que se 
interrumpe el trato con aquellos á quienes 
j|irven, ya vemos en el pueblo la miseria más 

/ ' terrible : las riquezas están en una pequeña 
parte de ciudadanos, los demás son unos in
felices, sujetos al triste jornal. Las extra-
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ordinarias fortunas de su Compañía de la I n 
dia son sumamente variables, j su opulencia 
muy precaria. 

La Europa va reclamando en todas sus 
partes las artes y las manufacturas que ne
cesitan ; y cada nación hace los esfuerzos 
imaginables para asegurarlas en su seno. 
E l Africa es imposible que al fin no sienta 
la esclavitud en que está constituida, y sacu
da el yugo de sus tiranos en el Mediodía, 
como lo ha hecho ya en el Norte. E l Asia va 
conociendo la opresión, y prueba continua
mente á libertarse; y la América es en el dia 
un temible rival de su metrópoli. A pesar 
de las injusticias de su tráfico, de sus con
trabandos y de la iniquidad con que han he
cho venal hasta la naturaleza humana, su 
deuda nacional es asombrosa, y el peso de 
sus contribuciones insoportable. E l comer
cio, que es su principal nervio, se va subdi-
vidiendo por todas partes, y hasta las nacio
nes inciviles del Africa le han tomado ya el 
gusto. E l Septentrión de América ha visto 
ya navios africanos, y la bandera america
na ha tremolado ya en los mercados del 
cantón. Pues si el comercio español, más ex
tenso y sólido que el inglés, fue destruido 
por la rivalidad de tres potencias, ¿cuánto 
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más deberá serlo éste por la de todo el mun
do? La Francia, aprovechándose de las ven
tajas que desde el comienzo de este siglo ha 
ido adquiriendo en toda la Europa, no pier
de punto de hacerle tiro. La independencia 
de los Estados americanos es obra suya; obra 
suya es el acto famoso de navegación; obra 
suya el lujo de futilidades que infesta á In
glaterra; y el tratado de mutuo comercio y 
amistad entre los dos reinos, con la aboli
ción del derecho de aduana, es rasgo tan fino 
de su política, que si algún dia abre la mano 
al tolerantismo en punto de religión, debe
rá ser la ruina de su rival; en fin, todas sus 
miras son el abatimiento de este vecino po
deroso, y esta rivalidad de la Francia es su
mamente útil á la Europa, y creo que ella y 
la del rey de Prusia con la casa de Austria, 
son las que mantienen el equilibrio del po
der. Los indecibles gastos que á esta po
tencia trae cualquier rumor de guerra, ex
ceden seguramente á las ventajas de su ado
rado comercio. Todo el año se les va en ar
mar y desarmar escuadras; y cada armamen
to les obliga á un nuevo empréstito, que el 
mejor calculado es un atraso efectivo para 
la Hacienda pública. Dos años de guerra no 
los pueden mantener sin sacrificar los pue-
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Mos; j una borradhera de cuatro botarates 
en un rincón del Asia, la puede encender 
cruel entre las dos naciones. El comercio es 
Cierto que trae grandes riquezas; pero tam
bién lo es que está expuesto á grandísimos 
contratiempos. Apénas hallamos en la his
toria una nación comerciante durar largo 
tiempo en la prosperidad, como ni una casa 
de comercio permanecer en la opulencia arri
ba de dos generaciones. La economía inte
rior de una república es un tesoro eterno. La 
España se ve en la precisión de mirar su co
mercio como la gran cadena que debe tener 
atados á ella sus vastos dominios ultrama
rinos; pero la España, teniendo en su seno 
mayores riquezas que las Américas, debe 
cuidar más dé éstas seguras, que de aquéllas 
expuestas. Perdimos la Flándes, perdimos 
la Italia; ¿por qué no podrémos perder á 
Méjico y al Perú? Y en este caso, ¿ qué pa
pel harém'os en el mundo? 

La Península es el centro'de nuestro po
der, y es razón lo sea de nuestro cuidado. 
La pequeña Prusia ha dado un ejemplo sor
prendente al universo de lo que puede un 
reino en una mediana administración; y el 
Emperador es más glorioso por la guerra que 
ha hecho al mal gobierno dentro de sus Es-

n 
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tados, que por la que hace al Turco por apo
derarse de los ajenos. La Francia va cono
ciendo esta verdad, y las convulsiones de 
que la hemos visto agitada, anuncian la crí^ 
sis de sus males envejecidos. E l famoso Ne-
ker puso las primeras piedras de la grande 
obra de la reforma; sus cuentas ministeria
les abrieron los ojos á la nación, y la hicie
ron ver que era digna y acreedora á que se le 
comunicase el estado de su mismo caudal; 
advirtió una infinidad de impuestos destruc
tores, cuyo mayor peso, cargando sobre el po
bre, servian á enriquecer millares de em
pleados inútiles, bribones que se visten con 
los despojos de los pueblos que tiranizan; 
conoció que los enormes gastos del palacio y 
la corte igualaban á los del ejército y mari
na, siendo cosa vergonzosa que un rey cause 
á sus vasallos tantos gastos en la paz como 
los enemigos les causan en la guerra. Se 
desengañó de que la potestad omnímoda, 
que algunos príncipes se han abrogado de 
imponer contribuciones por sí solos, está ex
puesta á perjudicialísimos abusos; y de aquí 
ha sacado infinitas consecuencias sobre los 
derechos sacrosantos del pueblo. La emula
ción y la malicia, enmascaradas con el celo 
de la religión, apartaron á Neker del lado de 
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su soberano; pero la natural seguida de las 
cosas ha persuadido otra vez á éste y le ha 
hecho tomar la generosa resolución de vol
verle á llamar. Yerémos si los fines corres
ponden á los principios; sin embargo, su de
masiada prudencia le ha hecho adoptar un 
pensamiento, no sé si útil á la Francia, pero 
que á la España sería perjudicialísimo, y es 
el no inmutar el sistema de Real Hacienda 
y sólo si establecer en ella una recta admi
nistración. Yo bien advierto que en unas mo
narquías de agregación, es decir, compues
tas de varias provincias que se las han ido 
agregando en tiempos con varios usos, cos
tumbres y aun legislaciones, el hacer nove
dad en cualquiera cosa es sumamente difícil; 
pero también conozco que todo lo que no es 
cortar de raíz el mal, es hacerle metódico y 
eterno. Si el vicio está en la constitución, 
por más que se le palie y se procure mitigar, 
siempre hará sus estragos más ó ménos. La 
vigilancia del Gobierno á lo sumo logrará 
que no haya mucho mal; pero no podrá lo
grar que haya algún bien. La economía debe 
caer sobre el fundamento de unas rentas só
lidas, claras y justas; en faltando esto, todo 
será en vano. 

En España, como demostré en mi ante-
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rior, falta todo; con que seguramente nues
tro sistema de pura economía mejorará muy 
poco nuestra situación; porque aunque es 
verdad que saca de los pueblos, también lo 
es que gasta más en los empleados, y abate 
en vez de fomentar la industria nacional. La 
filosofía y la previsión enfrian el ánimo más 

; acalorado para las empresas arriesgadas; pe
ro la previsión y la filosofía ban sido pocas 
veces madres de las grandes cosas, y el filo
sofar y prever debe tener sus límites. Ja
mas se hubieran descubierto las Américas, 
si su descubrimiento hubiese pendido de la 
frescura de un filósofo, ni el Emperador hu
biera emprendido las várias reformas de su 
Estado, principalmente las eclesiásticas, si 

• se hubiese parado con demasía á prever las 
funestas consecuencias que pudieran haber 
traído : en las cosas arduas es menester tam-
bien dejar su parte á la fortuna. La Francia 
tuvo por muy bueno y capaz de remediar su 
Eeal Hacienda, el mudar el método de su 
recolección por j^m^aérs , es decir, por los 
recaudadores, recibidores, arrendadores, etc., 
y á poco más de un año le vimos remudar de 
nuevo; y como no varíe en su sistema, le re
mudará doscientas veces sin un beneficio 
particular. 
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En España, según insinué á Y. E. en mi 
primera carta, se ha remudado otras tantas, 
y siempre vamos á peor, por no haber tocado 
en la raíz del mal. Una multitud de impues
tos no es fuente segura de una multitud de 
riquezas; lo que sí es una devastación de un 
reino, un seguro embrollo en las cuentas j 
un segurísimo aguijón del malcontento de 
los vasallos. La libertad es amable hasta á las 
bestias. ISTo mortifica tanto al contribuyente 
lo que paga, como el modo de exigirlo. Za-
bala, por un cálculo más cierto en nuestros 
tiempos que en el suyo, demuestra que cada 
persona paga en España, por razón de sus 
consumos, 217 rs. con 16 mrs. de derechos 
en cada un año; pero como éstos los da sin 
saberlo, envueltos en el precio de las cosas, 
nadie se queja de tan terrible contribución; 
lo que una peseta que se pague por la vía 
del fiel, el guarda ó el repartimiento, levan
ta los gritos hasta el cielo. En Francia, co
nociendo este principio, han quitado las 
aduanas del interior del país, habiendo expe
rimentado que la libertad es la madre de la 
industria y el tráfico. Cuando, á mediados 
del siglo pasado, el gran Colbert puso los ci
mientos de la industria francesa, ya se hizo 
cargo de que las artes son incompatibles con 
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la esclavitud; mas la exención j privilegios 
que les proporcionó no eran bastantes para 
hacerlos florecer tan generalmente, si no con
curriesen una multitud de causas á fomen
tarlos. La gran decadencia de la España en 
el reinado de Carlos I I , j su gran sumisión 
en los primeros años de Felipe V , no deja
ron arbitrio para balancear el comercio con 
unos aranceles semejantes á los publicados 
por Francia; j el tratado de Brusélas en 15 
de Marzo de 1701, aunque al parecer nos 
bacía favor, recompensó muy bien a quien le 
dictó el habernos dado un rey tan bueno. E l 
gobierno francés no perdió la ocasión de 
áprovecharse de la influencia que el órden 
natural de las cosas le habia dado sobre la 
España, haciéndose en poco tiempo el arbi
tro de sus grandes riquezas. 

E l Gabinete de Madrid fue muchos años 
un simple pupilo del Gabinete de Versálles, 
y apenas, de algunos á esta parte, vamos sa
liendo de la minoridad: Dios quiera venga
mos á ser varones robustos. Nosotros llega
mos al fin del siglo pasado á un abatimien
to increíble. En poco más de cien años des
aparecieron todas nuestras manufacturas, 
nuestro comercio, nuestro podery áun nues
tro mismo nombre. Parecidos á un león en 
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su decrepitud, fuimos el juguete de la Eu
ropa, debiendo nuestra existencia á la ambi
ción y rivalidad de nuestros enemigos. E l 
tratado de división del Haya fue el mayor 
error político que pudieron cometer los in
gleses y demás divisores, como los Comu
nes de Inglaterra lo demostraron á su rey 
Guillermo el año ántes de su muerte; y aun
que lo procuraron reparar por el artículo 8.° 
del tratado de la grande alianza de la mis
ma Haya en 1701, fue ya cuando no tenía 
remedio, y así sé vieron obligados á defen
der el mismo reino que deseaban aniquilar; 
y aunque en parte le desmembraron, no sé 
tampoco si con política, no le arruinaron en u zf /I^A-MJ 

un todo. La ambición mutua de la Francia j [ ¿ ¡ ^ ^ u r aít— 
é Inglaterra ha sido causa de que podamos c ^ ^ ^ J La^*c] 

respirar: si por una fatal combinación liu- JT^/M ^ ¿ ^ M 
bipran conseguido arreglarse los intereses de ^J/2¿:a.(¿^__ 
estas dos potencias, siempre hubiéramos sido ÍWVU**U****G. 
esclavos. 

La Holanda, aunque no con tanta fuerza, 
también ha coadyuvado, sin saber cómo, á 
nuestra libertad. Su mucho dinero, de que 
algún dia debe ser víctima, le da un influjo 
harto considerable en la constitución de Eu-
.ropa;ycomo, por otra parteóla compañía de 
Amsterdam ha sido por más de un siglo el 
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grande apoyo de los negocios de la India, haí 
contenido los rápidos progresos de la Fran
cia en aquellas y éstas regiones. La república 
de Holanda, aquellas provincias, que opri» 
midas en el siglo xvi producian ánn no, los 
gastos que se hacían en ellas, siendo repu
tadas por unos asquerosos é inútiles panta
nos del mar de Alemania, en ménos de dos 
siglos, á favor de la libertad, han salido dé 
entre el cieno y las marejadas á ser una po
tencia riquísima y muy conocida en el mun
do, haciéndonos probar más de dos veces 
que los hombres tratados como esclavos sue
len concebir y lograr el arriesgado proyecto, 
de hacerse terror de sus señores. Ni lo poco 
saludable de su clima, ni la esterilidad de su 
corto suelo, ni la incomodidad de sus puer
tos , ni la contrariedad de sus enemigos, han 
sido bastantes á impedir su engrandecimien
to. Ella con su comercio ha puesto en con-*-
tribucion á todos los pueblos de la tierra. La> 
Holanda es la abastecedora general del mun
do entero; su navegación no conoce límites, 
ni su laboriosidad encuentra compañera; su 
tráfico se extiende á cuantos objetos portea-
bles producen la naturaleza y el arte, y como 
los holandeses han encontrado el secreto de 
vender con más conveniencia qué ninguno^ 
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han encontrado también eí medio de atraer
se el dinero de todos. Sin embargo, su opu
lencia depende de muchas causas y está ex
puesta á muchísimas contingencias. E l de
masiado poder de la casa de Orange no se
rá extraño que algún dia la vuelva á sû  
antiguo ser. La Holanda comenzó guerrera/ 
prosperó pacífica y acabará oprimida por el 
peso de sus mismas riquezas : ella, por sus' 
particulares intereses, está ligada á la for
tuna de todas las naciones comerciantes, y 
apénas se dará golpe á alguna sin que ella 
se resienta. El comercio de la especería, que 
es el ramo más interesante que cultiva, le 
hemos visto en la guerra pasada hecho presa 
de los ingleses, que á no haber mediado la 
Francia, tal vez se le hubieran apropiado. 

La constitución bélgica no es en el dia una 
constitución de guerreros, sino de arrieros: 
en su marina apénas se conoce el entusias
mo militar; sus navios son otros tantos ma
chos que andan por el agua, y una escuadra 
de guerra apénas en muchos meses se pue
de aprontar por sus célebres almirantazgos. 
Sus fuerzas en Africa y en Asia por lo co
mún son muy limitadas para sostenerse, si 
no mediára la política; y en la hora que los 
salvajes conozcan que son hombres, la com-
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pañía de Amsterdam quedará sin dominios; 
no obstante, al presente es el contrapeso de 
la Europa. La facilidad de sus recursos la 
ponen en un estado de ser un aliado podero
so, pues aunque no pueda conquistar plazas 
con la espada, puede conquistar reinos con 
el oro. A l presente, en que los soldados se 
han hecho una mercadería como los caba
llos, el que tiene dinero, tiene cuanto há me
nester. Un general se engancha ya como un 
recluta, y hay pueblos enteros cuyo modo de 
vivir es alquilar su sangre y su vida al que 
más les paga. La Europa, oprimida por el 
enorme peso de sus ejércitos y armadas, ape
nas encuentra con qué poderlos mantener, y 
los reinos más poderosos son los más enga
ñados; así que, aquel que tenga para hacer
los subsistir más tiempo, aquel ha de ser 
precisamente el vencedor. La Hacienda pú
blica de Holanda no creo sea la más opulen
ta de la Europa, pero como la riqueza del 
pueblo es casi general, es fácil el juntar mo
neda cuando lo pide la ocasión; no obstante, 
apénas habrá nación más cargada de contri
buciones , y sus Accisas serian en otra parte 
insoportables. Una vaca de nueve años, ven
dida en setenta francos, se regula paga 
ochenta de derechos; y cualquier plato que 
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se sirve á la mesa devenga veinte veces más 
que lo que vale. Hay establecidos impuestos 
sobre todos los comestibles, sobre la fruta, 
sobre el vino, sobre el jabón, sobre la sal, so
bre los criados, j algunas veces les hacen 
pagarla cincuentena parte de sus bienes. Los 
Estados generales, á proposición del Conse
jo de Estado, arreglan las contribuciones que 
se han de pagar, j entre ellas la del trigo, 
al irlo á convertir en harina, es de grandísi
mo interés, y según asegura D. Martin de 
Loynaz, de muy fácil administración. Sin 
embargo, yo creo que este pensamiento, que 
tanto aplauso ha logrado várias veces en Es
paña, es tan imposible de establecer como 
lo es encontrar un administrador de probi
dad en cada pueblo, y un molinero de probi
dad en cada molino. El trigo que se consu
me en Holanda le llevan de fuera, y así es 
fácil saber la introducción, y por ella averi
guar los fraudes; pero en España, que no hay 
terreno que no le produzca, ni vecino que no 
lo coja, ¿ quién podrá remediar el contraban
do? ¿Acaso las guías y tornaguías? Desen
gañémonos: el estancar los molinos es un 
pensamiento más desatinado que'el catastro. 

La Italia, como está dividida en tantos pe
queños Estados, y á éstos impide su debili-
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dad el emprender grandes cosas, ni mezclar
se en los negocios políticos de los de primer 
órden, no se ve en la precisión de los gas
tos que los otros, ni su sistema de rentas tie
ne cosa de particular; mas, sin embargo, la 
república de Venecia es admirable por su 
constitución y economía, y su subsistencia-
es un milagro de su regulado Gobierno; sus 
campos son los ménos despoblados de Italia, 
y su industria es considerable. A l que está 
hecho á gobiernos más sencillos le parecen un 
guirigay tantos consejos, procuraciones y ce
remonias como ve en los venecianos, pero lo 
cierto es que el efecto muestra la buena com
binación de sus partes. La marina de la Re
pública hace su papel en el Mediterráneo, y 
cuando se ofrece, sabe poner un ejército en 
campaña. Su Hacienda saca de la ciudad y 
las provincias para los gastos ordinarios por 
medio de los derechos en las aduanas, los 
diezmos, las décimas, la sal de Corfú y Chio-
sa, las capitaciones y cargas de los judíos y 
otros arbitrios; y en llegando una urgencia 
extraordinaria, nunca le faltan recursos de 
qué echar mano. La Saboya y la Cerdeña han 
venido á ser un reino , que en una compara
ción respectiva, se halla al nivel con los más 
poderosos de la Europa. La recta administra-
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cioii que dejó establecida el rey Manuel, la 
han hecho florecer en pocos años, reparán
dose de los inmensos destrozos que sufrió 
durante la guerra; pero el pormenor de su 
Gobierno me es desconocido. Ñapóles nece
sita muchos años para su felicitación, y á 
pesar de los continuos cuidados de sus dos 
últimos reyes, apénas va alzando la cabeza. 

Roma, haciendo uso político hasta de la 
religión, aprovechándose de la fortuna de 
sus decretales, supo poner en contribución á 
todo el mundo católico. En su dataría y pef 
nitenciaría encontró dos minas más abunl 
dan tes que las de Méjico y el Perú. E l anii-
lio del pescador fue como el de Giges, que lo 
convertía todo en oro. Los decretos de la cu
ria se vendieron bien caros. Roma fae por al
gunos siglos la plaza del comercio eclesiás
tico , para el que se establecieron aranceles 
como en la aduana de Lóndres. No hay na
ción que tanto haya sutilizado para chupar 
dinero, ni nación que tanto dinero haya chu
pado , hasta que los soberanos han empeza
do á no ser espantadizos del rumbón título 
de urhis et orbis; más con todo, el lujo á que 
la trajo su inmoderada riqueza, la ha con
vertido en una potencia débilísima, despo
blada, sin industria y sin comercio. Su go-



174 CAMPOMANES. 

bierno político es sumamente defectuoso, y 
miéntras el campo de Flora se ve inundado 
de bulas y de rescriptos pontificios, los cam
pos latinos se ven yermos y estériles, siendo, 
como dice un economista romano, la Amé
rica de la Europa, y dando una prueba se
gura de que es regularmente flaco un reino 
cuyo cuerpo de legislación es muy gordo. Él 
actual Pontífice ha lieclio los esfuerzos ima
ginables por cortar la raíz de estos perjui
cios ; pero de sus sabias tentativas se ban lo
grado pocas, y las revoluciones de Alemania 
le ban presentado embarazos invencibles. 

E l genio filósofo del Emperador, no aco
modándose á pedir licencia á nadie para ar
reglar su propia casa, empezó y lia llevado á 
efecto reformas asombrosas. La visita que 
hizo á sus Estados hereditarios y sus mu
chos viajes le pusieron á la vista la necesi
dad de borrar hasta los vestigios de los siglos 
bárbaros, cortando, con el golpe de la autori
dad soberana, el nudo de la costumbre indi
soluble por la vía del derecho, que es quien 
le ha dado su mayor fuerza. Advirtió que el 
incensario de la religión estaba con poco fue
go y muchos carbones, expuesto á trastor
narse, y sin echar la mano á este sagrado 
instrumento, ha sabido arreglarle en térmi-
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nos de ser más útil á los ministerios del san
tuario. Los varios decretos eclesiásticos que 
lia promulgado, á pesar de las voces .de los 
ignorantes, en nada se oponen á la disciplina 
de los primeros siglos de la Iglesia;.y si lia 
tratado con alguna severidad la vida pura
mente contemplativa, tal vez habrá consisti
do en que de ella no habrá encontrado sino el 
nombre, siendo harto común en Alemania 
ver abades principes y monasterios cortes, y 
bien raro el ver un anacoreta ó ermitaño ver
dadero. La división justa de las rentas ecle
siásticas y el desembarazo de las cosas se
culares en que ha constituido á los ministros 
de la Iglesia, es digno de los mayores elo
gios, y lo fuera más si la constitución ger
mánica, ó bien su misma política, le hubie
sen permitido subdividir las diócesis, creando 
muchos pastores del primer orden. 

En los países católicos está tan unido el 
bien del Estado al de la Iglesia, que el uno 
sin el otro no puede subsistir. La religión 
entra en casi todas las operaciones del Go
bierno. El clero compone una gran parte de, 
los individuos de la nación; y como éstos son 
los de mayor autoridad y puestos para nor
ma de los otros, cualquier defecto suyo hace 
los más rápidos estragos. Es experiencia, 
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comprobada con todos los siglos, que las r i 
quezas y honores seculares han sido siempre 
los verdugos de la disciplina eclesiástica, y 
que, al paso que se lian querido introducir, 
para su mejor régimen, las máximas de la 
sabiduría de los hombres, ha ido entrando 
en ella eh desorden y corrupción de los mun
danos. Jesucristo fundó su Iglesia sobre la 
piedra, no sobre el oro : las virtudes del cris
tianismo no se han de fomentar con premios 
temporales, ni se ha de excitar el celo de los 
pastores con los salarios crecidos. La perver
sa división de las rentas de la Iglesia, aborto 
de las falsas decretales y de la avaricia de la 
corte de Roma, tiene trastornado el univer
so. Ella introdujo en los tribunales eclesiás
ticos las fórmulas ó sutilezas del derecho ci
vil ; ella llenó la córte del cristianismo de 
todas aquellas cosas propias de la babilonia 
del mundo ] ella hizo resonar las pacíficas 
casas de los obispos con las discordes voces 
de los litigantes; ella disfrazó la simonía 
bajo infinitas apariencias de piedad, de de
recho y de costumbre; ella estableció la es
cala ó promoción episcopal, tan abominada 
de los santos Padres; ella trasformó los pas
tores en príncipes, los monjes en caballeros 
y los clérigos en mercaderes; ella fue causa 
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de las capellanías, fuente de discordia y se
millero de ignorancia; ella dividió la indivi
sible jerarquía del sacerdocio en una infini
dad de clases, que miden su dignidad por sus 
rentas y aprecian el carácter á proporción 
del dinero ; ella ba sabido abatir el sagrado 
órden de los pastores de la Iglesia y subli
mar á los cantores del breviario, de modo 
que se tiene como á ménos valer la cura de 
las almas, y á grande cosa el destripar antí
fonas ante un terrible facistol; ella ha deja
do las parroquias en la triste necesidad de 
tener que vender hasta las sepulturas y po
ner precio á las más sagradas funciones para 
-el preciso sustento de sus ministros, casi 
obligados á mendigar, estando los templos 
indecentes y mal servidos, en tanto que ha 
llenado las catedrales de capones y flautis
tas, más propios del teatro de Aténas que del 
templo de Jerusalen; ella nos tiene en una 
especie de división ó excomunión, como se 
lamentaba el gran Climent, verificándose en 
el dia entre nosotros aquello del Apóstol: 
Alius essurit, alius autem ehrius est. ü n ca
nónigo con cinco ó seis mil ducados, y un 
cura con doscientos ó trescientos ; un obispo 
riquísimo, y otros padeciendo los rigores del 
hambre; un eclesiástico en una soberbia car-
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roza, y el triste labrador, que mantiene aquel 
fausto, en la mayor indigencia y bumillacionj 
las paredes de algunos templos vestidas de 
oro, y los pobres de Jesucristo, templos vi
vos del Espíritu Santo, desnudos no sólo de 
ropa sino áun de carne. 

Esto es lo que tenemos á la vista ; y en lo 
que no vemos, ¿habrá introducida ménos re
lajación? Mucba opulencia y mucha humil
dad, mucho regalo y mucha continencia, mu
cho dinero y mucho desinterés, mucha ele
vación y mucho desprecio de sí mismo, bien 
pueden juntarse; pero será por un milagro 
de la Omnipotencia, que hace algunas veces 
hermanar estos contrarios. Los diezmos, con
tribución exorbitante, capaz de mantener 
todas las cargas del Estado y hacer felices 
los pueblos espiritual y temporalmente, por 
su mala división es en el dia la que más 
destruye. 

El Emperador ha conocido esta verdad: su 
caja de religión es un pensamiento felicísi
mo. La igualdad de las rentas, según los 
cargos, ha apagado el espíritu de pretensión 
eterna en que, á pesar de los cánones, ve
mos distraídos á nuestros eclesiásticos. E l 
aumento de parroquias y el económico re
partimiento de las funciones espirituales es 
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sumamente útil á los fieles; y si consiguiese 
el difícil proyecto de purificar los estudios 
teológicos, de que concibo gran desconfianza 
por los medios con que lo ha emprendido, la 
Iglesia alemana le deberá contar como el 
restaurador de la disciplina pura. 

La Curia romana abomina estas reformas, 
mucho más la autoridad reintegrada á los 
obispos ; pero la Iglesia romana jamas las 
puede condenar. Todo lo que sea acercarnos 
á los primeros siglos del cristianismo es loa
ble, y sea por el camino que fuere. El dere
cho privilegiarlo era áun más extenso que el 
común; la variedad de jurisdicciones y de 
juicios hacían sumamente enredosa la admi
nistración de la justicia: él ha vuelto las co
sas á su sér natural, dando al César lo que es 
del César y á Dios lo que es de Dios, sin pa
rarse mucho en las capciosas oposiciones de 
los leguleyos y teologastros. Promulgó su 
equitativo Código penal, y dejó sin baluartes 
los delitos. En seguida ha intentado repartir 
las cargas del Estado, con la debida propor
ción, entre sus vasallos: no sé si nos habré-
mos tropezado en el modo de imponer la con
tribución sobre las tierras; lo cierto es que 
su Hacienda está muy floreciente, cuando 
puede sostener los enormísimos gastos de la 
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guerra, que no sé si con justicia ha empren
dido. 

La liga del Emperador con la Rusia le ha 
empeñado en ella, j como las negociaciones 
de las dos cortes imperiales no se acaban de 
manifestar,, es arriesgado el dar parecer en 
tan arduo asunto. Sin embargo, si el proyec
to es lanzar al Turco de la Europa, su ejecu
ción debe sufrir muchas dificultades, y la 
tranquilidad con que las potencias más inte
resadas en el comercio de Levante miran una 
contienda de tan extensas consecuencias, da 
mucho que recelar. Entre tanto los tres im
perios se debilitan mutuamente, y sin el Z>e-
mon de Sócrates se trasluce el paradero - de 
esta guerra, en que todos los beligerantes 
han de salir descalabrados. 

La Prusia no ha mudado ni mudará su 
política. El Conde de Hertz-Berg es ministro 
de Federico I I I , como lo fue de Federico I I , 
y la liga que se acaba de formar entre esta 
potencia, la Inglaterra y la Holanda, va ya 
produciendo sus efectos. El Grabinete de Ber
lín se divierte con el espectáculo de tres ejér
citos poderosos, empleados en forrajearse las 
fronteras y darse algunos palos, y en traer 
inquieta á la Emperatriz por la Suecia y la 
Polonia; y en tanto que las tropas imperia-
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les no logren más ventajas que hasta aquí, 
es regular se siga divirtiendo hasta llegar su 
hora. E l Rey de Prusia, criado en la escuela 
de su tio, va dando á entender que sabe 
aprovecharse de la ocasión, y aun proporcio
nar ésta para sacar provecho. Sin más gasto 
que cuatro papeles, se va haciendo el arbi
tro de Polonia y de Suecia, y teniendo á to
das las naciones del Norte suspensas de su 
labio; su ejército es el más veterano y aguer
rido de la Europa ; sus generales, discípulos 
del Gran Federico, y sus soldados connatu
ralizados con los trabajos de la campaña. 
Por otra parte, la provisión de sus almace
nes maravillosa, y el estado de su Hacienda 
muy pujante. El orden que Federico I I es
tableció en todos los ramos de la adminis
tración, si no es perfecto, á lo ménos lle
va muchas ventajas al de sus vecinos, y 
la disciplina militar de los ejércitos prusia
nos causa ménos gastos y despoblación que 
la de los demás de la Europa, y así, aunque 
no tiene tantos Estados, tiene tanto poder 
como cualquiera monarquía de primer órden. 
Las provincias prusianas producen los hom
bres como el trigo, y los pueblos se multi
plican por instantes. En tanto que la Prusia 
no entre en la manía de hacerse marinera, 
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es natural no decaiga de su actual prospe
ridad. 

La Rusia es una extensión inmensa de 
país, pero su población es respectivamente 
muy corta, y en parajes muy bárbara. La ci
vilidad de San Petersburgo no es posible se 
comunique con tanta celeridad como algunos 
creen: la Emperatriz de Rusia no sabe hacer 
milagros, aunque haya logrado cosas mara
villosas. La conquista de Crimea y la sumi
sión de Georgia son obras más de la perfidia 
que del valor. La división de la Polonia de
bió su buen éxito á una combinación poco 
regular de accidentes ; en el dia vemos á esta 
república, por tantos años oprimida, hablar
le ya en el tono de la soberanía y de la igual
dad. La liga de la Suecia y el Turco, aunque 
parece de poco momento, puede traer conse
cuencias poco ventajosas á la Rusia, mucho 
más si entra en ella la Polonia. La marina 
rusa se halla muy atrasada para hacer papel 
fuera del Báltico. Su comerció casi todo está 
en manos de los extranjeros, y se ve en la 
dura alternativa de dar un golpe mortal á su 
agricultura y tráfico, ó aumentar las escua
dras de sus enemigos. La grande opulencia 
en que nos la han pintado algunos gacete
ros tiene mucho que rebajar, y tal vez no 
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será una cuarta parte de lo que se pinta. La 
brillantez de la corte y la magnificencia de 
los edificios públicos no son termómetro se
guro de las riquezas de un reino. El famoso 
Escorial y la deliciosa Granja son dos mo
numentos de los tiempos de más escasez de 
la Hacienda española. ¿Quién sabe si el pon
derado viaje por el Mester y el puerto de 
Cherson lo serán de la abundancia de la Ha
cienda rusa ? Lo cierto es que al segundo año 
de guerra, después de haber creado más de 
600 millones de vales Eeales, apénas bay 
dinero en Génova, Venecia y demás plazas 
de comercio para cubrir sus empréstitos ; y 
los subidos intereses que ofrece son una prue
ba nada equívoca de la necesidad en que se 
baila. Si el nuevo Sultán insiste un año. más 
en sus pretensiones, verémos sin duda al 
ministerio ruso en el caso de hacer alarde de 
sus talentos económicos para mantener la 
empresa que tiene comenzada. 

El Turco, sin embargo de su incivilidad y 
ninguna política, es un enemigo poderoso y 
temible. En su Alcorán y en las buenas tra
gaderas de sus musulmanes, tiene un tesoro 
inagotable. Sus genízaros se arrojan á las 
balas, como que en cada una de ellas creen 
encontrar un pasaporte para el cielo; y si 
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como es su ferocidad fuese su disciplina, no-
liabria tropa semejante en el mundo. El sis
tema de su Hacienda no es el más equitati
vo, pero sus Tesorerías rara vez se ven en los 
apuros que las nuestras. Los robos y estafas 
de un bajá, que entre nosotros servirian 4 
dejar un rico mayorazgo á sus hijos, entre 
ellos sirven regularmente á engrosar el Era
rio público. Las grandes riquezas adquirida» 
por un hombre de Estado, las castigan como 
un delito : no sé si esta máxima es de bár
baros, á lo ménos no lo sería si la observa
sen generalmente. Lo cierto es que el oro en 
manos de quien tiene cargo de administrar la 
justicia, es malísimo sobrescrito. La juris
prudencia turca, si no es tan ceremoniosa, 
como la europea, es sí más clara j más sen
cilla. E l derecho de propiedad está entre 
ellos ménos expuesto que entre nosotros ; y 
si tienen ménos archivos y papelotes, tienen 
ménos enredos y confusión. Sus acciones ci
viles y criminales se deciden sumariamente 
por la letra de la ley, sin dar lugar á las ca
vilaciones de los abogados ni á las volunta
rias interpretaciones de los jueces, cuyo mé
todo no sé si traerá mayores inconvenientes 
que el nuestro; no dudo que se cometerán 
algunas injusticias por la falta de formalidad 
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en el proceso; pero tampoco dudo que la jus
ticia tiene más vigor donde ménos se escribe, 
y donde el asunto se ventila á presencia y 
por las razones alegadas por la boca de las 
partes. El juicio verbal es el más conforme á 
la naturaleza, y le vemos ejercido hasta por 
el mismo Dios. La mentira tiene su color, 
como la vergüenza, y el más diestro menti
roso se turba á la presencia del tribunal, por 
lo cual las leyes se valieron del careo como 
del medio más seguro de averiguar una cosa 
enredada. E l mucho hablar por escrito decia 
el difunto Rey de Prusia que habia tenido 
principio en la barbarie de los siglos y en la 
pereza de los jueces. 

Nuestras leyes, por buscar lo más justo, 
han puesto trabas á lo razonable. Los trámi
tes de nuestras acciones judiciales son eter
nos, y el método de nuestros juzgados da 
puerta franca á las más ridiculas cavilacio
nes de los leguleyos. 

a El texto de la ley vale un pepino, 
En no habiendo doctrinas y opiniones.» 

Era dicho agudo de un satírico que la ver
dad estaba en estos tiempos empapelada, alu
diendo á la muchedumbre de papel que em
borronamos para la cosa más trivial y fácil. 
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Todas las-naciones han conocido que la re
pública no puede subsistir sin algunos de
fectos j aun injusticias; y de aquí nacieron 
las leyes de üsucapcion, Prescripción, Pose
sión y otras, á fin de cortar entre los hom
bres los recursos y disputas, que de otra ma
nera serian interminables, si no hubiese 
tiempo en que la larga usurpación viniese á 
ser título justo de dominio ; mas nuestros 
mayorazgos, nuestras capellanías y demás 
vinculaciones han sabido echar por tierra 
estos antemurales del sosiego público. Un 
pergamino carcomido ó papel desgarrado que 
por casualidad se encuentre en un archivo 
entre el polvo y las telarañas, me puede de
jar en el dia sin las fincas que á expensas de 
mi sudor he adquirido y poseo de buena fe, 
y otro tal elevarme á las primeras dignida
des del Estado. E l extremo con que se ha 
tomado el dar á cada uno lo que es suyo, 
hace que ninguno pueda decir: «Esto es 
mió.» Lo óptimo de la justicia y la razón es 
dificultoso encontrarse en las cosas humanas; 
y el querer curar todos los males del cuerpo 
político á fuerza de leyes, es querer curar 
todos los del cuerpo humano á fuerza de ja
ropes. Los empíricos de la jurisprudencia 
pretenden llevarlo todo á punta de pluma 
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como á punta de lanza, y con sus recetarios 
de tanto autor práctico y tanta fórmula en
diablada, todo lo enredan y todo lo cor
rompen. 

En una monarquía, no tan sólo es incon-r 
seguible el optimismo, pero áun perjudicial 
el quererlo conseguir. Las várias fortunas ó 
clases, á que da lugar la constitución mo
nárquica, se destruirían mutuamente si no 
subsistiese la desigualdad, parto monstruoso 
de la injusticia. Los honores y distinciones 
heredables subsisten por el capricho y tiranía 
de los poderosos, sin que se halle otra razón 
por donde perpetuarlos en una familia en 
donde no puede perpetuarse la virtud; mas 
con todo, ellos han sido en muchísimas oca
siones el equilibrio del poder, y aunque es 
una solemnísima injusticia el ennoblecer unas 
generaciones que ni áun se sabe si existirán, 
el quererla remediar enteramente ¿dejaría 
de traer grandes turbulencias? El castigo de 
los delitos y la proporción de sus penas son 
las grandes áncoras de la pública tranquili
dad; y con todo, ¿sería acertado el andar es
cudriñando para descubrir todos los delin
cuentes y castigarlos? ¿Y qué sería del mun
do si, no digo se castigasen, pero áun si se 
descubriesen todos los crímenes de los hom-
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bres ? El premio y justas recompensas son • 
un poderoso estímulo de las acciones gene
rosas ; pero ¿ acaso el premiarlas todas traerá 
muchas ventajas? ¿creará muchos héroes? 
Lo bueno es respectivo, y el modo de gra
duarlo es la comparación analítica de las co
sas. Todo lo que sea ir caminando á la per
fección, ya es bueno. En una sociedad son 
muy distintos el Interes común y el interés 
particular, y por lo regular imposibles de que 
la legislación los reúna. La avaricia y la am
bición se encuentran en todas las clases del 
Estado, haciendo mayores ó menores progre
sos, según las fuerzas respectivas de cada 
una. E l Estado interesa en que se enfrenen 
estos dos monstruos, devastadores del buen 
orden; pero los particulares es preciso se re
sientan de las providencias con que se los 
pretenda enfrenar. 

E l lujo, á pesar de las aparentes ventajas 
que se le atribuyen por los que miran las co
sas superficialmente, es la peste de las bue
nas costumbres y de la virtud pública; mas 
los tenderos y modistas clamarían contra las 
leyes que les procurasen contener. La intro
ducción de superfluidades en un reino sólo 
sirve de aumentar hasta lo infinito las necesi
dades humanas y hacer los hombres infelices 
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cuanto más necesitados ; pero al que pensare 
en remediar la propagación de estas miserias 
advenedizas , le tendrian por el enemigo del 
comercio j aun de la naturaleza. Esta contra
riedad de intereses hace que no pueda haber 
providencia que sea agradable á todos, ni que 
deje de lastimar á algunos. El legislador 
debe pesar en la balanza de la prudencia los 
beneficios y los perjuicios de cada cosa, y 
aquélla tendrá por buena que por los efectos 
de su analizacion vea es ménos mala. 

Suponiendo que la cosa mejor está expues
ta á ser viciada por la malicia ó ignorancia 
de los hombres, y que... quien busca lo me
jor, lo bueno pierde, es preciso convengamos 
en que nuestra legislación, por andarse á caza 
délo óptimo, da entrada á muchas cosas, 
ó abiertamente malas, ó que á lo ménos la 
constituyen en un estado de tibieza que es el 
peor que puede tener una sociedad; por cuan
to connaturalizados con los desórdenes, y 
acostumbrados á los abusos, aleja más la re
forma y áun la gana de emprenderla. El co
nocimiento de la enfermedad es el principio 
de la curación. Una nación puede y debe sa
car ventajas considerables de su mal gobier
no ; y miéntras más defectuoso sea, tiene 
mayor proporción para sacarlas, por cuanto 
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descubriéndose más á las claras las imper
fecciones, se aumenta el esfuerzo en quien 
las quiere atacar, y se debilita en quien las 
quisiera defender. El primero espera una glo
ria eterna de la victoria; el segundo teme un 
baldón eterno de la resistencia. Las felices 
revoluciones de los reinos jamas han venido 
sino en seguida de los grandes desórdenes é 
infelicidad. 

La libertad de la Sueciafue efecto del des
potismo de Carlos X I I . La de Inglaterra tuvo 
su origen en las tiranías de Enrique Y I I I . 
La Holanda debe su prosperidad al carácter 
inflexiblemente duro y sanguinario de Feli
pe I I , y la Francia es de creer saque con el 
tiempo muchas ventajas de los atropellos y 
elación del Cardenal de Briene. Más feliz la 
España, se baila en el caso de esperar su re
medio del generoso Monarca que la rige, sin 
estar expuesta á las convulsiones que las 
otras. La Providencia le ha hecho subir al 
trono con cuantas proporciones son deseables 
para la grande obra de la reforma. Él se ha
lla en la flor de su edad y su prudencia, ador
nado de una alma grande, un corazón bené
fico, una piedad ilustrada, un amor extre
mado por sus vasallos, una justicia inaltera
ble, un valor nada común, un poder omní-
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modo, unos vasallos que le adoran, unos no
bles que no se le pueden oponer, unos tribu
nales fuera del estado de contradecir, un pue
blo extremadamente sumiso, un clero con 
hartas luces para conocer la pura disciplina 
eclesiástica, todas las clases del Estado ex
perimentando el escozor de los abusos que la 
calamidad de los tiempos ha introducido, y 
sobre todo un ejército poderoso para entrar 
en razón á cualquiera que por un efecto de fa
natismo intentáre oponerse á la felicidad de 
la patria. 

La cosa parece ha llegado á su madurez, 
y sólo falta una buena resolución, fijando los 
ojos en el templo de la inmortalidad. Yo no 
negaré que la empresa es ardua; pero la con
secución de éstas es la que siempre ha llama
do el deseo de los héroes. La fortuna ofrece 
á la mano su inconstante cabellera, y las 
proporciones que tenemos hoy, tal vez no las 
tengamos mañana. El tiempo de paz con los 
hombres es el más propio para hacer guerra 
á los vicios. España, según se puede conje
turar, debe disfrutar algunos años de sosie
go; y á lo ménos, por el lado de la Europa no 
se trasluce ninguna nube que pueda tocar
nos á nosotros directamente. El Key está al 
principio de su reinado, en que los pueblos 
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esperan cosas extraordinarias. Las beneficen
cias que acaba de derramar sobre ellos le han 
ganado una popularidad que es el mayor 
apoyo de un reformador. En obrando con 
maña y batiendo separadamente los vicios, 
la victoria es poco dudable. La reforma debe 
empezarse por las clases más poderosas del 
Estado. El pueblo verá con gusto la dismi
nución de un poder que regularmente se fun
da en su opresión y en su debilidad. Las 
grandes riquezas de los particulares siempre 
son despojos del común. La naturaleza ama 
la igualdad, y los hombres vemos con com
placencia la humillación del que está en ma-

\ yor altura ó prosperidad que nosotros. La so
berbia y la altanería, compañeras casi insepa
rables del dinero, hacen odioso á aquel que 
le posee, y nos le representan como un usur-

ador de aquellos que juzgamos deberíamos 
nosotros poseer. 

E l respeto y el temor, contraidos por el 
largo hábito, nos hace algunas veces adorar 
un tronco ; pero si una mano esforzada le da 
el primer hachazo, no nos contentamos con 
despreciarle, -sino que le echamos al fuego. 

La reforma eclesiástica, que tanto se de
sea , no necesita más que un poco de cachaza 
para oir las murmuraciones de los que saben 
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poco ; alguna política para responder á la 
corte de Roma, y un santo celo para volver 
á introducir las costumbres y máximas de 
los primeros siglos de la Iglesia. E l poder 
monástico está muy abatido, y ninguno hay 
que no conozca que necesita de mucha refor
ma. E l clero secular padece una notable di
visión , y la mayor parte, que se compone de 
clérigos miserables, se alegrará del mejor re
partimiento de las rentas eclesiásticas. Sólo 
los cabildos ricos se resentirán; pero ¿acaso 
se atreverán á condenar la renovación de la 
disciplina, que es objeto de la alabanza y ad
miración del universo? El camino está abier
to y trillado por nuestros padres; ¿por qué 
no conseguirémos nosotros limpiar los estor
bos y recomponer las ruinas que á su entra
da pusieron las falsas decretales ? Renacen 
cada dia las antigüedades profanas á perfec
cionar nuestro gusto en las artes y en las 
ciencias, y ¿nunca han de renacer las antigüe
dades eclesiásticas á nivelar nuestras costum
bres y nuestra vida? 

En España echamos de ménos muchos 
obispos que encontramos en los tiempos an
tiguos; ¿y por qué no podrémos crear nue
vos pastores para este rebaño? ¿Acaso la 
congrua de un obispo no está regulada á dos 

i? 
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mil ducados por el Concilio de Trente? ¿Los 
obispos se instituyeron para los cristianos, 6 

líos cristianos para los obispos ? Las extensas 
diócesis empezaron con los siglos de barba
rie. Los apóstoles á cada pueblo numeroso 
dejaban su obispo, no pudiéndose creer en 
los primeros siglos de la Iglesia que las fun
ciones del episcopado pudiesen desempeñar
se más léjos de lo que alcanza la vista del 
pastor. E l predicar, el bautizar, el confirmar 
á los fieles en la fe, es obligación personalí-
sima, casi imposible de cumplir por medio 
de vicarios; y yo no sé cómo servirá de dis
culpa en el Tribunal de Dios el decir: «No 
cumplí porque mi obispado era mayor que 
mis fuerzas.» No hay derecho, no hay costum
bre , no hay prescripción que tenga fuerza 
con perjuicio de los fieles; su felicidad espi
ritual es la suprema ley en la materia. E l 
Espíritu Santo puso los obispos para regir la 
Iglesia de Dios, no para enriquecerse con la 
Iglesia de Dios. Él fausto mundano es vio
lento al sumo sacerdocio, y hace más armo
nía pastor, cabaña, cayado, que pastor, pa
lacio, coche. Esto no es oponerme á la reli
giosa decencia de los obispos, sino al lujo 
secular de los obispos. 

Las riquezas y el poder insensiblemente 
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socavan el cimiento de la virtud, que es la 
pobreza y humildad. El hombre se enmolle
ce con la abundancia, y la demasiada pros
peridad le hace perezoso y descuidado. La 
carne y la sangre es un milagro que debe de 
ser el objeto de nuestro amor. Querer que el 
sumo sacerdocio desnude á los hombres de 
todas sus pasiones, es querer un milagro, 
que Dios se digna hacerle pocas veces. Que 
mi corazón esté en el cielo, y que mi tesoro 
esté en la tierra, no puede ser. Para mí es 
una verdad que las grandes prebendas ecle
siásticas inutilizan y áun corrompen gran 
número de eclesiásticos. ¿De qué sirven á los 
fieles estas opulentas catedrales que parecen 
solamente destinadas á dar ejercicio al pul
món y mantener en una santa ociosidad, ais
lados en medio de la diócesis, á una gran 
parte del clero? Dígaseme á qué ministe
rios eclesiásticos están adscriptos sus indivi
duos, si no es al coro. Ellos no tienen por 
instituto el bautizar, el predicar, el confesar, 
el administrar, el ayudar á bien morir, el ca
sar, el enterrar, el enseñar, en fin, ninguno 
sino el cantar, y áun éste le dejan á los sal
mistas y gente de gradas abajo; mas, con 
todo, ellos tiran de la mayor parte de los 
diezmos; y en tanto que vemos un pobre cura 
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andar el día de fiesta de lugar en lugar di
ciendo dos ó tres misas por no haber dotación 
para más sacerdotes, vemos un arcediano, 
chantre, etc., títulos sin funciones, con diez, 
veinte ó treinta mil ducados de renta, ocupa
dos en los árduos é interesantes asuntos de 
proporcionar buena salida á los corderos, ó 
probar la finura del chillido de un capón. Oh 
curas hominum! 

Los cabildos en el dia son como las maes-
\ tranzas, que todas sus actas se reducen á 

|fiestas, y es cosa escandalosa que para que 
entre ciento ó ciento y cincuenta sacerdotes 

f haya un predicador, un confesor, un maestro y 
xin lector de escritura haya sido necesario que 

i' la Iglesia destine otras tantas prebendas con 
/% esta carga. Estos cuerpos poderosos han usur

pado los derechos del clero, y aun se han sus
traído de la potestad de los obispos. Hay ca
bildos en donde éstos no tienen asiento ni 
voto; y sobre quítame allá esas pajas, les 
mueven jpleitos ruidosísimos, formando cier
ta vanidad los que pueden matar más prela
dos á pesadumbres. Regularmente los obis
pos ^ cabildos están opuestos siempre entre 
sí; y he visto catedral en donde los canóni
gos tienen á ménos el servir á los obispos en 
las misas pontificales. Cada catedral es una. 
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isla en medio de la diócesis, y el clero de las 
parroquias no tiene más atadura con el de la 
matriz que el nombre de protección que se 
han abrogado los cabildos, y rara vez llega 
á efecto sino la mueve su propio interés.El 
segundo orden jerárquico de la Iglesia, que 
es el de los curas, es mirado con un despre
cio harto irregular, y los párrocos, que son 
por naturaleza los consejeros y coadjutores 
de los obispos, apénas gozan alguna repre
sentación. 

Las oposiciones á curatos , tan decantadas 
en nuestros tiempos, y en que regularmente 
triunfa la bachillería escolástica, da entrada 
al sacerdocio á muchos, á quien la miseria les 
obliga á tomarlo por oficio. La más rica par
roquia es la que mueve más la vocación de 
estos candidatos; y aquella oposición cuenta 
con más firmas que tiene por objeto la pieza 
de más valor. Pastores mercenarios, que van 
buscando su propia conveniencia, se cuidan 
poco de las principales funciones de su mi
nisterio, y dejando el predicar á los frailes 
y el administrar á los tenientes, se reducen 
a cobrar y hacer valer las rentas decimales. 
E l establecimiento de parroquias ha venido 
á ser harto desproporcionado por la piadosa 
manía de mantener las antiguallas á cual-
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quiera costa. E l quitar una parroquia donde 
ya no han quedado parroquianos, se gradúa 
como un acto de irreligión; y el crear otra 
donde ha aumentado considerahlemente la 
población, cuesta un pleito. Salamanca tiene 
veinte y cinco, y Madrid trece. Búsquese-
me la proporción. Las parroquias se dehian 
fijar á un cierto número de parroquianos, y 
si éstos crecían, aumentarlas, y si disminuian, 
suprimirlas. Un determinado número de sa
cerdotes es evidente que sólo es capaz de un 
determinado número de funciones eclesiásti
cas. Si cien cristianos necesitan un ministro, 
acreciéndoles cincuenta, la asistencia de
berá ser muy escasa, y el rebaño padecerá 
la falta de pastor. La fija dotación de sacer
dotes á las parroquias, y de rentas á los sacer
dotes , son de la primera necesidad, procu
rando establecer la igualdad cuanto sea posi
ble , principalmente entre los párrocos , á fin 
de afirmarlos en los quicios de sus iglesias 
primeras, impidiendo haya pueblos destina
dos eternamente á ensayar mozalbetes. 

La distribución de las funciones eclesiás
ticas y la seriedad de ellas son un poderoso 
incentivo de la religión, y el desterrar del 
culto cuanto huela á profano, la conserva en 
toda su pureza. Los templos no han de ser 
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soberbios ni mezquinos: la Majestad de Dios, 
á quien se consagran, es una en todas par
tes , y los fieles son igualmente acreedores á 
que se les proporcione una digna casa de ora
ción en cualquiera lugar. 

La vida cenobítica, la eremítica j anaco
rética son esenciales al monacato , y el mo
nacato, estado santísimo de la Iglesia de 
Dios, puerto seguro de las borrascas del mun
do ; mas la variedad de sacos pardos, blan
cos , azules, etc., que parece ha vuelto á in
troducir en la parte más escogida del cristia
nismo aquello de «yo soy de Apolo», «yo soy 
de Céfas», «yo soy de Pablo», creo es suscep
tible de gran reforma. Yo bien sé que el reti
rarse á los desiertos fue un efecto de la perse
cución, no de un establecimiento apostólico; 
pero también sé que la voz de Dios se deja 
mejor entender en la soledad. Sé que el Após
tol no cuenta entre las gracias que el Espí
ritu Santo se digna repartir á los fieles, la 
absoluta segregación de la sociedad, ni el en
cerramiento y buronería de los hombres; pero 
sé también que Jesucristo permaneció, según 
algunos Padres, cuarenta y dos años en la os
curidad de la vida privada para prepararse á 
los tres años de su predicación. Cierto es que 
el perfecto monacato apenas se conoce; pero 
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también es cierto que nunca faltan , aun en 
medio de la relajación, algunos varones com
parables con los que nos refieren San Jeróni
mo y Casiano. La vocación de monje es har
to rara, j un bien que no le reparte Dios á 
manos llenas, pero no es imposible. Las r i 
quezas , los privilegios , las exenciones han 
entrado la corrupción en los claustros ; quí
tense enhorabuena, no quede cosa que pueda 
debilitar la disciplina monástica, pero que
de ésta en toda su fuerza. Está bien que pues 
no soy del mundo, no codicie la opulencia y 
honores del mundo, no quiera hacer papel 
en el mundo, no busque el ser privilegiado, 
el ser distinguido, el ser apreciado sobre 
los otros hombres; está bien que no sirva de 
carga á mis hermanos, y coma con el sudor 
de mi rostro; está bien que mi vida sea abs
traída de todo lo mundano, pues hice renun -
cia formal de los deleites de la tierra ; pero 
no está bien el que se me cierren las puertas 
de mi particular santificación. 

Los monjes, según su primitivo estado, 
no sólo no sirven de peso, pero áun ayudan 
á llevar el peso de la sociedad. La caridad, 
que es el alma de la vida monástica, es ab
solutamente contraria á toda emulación, á 
toda codicia, á todo deseo de cosa temporal. 
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La castidad, la pobreza, la obediencia son los 
constitutivos del estado religioso. Las varias 
reglas ó métodos de vida, todos van dirigidos 
al logro de estas virtudes y á su observancia. 
Si se considera necesario, elíjanse tres insti
tutos, en que se puedan • seguir los tres esta
dos de la vida solitaria, j suprímanse los 
otros, que, por su mucho número, tal vez 
ofuscan en vez de hermosear el jardín de la 
Iglesia, por explicarme con las voces del 
gran Concilio de Letran. Sepárense las fun
ciones del monje y las del clérigo; cada miem
bro ejerza el ministerio á que fue destinado; 
de lo contrario es indefectible la confusión. 
Y hé aquí los principales puntos de la re
forma eclesiástica. El querer gobernar la Igle
sia por las máximas y sabiduría de los hom
bres es un despropósito, que siempre ha traí
do fatales conGecuencias. Sigamos las pisa
das de los siglos felices del cristianismo, y lo 
demás dejémoslo á cargo del Eterno Pontí
fice, de los bienes futuros que nos tiene ofre
cidos. No faltarán apóstoles, no doctores, no 
profetas, para apacentar el rebaño. Propor
cionemos á los sacerdotes la comida, el ves
tido y el calzado, que él nos enviará Pedros 
que se contenten con esta mediocridad reli
giosa y llenen dignamente los deberes de su 
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ministerio. Y si lográsemos ver nuestra 
Iglesia en el estado primitivo, ¿no podríamos 
esperar ver nuestro pueblo en el primitivo 
estado? Esta excelsa obra daria al príncipe 
un honor inmortal, j le granjearía tal con
cepto entre sus vasallos, que toda otra refor
ma le seria facilísima. 

La división de diócesis le traería hecha la 
división de provincias, que por tan necesaria 
se considera. El buen órden de una familia 
suele depender del buen compartimiento de 
una casa ; y un reino mal compartido jamas 
andará muy ordenado. Las provincias, en el 
estado que hoy las tenemos, no las formó la 
previsión de la economía, sino la casualidad 
de la guerra. Las capitales se fijaron en las 
ciudades grandes, sin considerar las venta
jas de la situación; y los pueblos se les agre
garon á proporción de las conquistas, sin te
ner presente otro respeto que la comodidad 
de la defensa. En aquellos tiempos infelices, 
en que los furores de la guerra exigían más 
lugares fuertes desde donde defenderse del 
enemigo, que lugares fértiles desde donde fe
licitar los vasallos; en que la economía polí
tica apénas era conocida en el mundo; en que 
la espada y la lanza hacían toda la gloria de 
un rey; en que los artesanos y gentes del 
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campo eran reputados como esclavos ó bes
tias , j en que la ferocidad y rustiquez del 
soldado era el principio de la administración, 
se cuidaba poco de las proporciones para el 
gobierno civil. E l mapa general de la Penín
sula nos representa cosas ridiculas de unas 
provincias encajadas en otras, ángulos ir
regularísimos por todas partes, capitales si
tuadas á las extremidades de sus partidos, 
intendencias extensísimas é intendencias muy 
pequeñas, obispados de cuatro leguas y obis
pados de setenta, tribunales cuya jurisdic
ción apénas se extiende fuera de los muros 
de una ciudad y tribunales que abrazan dos 
ó tres reinos; en fin, todo aquello que debe 
traer consigo el desorden y la confusión. Un 
hombre, por sabio que nos le figuremos, 
siempre sus operaciones han de conocer un 
cierto límite, á proporción de sus talentos y 
del tiempo que consume cada una. 

El gobierno inmediato de los pueblos, es 
decir, la economía particular de las peque
ñas sociedades, es materialmente más enre
dosa que el gobierno político de una nación. 
Las pequeñeces á que tiene que atender un 
juez suelen ser tantas como los ciudadanos 
á quienes preside, y una friolera consume 
muchas horas en su exámen antes de poder 
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tomar una pequeña providencia. La instruc
ción de intendentes es admirable, pero en 
las grandes provincias corre parejas con la 
República de Platón y la Utopia de Tomás 
Moro. Un intendente de Andalucía ¿cómo 
es posible que recorra el pormenor de ope
raciones que en ella se ordenan? Yo quiero 
concederle un entendimiento divino, pero 
miéntras las fuerzas sean humanas, la tal 
instrucción quedará siempre en la esfera de 
un bello romance. Si los hombres fuésemos 
como Dios, cuyo decir es hacer, los cálculos, 
por otra parte apreciables, de Osorio Eedin 
no hubieran sido tenidos por un sueño deli
cioso. E l hubiera sacado á la España de la 
nada en que se hallaba por entonces á la 
grandeza en que se la figuraba su fantasía, 
y las prudentes desconfianzas de D. Manuel 
de Lira serian para nosotros una prueba de 
su poco saber. La natural proporción de los 
miembros es el principio de la perfecta or
ganización del cuerpo humano, y ésta de la 
sanidad y robustez. Si una pierna es larga y 
otra corta, en vano se cansará el entendimien
to en dictarles reglas para la igualdad en el 
andar, ellas cojearán indefectiblemente; pues 
lo mismo sucede en el cuerpo político. Un 
hombre encargado de infinitas operaciones y 



CAUTA CUARTA. 205 

otro de muy pocas no pueden andar á un 
paso, á no ser que este último se eclie á dor
mir. La prudencia, y áun la necesidad, dicta 
que, cuando tenemos muchas cosas á que 
atender, nos coloquemos en medio de ellas 
para acudir con mayor prontitud á donde sea 
menester. La igualdad en la división de las 
provincias es el cimiento de la buena admi
nistración económica, civil y militar ; es el 
gran fundamento de la exactitud en el arte 
de calcular, y es la única que nos puede po
ner en estado de fomentar este gigante cuer
po de la monarquía. 

La administración de la justicia es el pri
mer paso de la felicidad, y ésta depende del 
establecimiento y cómoda situación de los 
tribunales. La inmensa jurisdicción délas dos 
Chancillerías de Valladolid y Granada trae 
más daños que los que se pueden discurrir. 
E l acudir á estos dos tribunales causa gas
tos insoportables, áun para la cosa más t r i 
vial. Los innumerables negocios que acuden 
cada dia necesitan para su pronta expedi
ción veinte salas en cada Ohancillería, con 
un competente número de subalternos, y áun 
liabian de padecer retraso. La arbitrariedad de 
que impunemente ..usan los jueces inferiores 
en sus sentencias y las cavilaciones nunca 
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castigadas de los abogados han heclio de 
moda las apelaciones, y apénas uno ú otro 
asuntillo de poca entidad acaba en la pri
mera instancia. La misma dilación que se ex
perimenta en el despacho de los negocios es 
un poderoso incentivo para que, los que tienen 
ménos justicia, los tiren á ellas con la espe
ranza de eternizarlos, cuya operación es har
to fácil habiendo dinero. La chusma de rela
tores, escribanos de Cámara, procuradores y 
agentes, tienen sus relaciones de interés par
ticular entre sí propios y se sirven mutua
mente á costa de las partes, sin que el magis
trado pueda impedir estas intrigas. Cada sala 
se puede reputar por un solo juez para lo que 
hace al despacho ; y en tres horas que ad 
summum se emplean en él cada dia, apénas 
hay tiempo para enterarse de un expediente 
no creado por el mismo tribunal. Eebájense, 
pues, los dias festivos, y véase si es posible 
deje de haber infinitos retrasados, ó bien de 
despacharse infinitos sin la debida madurez. 
Las dificultades que se ofrecen en los recur
sos á las Chancillerías han puesto á los jue
ces en un estado de déspotas, principalmen
te en los asuntos de menor cuantía; y los po
bres, á pesar de las leyes,.gimen sin el mi
serable consuelo de poder llevar sus clamo-
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res á donde sean oidos. E l brazo de la justi
cia naturalmente se debilita á proporción que 
se aparta de la cabeza, y en las grandes dis
tancias apénas causa efecto. Un par de suti
lezas , para dejar ilusas las providencias de 
un tribunal desviado, traen un par de recur
sos á la parte interesada; y un par de recur
sos ponen á cualquiera que no sea poderoso 
en la precisión de abandonar el tercero : lo 
que un juez ó escribano, en vistiendo las di
ligencias con las togas forenses, que todo lo 
tapan, tienen poco que temer. Los robos j u 
diciales se castigan con penas pecuniarias: si 
los de los caminos se castigasen lo mismo, 
ninguno se atreverla á salir de su aposento. 
Hasta aliora no he oido decir de un juez en 
la horca, ni de un escribano con la mano cor
tada , y he visto muchos jueces públicamen
te inicuos y muchos escribanos declarada
mente falsarios. Las leyes, que tan severas 
se han mostrado con los infelices ladrones 
del dinero, parece han templado su ceño con 
los felices ladrones de los derechos y aun de 
la vida de los ciudadanos. 

Nuestro código criminal tal vez es el mé-
nos defectuoso de los antiguos de la Europa, 
pero no deja de resentirse por todas partes 
del espíritu de despotismo y tiranía de los 
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siglos "bárbaros. El deseo, al parecer justo, 
de que no quede un delito sin castigo, hace 
abandonar al arbitrio de los jueces el dere-
clio más sagrado de la soberanía, que es la 
imposición de las penas. En la república no 
debe haber juicio sin fórmula, sentencia sin 
ley, ni ley sin necesidad. 

La autoridad de los magistrados, sean de 
la graduación que fuesen, lia de estar ligada 
á la letra de las leyes, aun para hacer bien : 
en permitiendo que, so pretexto de perfeccio
narlas ó de mejor entenderlas, las interpre
ten ó las modifiquen, la autoridad de la le
gislación quedará esclava de la autoridad de 
los magistrados, y en breve la opresión y las 
pasiones ocuparán el solio de la justicia. Es 
menor inconveniente que un delito quede sin 
castigo, que no el que se le imponga sin es
tar señalado por la ley. El primer cuidado de 
un legislador debe ser el especificar hasta las 
más pequeñas funciones de la magistratura, 
desconíiándose siempre del poder que en ella 
deposita. El tiempo, los trámites, hasta la 
fórmula de los juicios, han de ser intransi-
gibles; cada período ha de tener su determi
nada duración, y el juez no lo ha de poder 
extender ni acortar. Concluido el exámen del 
hecho, según la ley, no se han de admitir 
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ínás pruebas bajo níngUn pretexto, á no ser 
en las causas criminales á favor del reo. Las 
defensas hechas por las partes ó por aquél, 
los sujetos que ellas mismas busquen por sus 
patronos, se han de ceñir á la explicación 
del derecho, sin traer á controversia el he
cho, una vez sentado legalmente. La senten
cia ha de llevar ingerida la ley en que se 
funda y las razones que mueven al juez á 
pronunciarla. Será rarísimo el caso en que 
falte ley que le determine, pero si le hubie
re, acúdase al legislador ; jamas se permita 
su decisión al magistrado. En cualquier go
bierno es ménos malo el que falten veinte le
yes, que el que sobre una. Una ley promul
gada sin necesidad ó sin todo el lleno de la 
justicia, debilita todo el cuerpo de la legis
lación. E l pueblo no puede mirar con una ve
neración religiosa unas reglas en que algu
na vez echa de ver la iniquidad. 

En el estado presente de las cosas, es más 
necesario purgar las leyes antiguas', que dic
tarlas nuevas. Las leyes y la religión no son 
como los vestidos, que se gastan, sino como 
los diamantes, que adquieren fuerza con el 
tiempo. Las muchas leyes no son prueba do 
mucha sabiduría en Una nación. Las virtu
des y los vicios, fuente de todas las acciones 
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humanas, se reducen á bien pocos en su 
raíz, y la ley no se debe andar por las ra
mas. Una ley contra toda mentira valdría 
por un tomo de leyes, y otra contra los ma
gistrados transgresores de las leyes importa-
ria por un código entero. Las leyes que man
dan absolutamente sin justificar las causas 
por que mandan, no me gustan. El legisla
dor, como es hombre, no debe desdeñarse 
de hablar á los otros hombres en el tono de 
su naturaleza : las mismas razones que á él 
le movieron á mandar, me deben mover á 
obedecer. E l pueblo no podrá murmurar de 
unas providencias cuya justicia se hace tocar 
con la mano, ni se podrá excusar de la ob
servancia de unas regias que ve fundadas 
en la equidad. E l mayor apoyo de las leyes 
está en el concepto que llega á formarse de 
la imparcialidad y rectitud del legislador: en 
especial en las monarquías, en donde el pue
blo no tiene parte en la autoridad legislati
va, es necesario informarle hasta de las me
nores circunstancias que motivan la ley, de 
los males que tira á evitar y de los bienes 
que procura traer; de lo contrario, la des
confianza y la transgresión vendrán al canto 
del mandamiento. Las leyes, como el oro, 
tienen su piedra de toque, donde se conocen 
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los quilates de su valor, y ésta es la igual
dad de los ciudadanos : ellas serán tanto 
más preciosas cuanto más tiren á estable
cerla. Con todo, es ménos malo que no se 
promulguen, que el que se dejen de ob
servar. 

La ley, ántes de ponerla, se ha de consi
derar; pero una vez puesta, se le ha de dar 
entero cumplimiento. La vigilancia de los 
magistrados en este punto es el antemural 
de la corrupción, pero esta vigilancia depen
de de la proporción en que se hallan para 
observar las transgresiones. Las centinelas 
de las leyes, como las de los ejércitos, es ne
cesario colocarlas á debidas distancias y por 
todas partes donde se temen enemigos. La, 
proporcionada distribución de los tribunales 
es esencial para la recta administración de-
la justicia. El gusto ó las miras particula
res de los Eeyes Católicos en hermosear y 
ennoblecer una ciudad principal, timbre de 
sus conquistas, no debe perjudicar al dere
cho que los vasallos tienen á que se les faci
lite cuanto sea dable el acceso á la justicia, 
soberana, en quien descansa la seguridad y 
la protección de su existencia civil. Unas 
provincias de treinta leguas de diámetro^ 
que darían nueve partidos de á diez leguas^ 
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proporcionarían nueve "buenos corregimien
tos y un tribunal mixto de seis jueces, que 
abrazando lo civil y criminal, velaría sobre 
el buen orden de los pueblos, no teniendo 
que extender su vista á más de quince le
guas, para lo que no es menester telescopio. 
La vara de Astrea alcanzaría á todas partes; 
ios delitos no quedarían sin castigo; los jue
ces vivirían con cuidado; las leyes tendrían 
su debido cumplimiento, y los vasallos des
cansarían con seguridad, sin estar expuestos 
á tropelías ni á vejaciones; se' remediaría el 
grande abuso de dejar la jurisprudencia cri
minal en manos de jóvenes sin experiencia, 
al paso que la civil, mucbo ménos importan
te por su objeto y sus circunstancias, sólo se 
confia á los hombres más provectos y expe
rimentados ; y en fin, se conseguiría el in
troducir la sencillez y la facilidad en todos 
los ramos de la administración. 

La división es la basa más segura del im
perio. Carlomagno lo conoció así, y su pri
mer cuidado fue repartir su imperio en cien 
provincias, creando en cada una una especie 
de Junta para cuidar de su felicidad y quie
tud, por medio de las cuales consiguió el dar 
á-todas un mismo aspecto, comunicándoles 
un mismo modo de pensar, empresa que no 
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ha vuelto á ver e l mundo. Las órdenes del 
príncipe hallarán tantos ménos ohstáculos. 
cuantos ménos sean los cuerpos poderosos 
de su reino, j la administración de justicia 
será tanto más pronta j equitativa cuanto 
á ménos cosas tengan los jueces que atender 
J más instruidos se hallen de las circunstan
cias de los pueblos á quien la han de admi
nistrar. La pericia en las leyes es muy dis
tinta de la ciencia de lo justo y lo injusto.. 
La filosofía moral, perfeccionada por la ob
servación y el estado práctico del corazón 
humano, ha sido y será siempre la muestra 
de los grandes jueces y áun de los grandes 
legisladores. E l arreglo de los pueblos jamas 
ha sido obra de los leguleyos, sino de los; 
filósofos. 

En todo tiempo fue la abogacía 
, La mayor enemiga de lo justo. 

Las sutilezas del derecho no es fácil com
ponerlas con la simplicidad de la justicia ; y 
miéntras se les dé entrada en los tribunales, 
«lias harán interminables los recursos de los 
ciudadanos. La equidad dicta, como insinué, 
que haya ciertas fórmulas y trámites para 
instaurar y seguir los juicios; pero la equi-
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dad no puede dictar que éstos sean tales que 
favorezcan la iniquidad. La reforma de los 
tribunales y la judicatura debe ser el segun
do paso para la reforma de los pueblos. Los 
sacerdotes y los jueces son los maestros de 
la vida cristiana y civil: si éstos se resienten 
de alguna corrupción, en breve infestarán á 
todos sus subditos. 

La España debemos considerarla com
puesta por várias repúblicas confederadas, 
bajo el gobierno y protección de nuestros re
yes. Cada villa la bemos de mirar como un 
pequeño reino, y todo el reino como una v i 
lla grande. Miéntras no se establezca una 
total armonía entre las partes y el todo, es 
imposible simplificar el gobierno en térmi
nos que sus provincias sean comunmente 
útiles. 

Un sabio legislador ha de poner su mayor 
cuidado en uniformar, en cuanto sea dable, 
las costumbres de los pueblos. Las escuelas, 
los juegos públicos, las cancioncillas vulga
res, hasta los entretenimientos pueriles son 
dignos de la atención de la filosofía, sacan
do provecho de todo, como lo hacían los 
griegos, para crear la virtud y áun la heroi
cidad hasta en la baja plebe. Un breve cate
cismo político, algunos epigramas en para-
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jes públicos, ciertas ceremonias en la admi
sión al estado de ciudadanos, uno ú otro dis
tintivo á los que se esmerasen en cumplir 
sus obligaciones, en perfeccionar las artes, 
en felicitar la patria, etc., son cosas quena
da cuestan j valen mucho. Los árboles re
vejecidos apenas admiten nueva forma, aun
que más se trabaje en ello: es preciso formar 
semilleros si queremos tenerlos hermosísi
mos en el jardin de la Eepública. Los hom
bres son tales cuales las leyes quieren que 
sean. Las pasiones humanas se pueden com
parar á un instrumento.de cuerdas, que se 
templa á voluntad del músico. Una misma 
legislación debe surtir unos mismos efectos 
en cualquiera parte del mundo, más ó mé-
nos según halle dispuestos á los que la han 
de observar. E l sistema de nuestra nobleza 
hereditaria, de nuestros escudotes y nues
tras órdenes militares, hubieran causado en 
la China el mismo quijotismo que en Espa
ña; y si fuese dable introducirle en Ingla
terra, excusaba la Francia de cavilar sobre 
los medios de aniquilar su comercio y su in
dustria. Los beneficios ó perjuicios de los 
apellidos y árboles genealógicos pudieran 
ser digno objeto de la investigación del Go
bierno. El órden jerárquico en el mando es 
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indispensa"ble entre los hombres, sopeña de 
condenarlos á una perpétua y destructora 
anarquía; pero las jerarquías de familias son 
una quimera perjudicialísima , aunque con
sagrada por la vanidad y avaricia de ios po
derosos. Miéntras no se den castas de hom
bres á quienes estén concedidas esencialmen
te por Dios unas particulares perfecciones, 
nunca habrá más diferencia de un hombre á 
otro hombre que la que hay de un huevo á 
otro huevo. 

Los premios y castigos, como recompensa 
de acciones personales, es razón que no pa
sen de las personas que los merecieron. La 
heredabilidad de las dignidades y empleos 
sólo es justa en los reyes, por evitar los gra
vísimos males que sufriría la Eepública si 
fuesen electivos : en los otros, sobre ser in
justa, es perjudicialísima. Todo ciudadano 
debe tener libres los caminos que guian al 
templo de la inmortalidad, y en él sólo de
ben ser admitidos los que con propio trabajo 
hayan superado las dificultades de la subi
da. Las almas grandes las reparte Dios al 
bajo pueblo como á las clases elevadas del 
Estado, y un gran general ó gran ministro 
puede salir tan bien de entre las leznas y el 
cerote como de entre el oro y la púrpura. La 
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educación es la única que influye sobre nos
otros, haciéndonos concebir las rectas ó tor
cidas ideas de las cosas. La honra y la desr 
honra toman su sér del capricho ó concepto 
popular, no teniendo más existencia que la 
que les da el modo de pensar de los hom
bres; por lo que Uno de los mayores cuidados 
de la educación ha de ser imprimir desde 
luégo en los entendimientos una noción ven
tajosa de estos dos grandes frenos de las ac
ciones humanas. La honra y la virtud se han 
de reputar por sinónimos. Yo bien sé que la 
honra es el premio déla virtud, no la virtud 
misma; pero estas finuras filosóficas no son 
para el común del pueblo. Si la honra de los 
oficios la graduásemos por la utilidad mayor 
ó menor que cada uno trae á la sociedad, sin 
duda fomentaríamos los útiles y acabaríamos 
los supérfluos. 

La industria ha de tomar su principal fo
mento del amor propio de los hombres. Los 
respetos de conveniencia que el hombre ve 
en las cosas, le mueven á codiciarlas y adqui
rirlas : lo bueno es por sí mismo amable: en 
tanto que el pueblo no vea un bien efectivo 
en las artes, en vano se esforzará el G-obier-
no en hacerlas desear. Las leyes podrán de
clarar que no es deshonra el ser zapatero. 
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sastre, etc., pero miéntras no declaren por 
deshonra el ser holgazán, siempre hahrá hi
dalgos que tengan la ociosidad por compa
ñera inseparable de la nobleza, j que juz
guen cualquier ocupación personal por capaz 
de embotar los fulgores de su ejecutoria. 

Los mayorazgos, arréglelos como quiera el 
Gobierno, han de perpetuar la diversidad de 
las fortunas heredables; y éstas, las ideas 
fantásticas de la nobleza y el honor, fuentes 
de las públicas calamidades. Si no hay fa
milia de héroes, ¿por qué ha de haber fami
lias que disfruten los premios destinados á 
la heroicidad? Si el haber sido mi padre vir
tuoso no prueba que yo lo sea igualmente, 
¿ por qué he de fundar mi vanidad en la vir
tud ajena? El pueblo jamas podrá formar 
concepto de la verdadera nobleza, que es la 
disposición del ánimo á obrar las cosas rec
tas y generosas, miéntras vea tributar in
cienso á un pergamino comido de ratones, ó 
á un lapiden con más avechuchos que el ar
ca de Noé. En tanto que los griegos apénas 
sabian los nombres de sus padres, la heroi
cidad parece que nacia con ellos; mas apénas 
comenzaron á buscar su origen en los dioses, 
la vanidad y la pereza arruinaron sus ciuda
des. La carencia es el principio de nuestro 
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apetito, y la posesión el final de nuestro de
seo.El trabajo del hombre se sostiene por la 
esperanza de adquirirse bienes con que dejar 
de trabajar: en el punto que juzga los ha 
adquirido, acabada su codicia, se acaba su 
trabajo. Pues si la legislación me proporcio
na el gozarlos sin la fatiga de adquirirlos, 
¿no se podrá decir que la legislación me fuer
za en cierto modo á ser ocioso ? Lo que sos
tiene algún tanto el espíritu militar es los 
honores personales y los elogios que se der
raman en las Gacetas; si no fuera por esto, 
ningún rico sería soldado. La naturaleza es 
imposible el ser violentada; en quitando las 
necesidades, se quitará la aplicación de los 
hombres. E l comer el pan con el sudor de su 
rostro es pena del pecado. Si yo puedo no 
recibirla, no lo dejaré por diligencia. 

Yo bien veo que el arreglar todas estas 
•cosas es de más fatigas que el limpiar el es
tablo de Augias; pero también veo que el 
dejarlas de arreglar es hacer la infelicidad 
«terna. E l camino de la gloria está sembra
do de abrojos y dificultades; pero Hércules 
no hubiera adquirido la divinidad si, en vez 
de vestirse la piel del león Ñemeo, se hubie
se contentado con el delantal de Deyanira. 
Ademas de que yo no creo sea necesaria su 
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clava para conseguir esta victoria. E l clero 
puede reducir su resistencia á cuatro papeles 
fáciles de responder. Un elogio de la piedad 
de nuestros reyes, unos cuantos textos bien 
ó mal aplicados del Viejo Testamento, algu
nos párrafos hijos de las falsas decretales, 
cuatro antiguallas de los siglos bárbaros ta
radas sobre las ruedas de algún privilegio 
carcomido, uno ú otro retoque sobre la con
ducta de los herejes,, y otras cosas á este te
nor son como el soplo en la trompeta, que 
suenan mucho y se disipan pronto. E l cuer
po de la nobleza tal vez saldrá con alguna 
representación, chorreando la sangre de sus 
mayores, en que ensartarán más choques 
morunos que Moncin y Laviano en veinte 
comedias; pero con ponerles á la vístalo que 
historié en mi segunda carta, desde D. En
rique I I hasta los Eeyes Católicos, sin duda 
conocerán que les tiene más cuenta el callar 
que el remover caldos. Ademas que este cuer
po apénas tiene en el dia espíritu para ad
vertir su reforma hasta estar completamen
te hecha. 

Los Tribunales es el mayor obstáculo que 
se le puede presentar al príncipe reforma
dor. E l tremendo cuerpo de los abogados es 
todo bocas por esencia, y para taparlas todas 
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es menester nmclias estopas, como dice nues
tro refrán castellano. No habrá sutileza, no 
habrá cavilosidad, no habrá intriga que no 
pongan en movimiento para evitar su cor
rección. Pero el Rey de Prusia nos enseña á 
vencerle con facilidad: él se tapó las orejas, 
j con un solo golpe los puso en estado .de no 
poder más levantar el grito: como se les dé 
audiencia, ellos lo meterán todo á barato. El 
pueblo, léjos de oponerse á una reforma de 
que ya gozarla los beneficios, aclamarla pa
dre de la patria y libertador glorioso al que 
con ella le reintegrase en el goce de sus pri
vilegios y prerogativas; y en dejando el mi
serable consuelo de murmurar bajo sus chi
meneas á cuatro supersticiosos é ignorantes, 
se lograrla cuanto se quisiese. No hay medio 
más seguro de acallar las hablillas de estos 
buhos que no impedirles gruñir cuanto se 
les antoje y representar cuanto les venga á 
la cabeza; y si pican de literarios, -con insi
nuarles como al descuido que se desearla ver 
los fundamentos de su descontento, se les 
tendrá toda su vida escribiendo gruesos vo
lúmenes, con más citas que sermón de pre
dicador sabatino. 

Para el logro de las grandes cosas es ne-. 
cesarlo aprovecharnos hasta del fanatismo 



222 CAMPOMANES. 

de los hombres. En nuestro populacho está 
tan válido aquello de que el Eey es señor ab
soluto de las vidas, las haciendas y el honor, 
que el ponerlo en duda se tiene por una es
pecie de sacrilegio, y hé aquí el nervio prin
cipal de la reforma. Yo bien sé que el poder 
omnímodo en un monarca expone la monar
quía á los males más terribles; pero también 
conozco que los males envejecidos déla nues
tra sólo pueden ser curados por el poder 
omnímodo. 

Las grandes mutaciones en los Esta
dos rara vez han sido efecto de la combi
nación de las fuerzas. Un exabrupto del 
poder de alguna de las partes que le compo
nen ha impuesto la ley á las otras y ha es
tablecido la constitución. Feliz el reino cu
yo dominador se ve dominado por las máxi
mas de la sabiduría : él, si hace uso de la 
fuerza para corregir los desórdenes invete
rados , hace uso de la justicia para templar 
su autoridad, en términos de que no puedan 
abusar de ella otros ménos prudentes. Ye 
que la solidez de una monarquía consiste en 
el equilibrio de la autoridad soberana con la 
libertad civil; que la felicidad del rey es im
prescindible de la felicidad de los vasallos; 
que la duración de los imperios no puede 
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componerse con la opresión; que la confian
za mutua y la unión son los principios de la 
felicidad, pero que éstas no son dables entre 
esclavos y señores; que ninguna fuerza es 
capaz de impedir que la iniquidad se destru
ya á sí misma;.y en fin, que el más seguro 
medio de transmitir y asegurar el cetro á su 
posteridad, es el obligarla, mediante una sa
bia constitución, á que no pueda desviarse 
de los caminos de la justicia. Yhé aquí la obra 
de un político legislador, y que exige toda 
la madurez y profunda meditación de la fi
losofía; en ella consiste la estabilidad de su 
sistema; en ella el logro de sus fatigas, y en 
ella la eterna fama de su saber. La más pe
queña falta que se cometa en esta delicadí
sima operación, destruye el edificio. Hágan
se las mejores reformas, créense las mejores 
costumbres, introdúzcase el órden más ad
mirable; miéntras no se modere la autoridad 
soberana, todo será en vano. E l poder omní
modo exige una omnímoda sabiduría para su 
uso; y ésta, como dije en otra parte, no se 
halla en los hombres. E l alborotado mar de 
las pasiones humanas necesita á cada paso un 
dique que contenga el furor de sus olas. La 
avaricia, la ambición, la mentira, los delei
tes corruptores del universo, regularmente 
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embisten con mayor fuerza los palacios que 
las cabafias. 

La virtud del príncipe es necesario defen
derla con las murallas de la constitución 
contra los ataques de estos terribles enemi
gos ; es necesario atarla al palo de las leyes, 
como á Ulises, para que no se deje arrastrar 
délas encantadoras voces de la adulación y 
la vanidad; es necesario vestirla con las im
penetrables armas de la justicia, para que 
resista las saetas de los vicios; y es necesa
rio, en fin, robustecerla con el butiro y miel 
de la religión, para que sepa reprobar lo 
malo y elegir lo bueno. ¿Y qué empresa más 
gloriosa para un rey que la felicidad de su 
reino y de su casa, de sus vasallos y de sus 
bijos? ¿ Qué heroísmo más encumbrado que 
el reintegrar á los pueblos en unos derechos 
que la. injusticia de tantos siglos les ba usur
pado, haciendo que estos mismos sirvan á la 
consolidación del legítimo poder del monar
ca? ¿Qué mayor sabiduría que el templar el 
Cuerpo del Estado, dando á cada miembro 
él natural ejercicio de sus funciones? ¡Di
choso el rey que consiga tales cosas! El será 
bendito por todas las generaciones de la tier
ra; él será la gloria de su patria, el áncora 
de su familia, la delicia de sus vasallos y el 



CAETA CUARTA. 225 

terror de sus enemigos; él será pero ¿qué 
es esto? Yo me he dilatado en mil cosas, si 
no extrañas, al ménos algo desviadas de mi 
asunto de rentas. Conozco que cada una ne
cesitaba un volúmen entero para tratarlas 
con dignidad; pero no tengo por perdido el 
tiempo que he empleado en tocarlas, aunque 
de paso. Todos los ramos de la administra-, 
cion tienen una íntima conexión entre sí mis
mos, y el de la Real Hacienda se puede de
cir que depende de todos. Las rentas son la 
sangre del cuerpo político; si éste no está 
sano, en vano buscarémos en ellas robustez. 
Las providencias más benéficas tal vez serán 
perjudiciales en no reinando una total ar
monía en el Gobierno. Pudiera citar algunos 
ejemplos en comprobación de esta verdad; 
baste por todos él libre comercio de Améri
ca y los aranceles ventajosamente arreglados 
para él. Con todo, no es mi ánimo discul
parme si alguna culpa hubiese cometido en 
esta distracción. Yuecencia tendrá la bondad 
de perdonar este y cualquiera otro defecto 
<|ue advierta, haciéndose cargo que ha sido 
escrita en los intervalos que dejan las Tomas 
de razón y demás menudencias de una con
taduría, que hasta ahora despacho solo; y yo 
tendré cuidado de enmendarme en la siguien-

15 
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te carta, en que extenderé mi nuevo sistema 
de rentas, y en todo caso V. E. se dignará 
contarme en el número de sus apasionados 
servidores y súbditos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. 

San Clemente, 13 de Julio de 1789. 



C A R T A Q U I N T A . 

Principios económicos para servir de intro
ducción á la reforma de la Real Hacienda. 
— Proyecto de pragmática sobre tributa
ción.—Tasa de lo que cada ciudadano de-
héria pagar según su clase.—Consideracio
nes generales sobre esta tasa.—Proyecto de 
cédula para la percepción de la contribu
ción.—Id. sobre derechos y deberes de los 
hidalgos.—Id. sobre diversos impuestos. 

Recedant velera, nova sint omnia. 

E X C M O . SBfíOR: 

Señor: Estos son los fines que me pro
pongo conseguir con mi sistema de rentas: 
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dotar competentemente la persona del Eey y 
las necesidades del Estado; igualar la con
tribución entre los vasallos, de manera que 
cada uno pague á proporción de los bienes 
que disfruta de la sociedad; dejar en una en
tera libertad el tráfico y comercio interior; 
obligar á los hombres á ser industriosos, 
llamándolos insensiblemente á la campaña 
y á la agricultura; disminuir el número de 
privilegiados, y acrecer el de propagadores 
del estado común; oprimir la vanidad, prin
cipio de la holgazanería y fuente de infinitos 
males; retraer á los poderosos de vincular 
sus bienes, y obligar á la división de éstos 
por la misma conveniencia de los grandes 
poseedores; animarlas artes y oficios, au
mentando muchas manos de mujeres para 
los sedentarios; hacer insoportable el ca
pricho de las modas y futilidades extran
jeras; simplificar la administración de la 
Beal Hacienda, en términos de que pocos 
hombres la puedan evacuar, dando una 
clave para hacerla valer más ó ménos, se
gún lo exijan las necesidades del Estado, y, 
sobre todo, descargar lo interior del reino 
«del peso enorme de contrabandistas y guar-

Bara el logro de estos grandes fines .su-
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pongo un reino bien gobernado y cómoda
mente dividido, es decir, un reino en que las 
justicias correspondan á su nombre, y en que 
las provincias repartidas con igualdad den 
lugar á la uniformidad de operaciones en las 
oficinas y en los empleados. Sin este funda
mento, en vano será mi discurso: en lo de-
mas, pocas leyes penales bien observadas 
bastarán á establecer la buena fe en los va
sallos y la pureza y legalidad en los depen
dientes. Sentemos, pues, los principios in 
controvertibles que se deben tener presentes 
para esta grande obra. 

E l fin primitivo de toda sociedad es el so
corro de las necesidades de los socios; y así 
el hombre, que es el más necesitado, es el 
más sociable de todas las criaturas. 

La sociedad tanto más se estrecha y con
solida, cuanto más dependen unos socios de 
otros y hay mayor mutuidad de socorros en
tre ellos. 

Estos socorros son unas verdaderas per
mutas de los bienes naturales y artificiales^ 
que unas veces se hacen bienes por bienes^ 
y otras bienes por moneda, papel ó trabajo 
que lo representa. 

Todo lo que facilita las ventas y permu
tas, consolida y ,fomenta la sociedad; y todo 
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lo que las dificulte ó impida, la aniquila y 
destruye. 

En la sociedad hay dos géneros de rique
zas : las de los socios en particular, y las de 
la sociedad en común. 

La ilustración, la justicia y la paz son los 
principios de la felicidad nacional, por cuan
to, asegurando al hombre en el fijo disfrute 
de sus conocimientos, sus derechos y sus 
bienes, le hacen industrioso y aplicado. E l 
hombre trabaja á proporción de la espe
ranza que concibe del fruto de su sudor; y 
siendo éste el único manantial de las r i -
uezas, es necesario asegurarle al que le der
ama. 

Todo lo que impide el libre uso y circula-
vcion de los bienes muebles y raíces, impide 
los progresos del trabajo y, por consiguien
te, el aumento de las riquezas. Toda coarta
ción y dificultad que se pone al comercio in
terior, es un impedimento directo de los fi
nes sociales. La sociedad tiene un derecho 
incontrovertible á exigir de los socios todo 
lo necesario á su propia conservación; y los 
que se emplean en ilustrarla y defenderla, 
son acreedores de justicia á ser mantenidos 
por ella. Los gastos de la sociedad se deben 
mirar bajo tres aspectos, á saber: de indis-
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pensabilidad, de precisión j de conveniencia. 
. E l Gobierno es nn gasto indispensable. E l 

ejército y marina es nn gasto preciso. Las 
ciencias, las artes, edificios y obras públicas 
son nnos gastos cómodos. 

A los primeros deben todos contribuir á 
proporción de los bienes que disfruten de la 
bondad del G-obierno; á los segundos, de las 
riquezas que les aseguren el valor de los 
ejércitos y armadas; y á los terceros, á medi
da que gocen de las conveniencias públicas. 
Los fondos para los primeros pueden fijarse, 
porque el Gobierno debe ser fijo, y sus depen
dientes arreglados á la población y al siste
ma del Gobierno. Los de los segundos es ne
cesario puedan aumentarse y disminuirse, se
gún lo exija la necesidad y la presencia de 
las cosas. Y el de los terceros ba de señalar
se de manera que se aumente ó disminuya, 
al paso que se disminuya ó aumente la feli
cidad nacional. 

E l fijar las rentas sin fijar los gastos es 
una solemne injusticia, por cuanto el Gobier
no no tiene facultades para exigir sino lo que 
necesita para el bien de la sociedad; y como 
las vicisitudes de las cosas traen grandes 
variedades en los gastos precisos, es necesa
rio arreglar la exacción de éstos de manera 
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que puedan alterarse y disminuirse, según lo 
pida la necesidad. 

Todo establecimiento de esta naturaleza, 
en que sea necesario dictar un solo regla
mento para su aumento ó disminución, está 
expuesto á causar graves perjuicios á la feli
cidad nacional. 

Los estancos, las alcabalas, las sisas y los 
impuestos son unos mezquinos arbitrios 
adoptados por la barbarie de los siglos, pro
ducidos por los tiránicos principios del siste
ma feudal, y continuados por la absoluta ig
norancia de la economía civil. La simplici
dad, la seguridad y la facilidad son prendas 
que deben acompañar á toda contribución. 
Las contribuciones é impuestos minuciales, 
sobre ser indignos de una nación generosa y 
rica, traen consigo los fraudes, las oculta
ciones, la confusión en las cuentas y em
plear millares de hombres en emborronar 
papeles sin necesidad, en molestar los con
tribuyentes con detenciones y formalidades 
ridiculas y hacer más pesada la carga de la 
contribución por el modo de cobrarla que 
por la cuota que se contribuye. 

Toda contribución que no pueda exigirse 
con facilidad por el gobierno, sin interven
ción de postores, arrendadores, asentistas^ 
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fieles, guardas y otros hombres de esta na
turaleza, el menor mal que trae es el inuti
lizar muchos millares de individuos y con
vertirlos en unos verdaderos zánganos, que 
consumen la miel de la colmena del Estado. 
Los dependientes de rentas han de ser los 
ménos que sea posible, y las cuentas un sim
ple cargo y data. 

La división de los trabajos, que es la que 
más anima y facilita los progresos de toda 
operación, es indispensable en las de rentas, 
á fin de evitar toda confusión y atraso. Nues
tras provincias y partidos más están forma
dos por la casualidad de la guerra que por 
la previsión de la economía. 

Las cobranzas de los tributos públicos de
ben acomodarse á las criticas circunstancias 
locales de los países, y procurar que la aten
ción y vigilancia de los empleados en el ra
mo de Hacienda excusen las pérdidas é in
convenientes que traen las ejecuciones y 
apremios. 

La muchedumbre de las leyes y lo sangui
nario de los castigos nada prueban, sino el 
poco acierto en el sistema que se sostiene; 
las pocas y bien arregladas son las que cau
san la felicidad de la república. 

El gobierno de rentas es el resorte más 
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poderoso para mover la aplicación y conse
guir el fomento del Estado. E l hombre na
turalmente aborrece j procura eludir toda 
ley coactiva, y es indispensable llevarle por 
el camino de su propio interés, pues todas 
las leyes no son capaces de moverle tanto 
como esta sola. 

Para ser perfecto un sistema de Hacienda 
pública, ha de estar organizada como un re
loj perfectísimo, á quien para que ande ar
reglado no sea necesario otra cosa que darle 
cuerda. 

Los valimientos, las imposiciones tempo
rales, los fondos vitalicios, las creaciones de 
vales, los censos, los sobrecargos en los gé
neros estancados, las loterías y otras nego
ciaciones de esta naturaleza, con que se ar
bitran los gobiernos en los grandes apuros, 
son una prueba evidente de su mala consti
tución, causan notables perjuicios al comer
cio y, por lo común, atrasan la felicidad del 
Estado'. 

Unas rentas efectivas y justas y un Erario 
desempeñado y fácil de proveer son los úni
cos que pueden salvar una monarquía. 

Los empeños y adeudos de las más que 
existen, las encaminan á su ruina por mo
mentos, y no es difícil pronosticar la duración 
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de cada una, liquidando su deuda nacional. 
Los sacrificios que se hacen en cada una 

de estas negociaciones, traen un perjuicio 
eterno por un alivio momentáneo. La revo
lución de Francia, las conmociones de In
glaterra, las miserias de la casa de Austria 
y las escaseces de la Kusia no tienen otro 
principio. El primer cuidado del Gobierno 
debe ser el absoluto desempeño de la Ha
cienda pública, el cual puede muy bien ha
cerse con grandísimas ventajas del Estado, 
que es vergonzoso sea tributario de ningún 
particular. E l agiotaje, ciencia de tenderos, 
usureros y avaros, tiene destruida la Europa 
con un aparente resplandor. A costa de la 
miseria de los pueblos, aumenta la opulencia 
de las grandes ciudades; el agiotista, que na
da produce, es el que todo lo atesora, y las 
riquezas que manan del sudor del peón y ar
tesano son absorbidas en el pozo insonda
ble de su codicia. 

Quien recorra con un poco de pausa la 
historia de las naciones, conocerá por el ejem
plo de todas ellas, en todos los siglos, que 
esta casta de hombres han sido siempre los 
que las han destruido y aniquilado: convie
ne, pues, no deslumhrarnos con el oropel del 
comercio. E l es útil hasta cierto punto, pero 
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perjudicial en pasando de éste. Las compa
ñías, los gremios y las asociaciones mercan
tiles puede dudarse si traen más males que 
bienes, y con ellas jamas debe tratar el Go
bierno. 

Estas máximas de eterna verdad demues
tran que vamos errados en el sistema de 
coartación y estanco que hemos adoptado 
tantos siglos. E l suelo español abunda de 
cuanto más precioso produce la naturaleza; 
sus habitantes tienen talento y robustez para 
todo. Si nos desengañamos de una vez de que 
el sudor del hombre es la única riqueza, que 
su apetencia al bien es natural, y que trabaja 
á proporción de la esperanza que concibe de 
su trabajo, quitando los grillos que á cada 
paso le impiden los progresos de éste, sin 
molestarse, el Gobierno le hará feliz. Sobre 
estos principios, y no otros, debe formarse 
el plan de rentas. 

Los tres caractéres de la soberanía que 
apunté en mi tercera carta, me llevan natu
ralmente á la división de las tres clases en 
la Eeal Hacienda. La primera es la destina
da á la congrua sustentación del Eey y del 
Gobierno, y á ésta llamaré Tributo Eegio. 
La segunda, la que debe mantener todos los 
gastos ordinarios y extraordinarios, y á esta 
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llamaré Contribución. Y la tercera, la que 
ha de servir á la magnificencia, á la conve
niencia y al decoro público, y á esta llamaré 
Impuesto. 

La dignidad régia, así como excede á to
das en la sublimidad, así excede á todas en 
el trabajo. Un rey que cumpla medianamen
te sus obligaciones, apénas goza un instante 
de reposo: el peso de la corona es terrible, y 
entre el oro y la púrpura escondidos vuelan 
en los soberbios aposentos los cuidados, con
gojas y tormentos. 

La brillantez del trono sólo sirve á hacer 
los afanes del Gobierno más apetecibles, pe
ro no ménos pesados. El que se titula Señor 
de todos está precisado á servir á todos; y 
una servidumbre tan universal merece de 
justicia una universal recompensa. Por lo 
tanto, no hay nación, ni la ha habido, que no 
haya procurado templar los amargores del 
trabajo regio con los regios honores y abun
dantes riquezas que le han dispensado. To
dos los vasallos, así como tienen derecho á 
la protección del príncipe, tienen obligación 
á su mantenimiento y á su servicio. Ninguno 
debe exceptuarse de este esencial reconoci
miento del vasallaje, habiéndonos dado ejem
plo Nuestro Señor Jesucristo enseñando y 
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practicando el dar el tributo al César. Eesta 
sólo el señalar una digna dotación al Rey, 
capaz de subvenir al esplendor del trono y á 
la colocación de su familia. Y ésta, ¿quién se 
atreverá á señalarla, si el mismo príncipe, 
por un efecto de su moderación, no lo hace? 
Sin embargo, no siendo mi ánimo el apun
tar siquiera dicho señalamiento, y sólo sí el 
fijar algún supuesto sobre que recaiga mi 
cálculo, supondré la dotación particular de 
nuestros reyes en 50 millones; y el importe 
de este tributo le repartiré entre todos los 
vasallos varones que pasen de diez y siete 
años, y á proporción de sus dignidades y ren
tas, sin que se verifique quedar alguno ex
ceptuado, contándose como personas todas 
las comunidades y cuerpos civiles y milita
res del reino, como que, en razón de vasallos, 
todos están obligados á reconocer la sobera
nía del Eey, como tienen derecho á la protec
ción soberana. 

La necesidad de esta determinada dota
ción del príncipe se hace palpable con sólo 
considerar el hombre público y el hombre 
privado. La adulación ha confundido estos 
dos respetos; pero la razón los debe distin
guir, ü n rey, como tal, no conoce más pa
riente ni más amigo que el bien de su reino. 
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Sus padres, sus hijos, su propia vida, han de 
ser á él sacrificados. Pero á un hombre rey, 
¿ cómo le queremos arrancar los más tiernos 
afectos de la naturaleza? ¿Cómo le queremos 
dejar en la dura alternativa de faltar á ser 
rey ó faltar á ser padre? ¿de no saber hasta 
dónde alcanza aquello de que puede dispo
ner á su voluntad ? Yo bien sé que esta an
tiquísima y casi común expresión E l Rey es 
señor de todo, ha hecho creer que al modo 
que un particular es dueño de una dehesa y 
un atajo de carneros, que de ellos hace el 
uso que se le antoja, un rey lo es de una ó 
muchas provincias y de los hombres que ha
bitan en ellas; pero también sé que éste es 
un juicio preocupado. Un rey, píntese como 
se quiera, nunca será más que un primer 
magistrado ó cabeza de la sociedad que go
bierna, un punto de reunión de muchos hom
bres , dueños de distintos derechos, y un ór
gano de la voluntad de la patria. Pues este 
miembro superior del cuerpo político, pudien-
do ser dueño de los bienes de todo el cuer
po , ¿ por qué ha de ser de peor condición que 
los inferiores, que los disfrutan en particu
lar? Añádese á esto que la conciencia del 
príncipe apénas podrá obrar con seguridad 
en los gastos que haga para sí, miéntras no 
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sepa de lo que puede por sí disponer con vo
luntad libre. Ni el vasallo vivirá seguro de 
que no se empleará el sudor de su rostro en 
otros usos que á los que es legítimamente 
destinado, miéntras vea que es árbitro el Eey 
en gastar según se le antoje. Por esto y por 
lo más largamente expuesto en otra parte, 
teniendo por indispensable para el buen go
bierno de la Hacienda pública el que se sepa 
la que ha de ser destinada á la dotación del 
Key, me parece podría establecerse este t r i 
buto bajo el siguiente reglamento: 

PEEAMBULO. 

«Don Cárlos, etc. Desde mi exaltación al 
trono advertí con harta admiración estar in
dotada la primera dignidad del Estado. La 
ignorancia de los siglos, no haciendo diferen
cia entre el rey y el reino, ha confundido las 
necesidades de la cabeza y el cuerpo, seña
lando á ambos un mismo patrimonio. El celo 
de mis pueblos lo ha sacrificado generosa
mente todo á la voluntad de sus, soberanos ; 
pero ni mi equidad ni mi justicia pueden 
permitir esta confusión. Mi sudor, las fati-
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gas de mi empleo son legítimamente acree
doras á una recompensa, de que sin cargar 
mi conciencia pueda usar libremente, como 
fruto de mi trabajo personal. Yo soy padre 
de mi familia y mis vasallos : estos dos res
petos me imponen distintas obligaciones. E l 
esplendor de la majestad es necesario man
tenerle como corresponde á la grandeza de 
la monarquía española; y la soberanía exige 
un reconocimiento personal y ordinario del 
vasallaje de süs subditos, mucho más ba-, 
biéndonos enseñado el Rey del cielo á cum
plir esta obligación. Un acto público en que 
todas las clases del Estado bagan alarde de 
vasallos fieles, es de la primer necesidad, mí
rese por do se mire; y un tributo moderadí
simo de cada vasallo proporcionará todos los 
medios de mantener el decoro del sólio de 
España, sin tocar á aquellas rentas sagradas 
que sólo deben emplearse en subvenir á las 
necesidades comunes. Por tanto, mando : 

)) Artículo 1.° En el primer dia de cada 
año se bará en mi Córte la ceremonia y ofer
ta del tributo con la mayor pompa, recibién
dole yo en persona de mis principales vasa
llos, desde el príncipe, mi muy caro y ama
do hijo. 

2) 2.° En los barrios de Madrid se recibirá 
16 
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del pueblo por sus respectivos alcaldes, ano
tando el nombre de cada vasallo para, si se 
hallase alguno que falte á esta esencial obli
gación, castigarle como merece. 

))3.0 En las ciudades, villas j lugares de 
estos mis reinos, hará mis veces el que ejer
za la jurisdicción, sentándose para esto en 
lugar lo más decente que sea dable, y lle
vando razón de los vasallos con distinción de 
estados. 

))4.0 No siendo posible el cobrar todo el 
tributo en el dia de la ceremonia pública, 
concurran en él los principales de mis vasa
llos, y los que no tuviesen cabida lo harán 
en casa del que haga mis veces en los ocho 
primeros dias siguientes y perentorios. 

)) 5.° El que no pagase fielmente el tribu
to, ademas de ser obligado á ello, quedará 
inhábil por aquel año para todo cargo de ho
nor; y si fuere soltero, por el mero hecho se
rá aplicado al servicio de mi ejército ó ma
rina, para que allí aprenda á servir á su so
berano y á su patria.» 

He aquí justificada la providencia del prín
cipe en todos sus respetos. Veamos ahora 
cuál pudiera ser la tasa de lo que cadá cual 
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deLeria pagar, no perdiendo de vista los fines 
qne propusimos al principio, y suponiendo 
algunos datos para calcular sobre ellos. 

TEIBUTO EEGIO. 

El príncipe 6.000 
Los infantes 4.000 
Los grandes, por cada grandeza 3.000 
Los títulos, por cada título. . . . . . 2.000 
Los señores de vasallos, por cada señorío. . 1.500 
Los obispos 3.000 
Los capitanes generales. . . . . . . 3.000 
Los tenientes generales. . . . . . . 2.000 
Los mariscales de campo 1.000 
Los Consejos 5.000 
Las audiencias y chancillerías.. . . . . 3.000 
Las catedrales 4.000 
Las colegiatas. .- 2.000 
Canónigos de catedrales 160 
De colegiatas, . 10O 
Kacioneros de catedrales 100 
De colegiatas 50 
Curas párrocos 20 
Beneficiados, por cada 500 ducados de renta. 30 
Capellanes. . 30 
Ordenados á título de patrimonio. . . . 8 
Keligiones en cuerpo monacales 5.000 
Mendicantes 1.500 
Conventos monacales 1.500 
Mendicantes 20 
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Eeales. 

Conventos de monjas monacales. . . . 600 
Mendicantes. 20 
Hospitales y "hospicios, . . . . . . 4 
Casas de reclusión dotadas 4 
Ordenes militares 5.000 
Comendadores de las Ordenes militares, por 

cada 10.000 rs 500 
Caballeros de las Ordenes. ^ 100 
Consejeros del Eey, en propiedad. . . . 500 
Honorarios 200 
Ministros de audiencias, en propiedad. . . 200 
Honorarios 100 
Hidalgos ó infanzones 40 
Empleados por el Rey, por cada 500 ducados. 30 
Ciudades de voto en Cortes 3.000 
Sin voto 1.000 
Villas, cabezas de partido 500 
Otras. , 300 
Corregidores de primeros 60 
De segundos 160 
De terceros 200 
Regidores perpétuos de ciudades de voto. . 200 
Sin voto 60 
De villas 20 
Abogados. . . . . 30 
Escribanos y procuradores 20 
Capitanes generales de provincia. . . . 3.000 
Gobernadores de plazas fuertes 200 
Regimientos militares 300 
Departamentos de marina 4.000 
Navios armados 300 
Fragatas 100 
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Todos los habitantes que no trabajen cor-
poralmente á determinado oficio, de diez 
y siete á sesenta años. 40 

Los oficiales y trabajadores 8 
Los habitantes de villas, no oficiales. . . 30 
Los trabajadores 4 
Los habitantes de lugares 2 
Los de aldeas y caserías 1 
Todas las mujeres de diez y siete á sesenta 

años. 1 

Según el señalamiento que acabo de hacer,, 
sólo para dar una idea de este tributo, se deja 
conocer que su mayor peso se pretende car
gar sobre los pudientes y los ménos útiles 
al Estado, aligerando la carga en aquellos 
que participan ménos de las comodidades y 
bienes sociales; y sin embargo de que, no 
teniendo datos fijos sobre que calcular, me es 
imposible asegurar el valor de él, por un en
sayo que he hecho, me persuado pase de 70 
millones solamente en España y sus adya
cencias, sin contar las Indias, de donde se
guramente se podrán sacar otros 50 por la 
misma regia. 

Objetaráseme tal vez que cargo tributo á 
los eclesiásticos; pero esto es una cosa muy 
poco reparable, y digámoslo así, una tenta
ción farisáica. En razón de vasallos, no hav 
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distinción de unos á otros. Jesucristo enseñó 
que ninguno debe rehusar al César lo que es 
del César; ademas, que en tratándose de 
mantener al príncipe que nos ha de regir ó 
las fuerzas de la patria que nos han de de
fender, no creo haya facultad en ninguno 
para exonerar ni ser exonerado de la carga 
que le toque. Yenero las piadosísimas dispo
siciones de los emperadores y reyes en los 
privilegios que han concedido al estado ecle
siástico : aquí no se trata de la santidad de 
los clérigos, sino de la riqueza de los cléri
gos. No es exageración decir que una quinta 
parte de los bienes que produce la naturale
za en nuestro suelo vienen á parar en los 
eclesiásticos; pues ¿cómo será temeridad el 
querer que éstos contribuyan áun no la mi
tad que los legos respectivamente, para sos
tener los gastos indispensables de esta socie
dad, de donde sacan tantos beneficios? La 
piedad tiene sus límites, como toda otra vir
tud, y el exceso de ella trae también sus ma
les. Jesucristo hizo el milagro del pez para 
pagar el censo: no será mucho le paguen los 
eclesiásticos, en cuyas manos ponen los fie
les con qué poderlo pagar sin necesidad de 
tales maravillas. 

Ademas del mantenimiento del príncipe 
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hay otros gastos aun más indispensables, co
mo que sin ellos no puede subsistir la socie
dad, y éstos son para mantener las fuerzas 
que la lian de conservar en paz y la ban de 
defender de guerra. Todos los empleados en 
la lista civil y militar tienen un derecbo in
controvertible á ser sustentados por la socie
dad á quien sirven, siendo del interés mayor 
de esta misma el que baya ciertos ciudada
nos que se dediquen enteramente á su servi
cio ; pero como estos gastos dependen de las 
necesidades, y éstas sean más ó ménos se
gún las variaciones y ocurrencias del mundo, 
que mucbas veces no está en nuestra mano 
el remediar, de aquí es que tampoco debe 
señalarse una cuota fija é invariable para 
ellas, y sí aumentar ó disminuir la contribu
ción á proporción que se aumenta ó dismi
nuye la necesidad. Es segurísimo que todo 
ciudadano está proporcionalmente obligado 
á sacrificar sus bienes y áun su sangre en 
defensa de su ciudad y por su bien ; pero no 
lo es ménos que esta obligación debe ceñirse 
á lo que la ciudad necesite indispensable
mente del ciudadano, sin que, á mi ver, baya 
derecbo para extender á más el sacrificio. 
Un reino es comparable á una Compañía de 
accionistas, sujeta á las estrechas reglas del 
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comercio, que no hay razón para repartir á 
cada nno ménos de lo que se gana, ni más 
de lo que se pierde, á proporción de sus ac
ciones que tenga en la masa común; ni en 
los directores hay autoridad para liacer gas
tos supérfluos, ni ménos para escasear los 
necesarios al bien de la Compañía, tanto 
para mantener su existencia como para au
mentar su prosperidad; y esta comparación 
me mueve á pensar que la pura industria no 
debe estar sujeta á contribución, es decir, 
que aquellos beneficios que industrialmente 
cada uno da á sus acciones ó bienes raíces, 
no se deben sobrecargar, al modo que una 
acción de Banco no se sobrecarga por los be
neficios que el dueño la da por fuera, sino 
según su valor primitivo en la Caja del 
Banco. 

No puedo ménos de admirarme cuando 
veo generalmente cargadas las contribucio
nes sobre los productos, y no sobre las pro
piedades de las cosas, pues me parece de
mostrable que este método destruye la in
dustria y es una solemne injusticia, y hé 
aquí las pruebas. Supongamos dos pedazos 
de terreno de igual bondad y cabida, el uno 
cultivado con esmero produce mil reales, y 
el otro con descuido doscientos. Si repartí-
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mos sobre los productos un tres por ciento/ 
el primero pagará treinta y el segundo seis; 
con que babrémos multado al dueño indus
trioso en veinticuatro reales, porque no se se
pultó en la pereza como el desidioso, y esto 
ya se ve que envuelve una injusticia mani
fiesta, por ser contra la virtud y en favor del 
vicio, lo que no sucederia cargando la con
tribución sobre el valor intrínseco del terre
no. Es un principio sentado que la propiedad 
directa de cuantos bienes raíces hay en un 
reino pertenece á la sociedad general de él, 
y la que tienen los ciudadanos es una espe
cie de encomienda para que los cultiven, y 
utilizándose ellos, utilicen también á toda la 
sociedad ; y de aquí viene el que á ninguno 
le es permitido el destruirlos ni abusar de 
ellos, porque no los poseen con una propiedad 
absoluta. Es igualmente cierto que todo enco-
mendista debe poner un determinado cuida
do en el cultivo y abono de los bienes que 
se le han encomendado, como que en ello se 
interesa el propietario principal; pero este 
cuidado no pasa la esfera de regular y ordi
nario, y así sobre los productos de él está 
obligado á sufrir las cargas ordinarias; y 
todo cuidado extraordinario, y digámoslo así, 
fuera de obligación, no sé que deba estar 
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sujeto á ellas, antes bien es acreedor á una 
recompensa particular. La industria ó cultivo 
que llega á hacerse común en la provincia 
que habitamos, éste es el cuidado ordinario 
que en justicia estamos obligados á prestar, 
porque en esto no hacemos más que los otros, 
y si faltamos á él merecemos castigo; al con
trario de aquellos abonos que, por puro y 
particular trabajo nuestro, damos á nuestros . 
bienes. 

De estos principios se infiere que, para 
graduar nuestro fondo en esta Compañía, se 
deben tasar los bienes que poseemos, como 
valdrían cultivados, como ordinariamente los 
cultivan los buenos cultivadores de nuestras 
provincias, y no más ni ménos, para que no 
nos favorezca nuestro descuido, ni nos dañe 
nuestro particular cuidado. Infiérese igual
mente que, siendo los bienes raíces los úni
cos que se deben cargar, como que ellos so
los se reputan por capital de la Compañía 
del Estado, habrá una hipoteca segura de 
donde cobrar los réditos; y ademas, nacien
do, digámoslo así, los frutos de la tierra y 
los ganados del campo con la contribución 
ya en si mismos, los consumidores la paga
rán á medida que los consuman, sin excep
tuarse ninguno; y hé aquí la clave más se-
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gura del repartimiento para que se verifique 
la deseada igualdad entre los vasallos. Ello 
es seguro que todo cuanto los hombres con
sumen, tanto tiene su principio de la tierra; 
las artes sólo modifican aquellas riquezas 
naturales para que se proporcionen al consu
mo ; y de aquí es que los inmensos gastos de 
la agricultura son soportables á los labra
dores, porque yendo embebidos en el precio 
de los granos, todos los ayudamos a mante
nerlos, y lo mismo digo de los ganaderos. 
Pero extendamos este pensamiento, que es 
la parte principal de mi sistema. 

Supongamos un pueblo de 150 vecinos, 20 
labradores, 10 cosecheros, 10 criadores de 
ganado, 20 propietarios, 10 eclesiásticos, 4 ' 
empleados y 86 menestrales y jornaleros, y 
supongamos este pueblo cargado con seis mil 
reales de contribución. Supongamos más: 
que todos los frutos, crías y manufacturas 
se compran á coste y costas á sus dueños y 
se depositan en un almacén general, de don
de todos se hayan de surtir, y sobre cuanto 
se venda en este almacén se carguen los seis 
mil reales: es fijo que cada uno pagará á pro
porción de lo que consuma. El zapatero pa
gará la contribución impuesta al vino; el co
sechero, la impuesta á los zapateros; el ga-
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nadero, la cargada al grano ; el labrador, la 
embebida en la carne, y así todos los demás; 
j por una cadena de operaciones, imposibles 
de numerar ni prever, todos pagarán al fin 
del año á proporción de sus consumos y ha
beres , porque el hombre regularmente con
sume más cuando . tiene más, porque sus 
necesidades se aumentan al paso que sus 
bienes. 

Por eso el pensamiento de Loinaz, de redu
cir todas las contribuciones á la del trigo, si fue
re posible establecerle, seria el más excelente 
y seguro; porque, siendo género inexcusable 
para mantener la vida, cada cual pagarla se-N 
gun comiese ; y no lo es ménos el cargarlas 
sobre los bienes raíces, entendiendo por éstos 
todos aquellos de que sacamos ó debemos sacar 
una ganancia real, es decir, tierras, plantíos 
de industria común, dehesas, montes , rios, 
derechos reales y jurisdiccionales, aguas de 
riego, casas de alquiler (porque las de habi
tación propia creo sería' el cargarlas contra 
el derecho natural), molinos de todas espe
cies , batanes y otras máquinas alquilables, 
ganados de todas clases, volantes y pedes
tres , en fin, todo aquello de que, sin una par
ticular industria, pueda sacarse ganancia y 
no dependa precisamente del particular cui-
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dado y esmero de cada uno; y la razón es 
porque, saliendo de estas raíces todo cuanto 
el hombre necesariamente ha de consumir, 
es indubitable que, asi como en el precio de 
las cosas paga sin sentirlo el coste y costas 
de su cultivo y elaboración, así también pa
gará la contribución que lleve embebida. Pero 
tal vez se me hará esta objeción: si el la
brador, por ejemplo, recarga al precio de los 
granos la contribución de la tierra donde los 
cogió, no será el labrador, sino el consumi
dor el que la pague; y si el labrador pudiese 
pasar la vida sin más que el trigo, sería cier
to; pero como necesita el zapato, el vestido, 
el médico, el abogado, etc., al paso que él 
recarga á los otros en lo que les suministra, 
ellos le recargan en lo que le suministran á 
é l ; y sin saber cómo, es evidente que le ha
cen pagar la contribución á proporción de sus 
consumos, como la. pagan todos los demás. 
Pero este método tiene la particular conve
niencia de que ninguno conoce cuándo ni 
cómo paga en Ips consumos, y á todos pare
ce que quien lo paga es el otro ; porque el 
propietario, aunque propiamente paga, como 
después lo recarga sobre los frutos, juzga 
que quien paga es el consumidor; y el con
sumidor, como nada le piden, juzga que. él 



254 CAMPOMANES. 

está libre de contribuir y sólo contribuye el 
propietario; llegando á verificarse la deseada 
igualdad, por la proporción en que todos los 
géneros llegan á sentar sus precios con res
pecto á los de primera necesidad, que insen
siblemente influyen en ellos, por un admira
ble mecanismo de infinitas operaciones, que 
sabemos que son ciertas, pero imposibles de 
averiguar, así como en el cuerpo humano 
sabemos que los alimentos y variaciones de 
la atmósfera influyen en su constitución, pero 
rara vez percibimos el pormenor del meca
nismo con que influyen ni el curso de su in
fluencia. 

Pero otra dificultad se opone de mayor 
consideración, y es el cómo se han de valuar 
ó tasar todos los bienes del reino, cuando 
para la única contribución apénas con infini
tos gastos se pudo conseguir, y para esto no 
encuentro sino el medio de la división, es 
decir, que cada pueblo haga el justiprecio de 
lo que le corresponda, siendo cada vasallo el 
tasador de sus mismos bienes; y aquí es 
donde desearla una ley bien observada, y se
ría que todos estuviesen obligados á dar una 
relación de sus bienes sujetos á contribución, 
anotándoles su valor legítimo, en suposición 
de que, el que se verificase faltar á la verdad 
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en más que la tercera parte, perdería todos 
sus bienes, que íntegros pasarían al delator 
que se lo justificase, y que ni aquel año se le 
considerarían más bienes para ninguna ac
ción civil que los que él mismo hubiese de
clarado : de manera que establecería esta 
contribución con la siguiente cédula: 

« Don Carlos, etc.— La razón, la equidad 
y la justicia dictan que cada individuo de una 
sociedad debe contribuir á su mantenimiento 
á proporción de los bienes que de ella disfru
ta, y este principio ha sido el que en todos 
los siglos ha movido la autoridad pública á 
buscar medios con que establecer las contri
buciones con la posible igualdad entre los 
vasallos, con respecto á sus haberes y facul
tades; mas, por desgracia, hasta ahora no se 
ha encontrado uno que abrace en sí las dos 
precisas condiciones de la buena contribu
ción, á saber, la sencillez y la igualdad, sin 
embargo de haberse trabajado en todas par
tes sobre este asunto de la mayor importan
cia. Las alcabalas , millones , cientos, aguar
diente, jabón y otras gabelas con que contri
buyen mis pueblos, tal vez al tiempo de su 
institución y atendidas aquellas circunstan
cias traerían mil beneficios al público; pero., 
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sea que en si tengan algan vicio, sea que en 
ellas influya la considerable variación del 
estado político del mundo, ya de muchos 
años á esta parte se reclaman por todos los • 
hombres de juicio y se palpan cada dia sus 
inconvenientes: lo que bien meditado ba sido 
causa de las varias tentativas hechas por mis 
augustos predecesores para sustituir, en vez 
de ellas, un método más sencillo y ménos 
expuesto á fraude en el recaudo de las con
tribuciones , llenándoles de gloria sus afanes, 
aunque por desgracia no hayan correspondi
do los efectos á sus esperanzas. Y no cedien
do yo á ninguno, ni en el amor á mis pue
blos , ni en el deseo de su felicidad, ni en la 
resolución de sacrificar al bien de mis vasa
llos hasta mi propia vida, léjos de amilanar
me las dificultades que siempre han impedi
do el logro de tan buen fin, me he determi
nado á superarlas, no perdonando trabajo 
hasta conseguir el suspirado alivio de mi 
reino. Antes de determinar, he consultado, 
meditado y combinado el sistema de rentas 
que pienso establecer, para libertar mis ope
raciones de rey de los yerros que pudiera co
meter como hombre. Los pareceres de los 
sabios y los cálculos de los inteligentes están 
de acuerdo: la libertad civil es reintegrada 
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en todas sus partes al ciudadano : las necesi
dades del Estado han de ser la cuota de sus 
contribuciones: removidos los estorbos y tra
bas del comercio interior, sólo se verán adua
nas y guardas en las fronteras, sin que en 
otra parte pueda oirse la voz odiosa de con
trabando; en fin, espero en la Divina Pro
videncia que todos los ramos de felicidad pú
blica volverán á adquirir la lozanía de que 
son capaces. Pero sin embargo de mis pre
cauciones y esperanzas, como muchas veces 
los más bellos pensamientos y exactos cálcu
los suelen en la práctica encontrar dificulta
des insuperables que los hacen fallidos, quie
ro que ántes de establecer el presente método 
se haga un ensayo general de él en una pro
vincia, y después otro en todo el reino, y si 
éstos saliesen según lo espero, le daré el úl
timo punto de perfección con la cómoda di
visión de las provincias. Por tanto, mando: 

»Artículo 1.° Todos mis vasallos propie
tarios , de cualquier estado, dignidad y con
dición que fueren, serán obligados, al prin
cipio de cada año, á dar una relación de to
dos sus bienes raíces y ganados, apuntándole 
á cada uno su legítimo valor, según estima
ción de otros de igual calidad de la provin
cia, advirtiendo que jamas se admitirá por 

17 
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ménos precio aquel que dependa de la in
aplicación y descuido del dueño, pues todos 
deben graduarse según la calidad del terreno 
que ocupen, como si estuviesen bien cultiva
dos á uso de la provincia, puesto que todo 
propietario está obligado á este cultivo. 

» 2.° Estas relaciones se pasarán á la Con
taduría de la provincia para su liquidación y 
repartimiento de contribuciones según ellas, 
como basta abora se ha hecho con las de 
frutos civiles; y liquidado lo que cada uno 
debe pagar, se volverán á las Justicias libre-
tes autorizados para el cobro, que se hará en 
los términos y estaciones siguientes : 

» 3.° Lo impuesto sobre tierras de pan-
llevar, se cobrará en el mes de Diciembre. Lo 
sobre viñas y olivares en el mes de Junio. Lo 
sobre casas, molinos y otros artefactos, por 
el mes de Agosto. En fin, cada contribución 
se ha de cobrar cuatro meses después que se 
hayan cogido los frutos ó cobrado arrenda
miento de la finca sobre que está impuesta, 
para que así los dueños hayan tenido lugar 
de venderlos á un precio moderado y puedan 
pagar sin molestia lo que deban. 

))4.0 Las Justicias y Ayuntamientos de 
los pueblos estarán obligados al cobro y pago 
de lo que les toque, como hasta aquí, sin que 



CARTA QUINTA. 259 

en esto se inmute cosa alguna, debiendo pa
gar en los mismos plazos que cobran, y abo
nándoles por ello el seis por ciento que se ba 
acostumbrado. 

» 5.° Para evitar los fraudes á que la de
bilidad ó la codicia pudieran arrastrar á al
gunos propietarios, haciéndoles tasar sus 
propiedades desproporcionalmente á su valor, 
mando que todo el que, olvidado de las esen
ciales obligaciones de ciudadano, faltase á la 
verdad, ocultando alguna finca ó más de la 
tercera parte del valor de ella, pierda la finca 
en que quiso hacer el fraude, la cual pase 
inmediatamente al que averiguase é hiciese 
conocer este delito, sin que se pueda recla
mar de esta providencia. 

» 6.° Atendidos los grandes privilegios que 
en el reino gozan los bienes vinculados, y de 
cualquier modo inenajenables sin intervención 
de la autoridad pública, declaro que, sobre 
el precio intrínseco que en sí tengan dichos 
bienes, seles estime una tercera parte más 
de valor para imponerles la contribución. 

))7.0 Todos los adelantos de una particular 
industria, como nuevosplantíos, nuevos riegos, 
etc., no se han de sobrecargar como precio ó 
más valor de la finca beneficiada, hasta que 
esta industria venga á hacerse común, para 
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lo cual se ha de consultar á la Intendencia 
de la proyincia. 

))8.0 A las tierras, viñas, olivares, etc., que 
se beneficien con brazos de hombres j justi
fiquen no haber empleado caballerías en su 
cultivo, se les bajará un diez por ciento de 
lo que les toque contribuir, y lo mismo á las 
huertas de hortaliza, para incitar por este 
medio á fomentar los trabajos públicos y las 
mayores producciones de verduras tan nece
sarias á la gente pobre. 

))9.0 Los bienes sujetos á contribución se
rán tierras de todas calidades, plantíos de 
industria común, ganados de todas especies, 
montes, pastos, ríos y pesca, casas de alqui
ler destinadas á cualquier uso, aguas de rie
go, pontazgos, peazgos, borras, etc., en fin, 
todo derecho Real ó jurisdiccional. 

))10.0 Y respecto al establecimiento de esta 
nueva contribución, no se cobrará más la al
cabala, cientos, millones, impuestos, medi
dor, cuatro mrs. en libra de jabón, aguar
diente, ni alguna de las otras gabelas inclui
das en Rentas provinciales, y sólo se conser
varán las de aduanas para mantener el equi
librio y ventajas del comercio é industria 
nacional, anulando como anulo cuanto se 
oponga á esta determinación mia, siendo lí-
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cito á todos el comprar, vender, permutar ó 
comerciar de cualquier modo libremente, y 
sin intervención de nadie, en lo interior del 
reino. 

para que todo tenga su entero cumpli
miento, etc.» 

En esta cédula, el legislador, sentando un 
principio de justicia que ha movido el ánimo 
de todas las potestades del mundo á buscar 
su entero cumplimiento, justifica su buena 
intención, y proponiendo las dificultades que 
todos han encontrado en llevarle á efecto, 
prepara los ánimos para que aun saliendo 
mal la tentativa se le agradezca el buen de
seo; y digo saliendo malla tentativa, porque 
yo querría que ántes se ensayase en una pro
vincia, haciendo las operaciones como si efec
tivamente se hubiese de cobrar, pero sin lle
gar á cobrar, y después se ampliase el ensa
yo á todo el reino, y certificados del buen 
éxito se podria establecer en un todo. 

Como no tengo datos seguros sobre que 
girar cálculos, me es imposible el arriesgar 
un juicio sobre el producto de esta contribu
ción, porque los presupuestos de Arriquivar 
sobre las tierras, aunque muy juiciosos, no 
me son bastantes; pero creyendo con los más 
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de nuestros economistas que la España, ex
cluido Portugal, tiene como 25 á 28 m i l le
guas cuadradas, y pudiéndose bien valuar 
cada legua, abundante con estéril, cerro con 
vega, arbolada con yerma, etc., con todo 
cuanto sobre sí tiene sujeto á la contribución 
en un millón de reales, vendrémos á sacar 
un capital de 26 mil millones sobre que car
garla, y en este caso para sacar 125 millo
nes, que es, ad summum, lo que producen las 
Rentas provinciales, bastarla la imposición 
de un medio por ciento, que aun sin el arbi
trio de recargarle sobre los mismos produc
tos de la tierra, etc., no podría hacerse pe
sada al propietario. 

Hay también un arbitrio justísimo y de 
grande utilidad para ménos repartir sobre los 
bienes raíces, y es una contribución con nom
bre de auxilio sobre los hidalgos. Ello es cons
tante que el principio de la hidalguía no fue 
otro que el de la riqueza, que proporcionaba 
el mantener caballo y armas para ir á la 
guerra cuando era menester; y así hemos vis
to en Polonia, que es donde más se han con
servado los rastros del gobierno gótico, que 
los nobles han sido hasta ahora la principal 
tropa de caballería del reino, y en recom
pensa del gasto que esto les ocasionaba y del 
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trabajo que se tomaban por la patria, ésta 
les guardaba ciertos privilegios y exenciones 
que los distinguían de los demás del pueblo; 
y esto es un heclio en que yo advierto un pac
to mutuo, que no debe tener fuerza siempre 
que cualquiera de las partes falte á las con
diciones pactadas. Pues si los hidalgos en el 
dia no rinden este servicio á la patria, ¿por
qué la patria les ha de guardar unos privile
gios que perjudican al resto de los ciudada
nos ? La política dicta que se minore el nú
mero de hidalgos cuanto sea compatible con 
nuestra constitución, y que se quiten todos 
aquellos que con más razón merecen el nom
bre de hijos de nada, que no hijos de algo, 
restituyendo al trabajo unos brazos que la 
vanidad tiene entregados al ocio; y esto se 
conseguirá con cargar una buena contribu
ción sobre la hidalguía, pues la soberbia de 
los ricos se la hará conservar á cualquiera 
costa, y la indigencia de los pobres se la ba
ria dejar aunque no quisiesen; y en fin, el 
que gozáre el privilegio también ayudarla á 
llevar la carga, que es el punto principal, y 
para imponer esta contribución expediría la 
siguiente cédula. 
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ccDon Cárlos, etc. Penetrados de aquel 
gran principio, el hombre trabaja á propor
ción de los bienes porque trabaja, los roma
nos no admitian hasta el tiempo de Mario 
soldados que no fuesen hacendados de renta 
fija, experimentando por este medio todos los 
beneficios que lleva consigo el pelear con un 
particular interés por la religión, por la pa
tria y por los propios hogares; y entre nos
otros las leyes se esmeraron en introducir 
esta costumbre saludable, dispensando pri
vilegios, exenciones y prerogativas á los 
hombres ricos que llamaron hidalgos, para 
atraerlos por este medio al servicio de la na
ción; y con efecto, esta sábia máxima nos 
hizo triunfar de nuestros enemigos y recon
quistar nuestras provincias contra las fuer
zas de los moros. Mas con todo, habiendo 
variado el tiempo, el estado político de las 
naciones y la táctica de la guerra nos han 
constituido en la miserable necesidad de 
abandonar un método tan feliz y mantener 
continuamente armado un ejército pronto á 
entrar en campaña á toda hora, y ya se deja 
conocer cuántos males acarrearia el tener 
continuamente fuera de sus casas la parte 
más preciosa de mis vasallos, que es la no
bleza. Ella debe ser el alma de los pueblos, 
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la perfección de la agricultura, el fomento 
de las artes, el alimento del buenórden, las 
columnas de la justicia y el ejemplo de sus 
conciudadanos. La constitución presente del 
mundo pide que con los beneficios de la paz 
entretejan á los laureles de sus mayores los 
ramos de la oliva. La sólida extensión de mis 
reinos, las fortificaciones de las fronteras, el 
poder de mis ejércitos y la fuerza de mis. ar
madas aseguran á mis pueblos de las conti
nuas irrupciones y trabajos á que por tantos 
siglos estuvieron expuestos, en cuyo caso el 
obligar á los hidalgos á mantener caballo y 
armas como mandan las leyes, sería causar
les un gasto sin provecho, inutilizando una 
porción considerable de estos animales tan 
necesarios á la agricultura y al ejército. Pero 
como, por otra parte, el dejarles el disfrute 
de los privilegios que gozan por esta razón 
ó causa onerosa, sin servir como ántes á la 
patria, sería una injusticia manifiesta, aten
diendo á beneficiar en cuanto sea compatible 
con la equidad á esta distinguida clase de mis 
vasallos, sin olvidarme del común del reino, 
he venido en declarar: 

«Artículo 1.0 Que de aquí adelante ningún 
hidalgo tenga obligación de mantener caba
llo y armas sino cuando en una necesidad 
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extrema, que espero en Dios no llegue, yo se 
lo mandare. 

»2.0 Que no puedan ser llamados á la guer
ra, aun cuando yo salga en persona, salvo en 
caso de diclia extrema necesidad; pero, sin 
embargo, se les guarden todos sus privile
gios y prerogativas como basta aquí. 

))3.0 Que para gozar estos privilegios y 
prerogativas de su estado, sean obliga
dos á contribuir en cada un año, por vía de 
auxilio, para mantener la tropa de caballe
ría que suple el servicio que ellos debieran 
hacer, cuatrocientos reales vellón, que es la 
tercera parte del gasto que en él se ha com
putado habrían de tener con el caballo y ar
mas, de que se les exonera, haciéndoles mer
ced de las otras dos terceras partes. 

))4.0 Que en el año que no auxiliaren á la 
patria con los dichos cuatrocientos reales, la 
patria no les guarde privilegio ni prerogativa 
alguna, y sean tenidos y reputados por del 
estado llano, en todo él y en tres años más, 
contados desde cuando pusieron corrientes 
sus pagas ; de modo que interrumpiendo el 
pago del auxilio, no han de volver á ser te
nidos por hidalgos, ni gozar hidalguía hasta 
los citados tres años después de haber puesto 
corrientes sus pagas. 
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))5.0 Que debiendo ser libre el usar ó no 
usar de los privilegios, á ninguno se apremie 
al pago de esta contribución; sólo sí se le bor
re del número de los hidalgos y agregue al 
de los pecberos, si pasado el mes de Enero 
de cada año no hiciese constar por carta 
de pago de mis tesoreros ó cobradores, ó bien 
hubiese hecho judicial depósito del auxilio, 
de modo que conste auténticamente su pago; 
en suposición de que si en el último dia de 
Enero no hubiesen pagado, en el primero de 
Febrero se han de borrar y avisarlo al pueblo 
para que le conste, quedando reservado á mi 
Real persona el habilitar á aquel que tenga 
por conveniente. 

))Y para que todo tenga su entero cumpli
miento, etc. » 

Yo bien sé que esta providencia sería mur
murada de los hidalgos, pero también sé que 
sus murmuraciones no serian oidas entre las 
aclamaciones del común, y ella produciría 
instantáneamente dos beneficios: uno, la dis
minución de 300.000 hidalgos, y el otro el 
acrecentamiento de 40 millones de reales 
cargados sobre la inextinguible finca de la 
vanidad humana y cobrados en buena mone-
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da. Los que defienden la nobleza hereditaria 
como la columna de la monarquía, que por 
lo común son aquellos más interesados en 
sostener esta fantasma, y nunca filósofos que 
miran la cosa con imparcialidad, tendrán es
te arbitrio por un sacrilegio; pero la razón 
no quiere fuerza, ni en tratando del interés 
de la Eepública se ha de embrollar con sofis
mas : ni áun los palos, dice nuestro refrán 
castellano, se dan de balde. ¿Por qué, pues, 
la República ha de conceder privilegios y los 
ha de guardar á quien no la sirve? Manifes
tado, pues, mi pensamiento en cuanto á las 
contribuciones, y teniendo dotadas la perso
na del Eey y las necesidades del Estado, 
resta señalar fondo para subvenir á los gas
tos que trae consigo la magnificencia, la con
veniencia y el decoro público, y éste es ne
cesario imponerle sobre la opulencia, la re
galonería y la vanidad á quien sirven. Los 
hombres tienen derecho á procurarse y dis
frutar aquellos bienes que la naturaleza pró
vidamente les presenta para el socorro de sus 
necesidades, y así el cargar impuestos sobre 
todo género de mantenimientos y ropas del 
país en donde cada uno habita j me parece 
contrario al derecho natural. En Inglaterra 
el impuesto sobre las ventanas y chimeneas 
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juzgo que es injustísimo, por cuanto la luz y 
el fuego seguramente no han sido perfeccio
nados por manos de los hombres, y la natu
raleza me los da para que los disfrute á mi 
placer. Mas no es así sohre los perros de ca
za, los caballos de regalo, los coches, las 
piedras preciosas, el oro y la plata, el uso de 
ciertas señales de distinción, los jardines y 
parques de mero recreo, las casas de juego, 
los oficios y manufacturas de lujo y super
fluidad, en fin sobre cuanto no hace falta 
para pasar una vida racionalmente cómoda 
y honrada. ¿Los palacios soberbios, los paseos 
artificialmente deliciosos, los teatros encan
tadores , las ciencias de deleite y ornato, no 
sería una cosa durísima el mantenerlos á costa 
del común de los vasallos, cuando son muy 
pocos los que disfrutan de ellos? Por lo tan
to, yo establecería los nuevos impuestos, 
promulgando la siguiente, llámese cédula ó 
pragmática. 

« Don Cárlos, etc. Las Repúblicas como 
los particulares tienen ciertos gastos, que 
habiendo empezado en la clase de supérfluos 
ó de ptira conveniencia y suntuosidad, la fi
nura del mundo los ha venido á constituir 
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en casi necesarios. La magnificencia de los 
edificios públicos, délos caminos, de los ca
nales de navegación, de los jardines y pa
seos , el fomento de las artes liberales y cien
cias de deleite j otros á este modo, deben su 
existencia más á la vanidad que á la natura
leza del hombre; pero en el dia se resentirian 
los hombres de verse privados de estas con
veniencias. Por lo tanto, no siendo posible ni 
conveniente, según nuestra constitución, el 
quitar dichos gastos, ni ménos siendo justo 
el que para sostenerlos contribuya otra cosa 
que la misma vanidad que los introdujo, he 
resuelto dotar su subsistencia sobre objetos 
puramente supérfluos, y sin los cuales se 
puede pasar una vida cómoda y feliz, y con 
estas miras he venido en mandar lo si
guiente : 

«Artículo 1.0 Respecto á que los coches se 
hallan prohibidos por pragmática del señor 
rey D. Felipe I V , y que no traen beneficio 
alguno á la vida, si exceptuamos los de ca
mino, todo el que, con arreglo á la policía 
establecida para su uso, quisiese gozar de 
esta distinción y conveniencia, pagará cada 
un año y por cada coche dos mil reales en 
mis Tesorerías para alcanzar la licencia de 
usarle, dándose por decomiso el coche y las 
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muías que se hallasen sin ella; y esto se en
tienda para cada coche de dos muías de con
tinuo uso en los pueblos, pues si fuesen de 
cuatro, pagarán cuatro mil , j si de seis, seis 
mil , y así mil reales por cada muía; y se en
tenderán de continuo uso aquellos para que 
haya destinadas muías ó caballos y cochera, 
pues los de camino y para salir al campo 
con ganado de labor, sólo pagarán trescien
tos reales. 

))2.0 Los caballos de regalo sirven más á la 
ostentación y deleite de sus dueños que á la 
utilidad y conveniencia, por lo que la licen
cia de tenerlos costará trescientos reales por 
cada uno y en cada un año, bajo la misma 
pena impuesta á los coches que se usen sin 
ella. 

))3.0 Por la misma razón la licencia para 
perros de caza, de cualquiera especie que sea, 
costará cincuenta reales por cada uno, bajo 
la pena del tres tanto al que los tuviere sin 
ella. 

))4.0 Los escudos de armas en los edificios 
ni los añaden hermosura ni solidez, sólo sir
ven de acrecer el orgullo de las familias con 
unos jeroglíficos ininteligibles y alguna vez 
ridículos; por lo que aquellos que quieran 
poner estas divisas en cualquiera parte de 
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sus fachadas ó portales exteriores, paguen 
por cada uno y en cada un año cincuenta rea
les vellón, so pena del tres tanto y de ser 
quitados para siempre. Ahora en lo interior 
de los edificios sea libre el ponerlos á vo
luntad de sus dueños. 

))5.0 Los apellidos de padre y madre son 
útilísimos para distinguirse cada uno; de los 
ciudadanos, pero una retahila de apellidos, 
sólo es efecto de la soberbia y presuncionj 
por lo que la licencia de usar más apellidos 
que el primero del padre y primero de la ma
dre costará anualmente sesenta reales por 
cada uno, bajo la pena del tres tanto, por 
cualquier firma ó título en que se contravi
niere, sobre lo que encargo particular cui
dado á las justicias, debiendo pagar lo mis
mo aunque lo tengan por cláusula de mayo
razgo. 

))6.0 En una sociedad pacifica, donde la 
fuerza de la justicia y de las leyes es el ante
mural del sosiego público y la garante de la 
seguridad de los ciudadanos, no hay trastos 
más inútiles que las armas, ni adorno más 
contrario á quien jamas ha de pelear; por 
lo que la licencia de usar espada por el dia 
en poblado costará en cada un año doscien
tos ducados, pena de incurrir en la contra-
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vención de las leyes promulgadas contra los 
que usan armas prohibidas, exceptuando co
mo exceptúo á los Grandes de mi reino, los 
jueces que ejerzan jurisdicción ordinaria Eeal 
y los soldados que estén de guarnición ó ser
vicio, á quien permito el uso de la espada 
por su dignidad y oficio, quedando en todo 
su vigor las leyes y pragmáticas que tratan 
sobre el uso de armas defensivas y las dis
posiciones para los dependientes de Rentas. 

))7.0 Los criados son necesarios para la ser
vidumbre de los hombres, y una cosa tan an
tigua como la diversidad de las fortunas, 
pero las libreas son una invención de la va
nidad que regularmente inutiliza á los que 
las visten para los demás oficios de la socie
dad, y les comunica ciertas costumbres poco 
Ventajosas; por lo que la licencia de tener 
criados de librea ó uniforme, sean de la cla
se ó nombre que fueren, costará 300 reales 
por cada uno en cada año, pena de 100 duca
dos á los que los tuviesen sin licencia y cua
tro años de presidio en uno de los de la Afri
ca á los que se vistieren librea sin constar
les la licencia de su amo, y esto sin distin
ción de clases ni personas. 

))8.0 El cultivo de un pequeño jardin es un 
decentísimo y útilísimo recreo de los hom-

18 
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bres, pero los grandes jardines y parques de 
ostentación es sólo pábulo de la ociosidad; 
por lo que todo jardin que pase de una fane
ga de terreno, apeo real, sobre la contribu
ción que satisfará como tierra de la primera 
calidad, sufrirá el impuesto de 30 rs. al ano 
por cada celemín de tierra, y lo mismo los 
parques, praderas y bosques destinados á la 
caza ó al simple recreo. 

))9.0 Los juegos y diversiones públicas, en 
ciertas ocasiones y dias, son una principalísi
ma parte del buen órden de los pueblos, pero 
las casas de juego y diversión continua, so
lamente pueden permitirse por el prudente 
temor de mayores males, mas deben ser re
cargados en términos de retraer á los hom
bres del inútil pasatiempo á que muchos v i 
ven entregados con ruina suya y de sus fami
lias ; por lo que las casas de trucos, billar, 
bolos, naipes ó cualquiera otra de esta natu
raleza, pagará por cada dia que no sea festi
vo 4 rs. de contribución, pena de 4 ducados 
si contravinieren los dueños ó arrendatarios 
por sí ó sus criados. 

))10.0 La sabia naturaleza parece que desti
nó á las mujeres á los trabajos sedentarios y 
que necesitan más curiosidad que fuerza, y 
en los tiempos antiguos se tenía á ménos la 
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que no sabía maniobrar la lana desde que se 
corta hasta ponerla en vestidos á su familia; 
mas no sé qué capricho de ¡los hombres ha 
procurado inutilizar estas felices manos, car
gándose hasta con los oficios más contrarios 
á su sexo y robustez, y vemos con vergüen
za los miembros velludos de un atleta em
pleados en manejar una aguja, rizar un pe
luquín y confitar una pera. No hay oficio mu
jeril de que los hombres no se hayan hecho 
dueños, con perjuicio indecible del Estado y 
áun de los mismos hombres, que cuando se 
casan encuentran más una nueva carga que 
una compañera que les ayude á llevar el peso 
de la vida. Estas reflexiones han movido mi 
ánimo paternal á proporcionar á las mujeres 
los ejercicios propios de su sexo y naturale
za delicada, para lo cual mando : que de aquí 
adelante se tengan por oficios mujeriles los si
guientes, sastrería, bordaduría, pasamane
ría, cotillería, florería, confitería, manguite
ría, peluquería, zapatería de fino, peinería, 
mediería, colchonería, botonería, regatonería 
de frutas, pescados, etc., y todos los otros 
que en el dia ejercen las mujeres, sin que sea 
permitido á los hombres el aplicarse á ellos; 
y esto se entienda sin perjuicio de los maes
tros y oficiales que en el dia hubiere y lleva-
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ren seis años de oficio, pues éstos podrán se
guir si quisieren trabajando en ellos, aunque 
no podrán poner señal, rótulo ni divisa alguna 
sobre sus tiendas para llamar la atención del 
público, pues esto sólo se permitiráá las mu
jeres ; j para animarlas más á abrazar estos 
oficios, que declaro j doy por suyos propios, 
concedo á cada una que se presente á exá-
men y salga aprobada la gratificación de 300 
reales vellón para ayuda de establecer su 
tienda, los cuales se pagarán de los propios 
de las villas donde fije su domicilio. 

))11.0 El uso deloro en telas, galones, bor
dados y alhajas ha sido en todos los siglos 
una distinción particular, pero el lujo lo ha 
hecho tan común que hasta la baja plebe bri
lla por todas partes cargada de este rico me
tal, y deseando contener este exceso destruc
tor de las familias pobres, vengo en declarar 
que á solos los grandes y títulos de mi reino 
sea libre el uso del oro, plata y piedras pre
ciosas, á los nobles la mezcla de oro y pla
ta, y á los del estado común sólo seda : de 
manera, que al noble que quisiere gastar oro 
ó plata ó piedras preciosas, le costará la ha
bilitación real 100 ducados por cada año, y lo 
mismo al ciudadano que hubiere de usar la 
mezcla de plata y oro; y esto se entienda 
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para ambos sexos, pena de perder el vestido 
ó alhajas que usaren sin estar habilitados. 

))12.0 Las fiestas de toros son unas diversio
nes que sólo la costumbre nos hace presen
ciarlas sin horror, pero al mismo tiempo las 
más apetecidas del pueblo ; por lo que, y á 
fin de hacerlas más caras y difíciles, ya que 
su prohibición absoluta no sería tal vez bien 
recibida, declaro que cualquier comunidad ó 
particular que tuviese estas fiestas, deberá 
depositar ántes en la Tesorería principal de 
su intendencia 2.000 rs. vn. por cada toro 
que se haya de matar, y 500 por cada novillo 
ó vaca que se haya de correr solamente, pena 
de 500 ducados de multa é impuesto doble al 
que sin este requisito los tuviere. 

»13.° La manía de las modas extranjeras ha 
causado y está causando la destrucción de 
nuestras manufacturas y la destrucción de 
nuestro reino, á pesar de las leyes y de las 
sábias providencias de mis augustos progeni
tores, sin que basten á contener este furor los 
afanes continuos del G-obierno; por lo tanto, 
y sin perjuicio de los derechos de aduana y 
demás que pagan los géneros extranjeros y 
los que en la seguida de los tiempos tuviese 
á bien imponerles, según las circunstancias 
de nuestra industria y comercio lo exijan, 
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mando que en todas las tiendas de géneros ex
tranjeros no sea permitido vender ningún gé
nero nacional, ni en las de nacionales extran
jeros : de modo que el comercio de venta por 
menor de lo extranjero y lo nacional ha de 
correr con entera separación y prohibición de 
mezclarle ; y las tiendas de mercaderes, mo
distas ú otras de género extranjero pagarán 
el importe de un peso de á 128 cuartos dia
rios por ahora, pena de dar por decomiso cuan
tos géneros en ellas se encuentren. Y para 
que esto tenga su entero cumplimiento, de
claro que ninguno podrá vender géneros ex
tranjeros sin licencia expresa del superinten
dente general de mi Real Hacienda, excep
tuando por ahora el abadejo. 

))14.0 El reato de la culpa de Adán, en cuan
to á deber ganar el pan con el sudor de nues
tro rostro, á todos nos comprende sin excep
ción, y así el vivir ociosamente con el sudor 
de nuestros hermanos es un gravísimo peca
do moral y político ; y deseando yo cortar de 
raíz la ociosidad, raíz fecundísima de los vi
cios corruptores de las buenas costumbres, 
mando que todos mis vasallos, sin excepción 
de clases, dignidades, ni personas, vivan pre
cisamente aplicados á alguna profesión ú ofi
cio útil á la República, de mañera que se ve-
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rifique que su trabajo personal produce algün 
bien; y para que esto se verifique, declaro 
que sólo se tendrán por ciudadanos aplicados 
á los militares, á los empleados en el gobier
no civil, á los profesores públicos, á los agri
cultores ó criadores de ganados, á los comer
ciantes y á los artesanos ; y á todos los que 
no estén suscritos y verdaderamente traba
jando en una de estas clases, se les concep
tuará por inútiles y serán tratados como va
gos ó pagarán 500 ducados de impuesto en 
cada un año para compensar su inutilidad; y 
para evitar que los ociosos se cubran con el 
especioso título de empleados, declaro igual
mente que ninguno será tenido por tal, sino 
los que tengan nombramiento legítimo, y en
cargo á los magistrados de mi reino, tanto 
eclesiásticos como seculares, no nombren más 
que los que sean muy precisos para el giro de 
los negocios, penado ser responsables de sus 
excesos en este punto de la mayor importan
cia , que miraré con toda escrupulosidad. 

))Y para que todo tenga su entero cumpli
miento, mando, etc.» 

En esta cédula creo van explicados los fi
nes que el legislador se propone, en términos 
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de no necesitar comentarios. Los coches, los 
caballos de regalo, los perros de caza, los es
cudos de armas, los apellidos supérflnos, la 
espada inútil, las libreas, los grandes jardi
nes y parques, las diversiones continuas, las 
telas j piedras de lujo, las fiestas de toros, 
las modas extranjeras, la ociosidad j áun el 
retraimiento del trabajo, son las fincas de este 
impuesto, que miéntras ménos reditúe y me
jor se administre traerá mayores beneficios á 
la patria. Varios capítulos serán tal vez gra
duados de tétrico-filosóficos, incapaces de lle
var á efecto, pero yo desearía se mirasen sin 
preocupación y se pesasen en la balanza del 
recto juicio, y seguramente se encontrarían 
por de facilísima consecución. A l hombre de 
Estado ni le ha de arrebatar la novedad ni 
le ha de esclavizar la antigualla ; sólo sí debe 
considerar la combinación actual de las cosas 
para poner en práctica ó suspender la ejecu
ción de sus pensamientos. Si yo supiera á 
fondo ésta, tal vez me determinaría á propo
nerme algunas objeciones y responder á 
ellas ; pero como la ignoro, me contento con 
haber presentado á la consideración de V. E. 
estas reflexiones por si acaso pudiesen servir 
de alguna cosa. Sé que es muy diverso el dis
currir en el sosiego de un gabinete y esta-
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blecer en el bullicio de un gran reino; que 
" los mejores pensamientos suelen encontrar 
dificultades insuperables en la práctica, y 
que el mió es tal vez ' el ménos practicable, 
atendidas las actuales circunstancias de las 
cosas ; pero también sé que con haberle ex
tendido tal como le concebí, be logrado obe
decer á V. E. y dedicar este corto obsequio á 
mi rey y mi patria. Muchos serán los que 
no se conformen con mis principios, y no po
cos los que los gradúen de erróneos : tal es el 
diverso modo de opinar de los hombres, áun 
en los puntos que por su suma importancia 
parece habían de ser entendidos sin contro
versia ; sin embargo, yo estoy íntimamente 
persuadido de su certeza y solidez. He ha
blado con la sencillez que debe un hombre de 
bien, cuando se trata del bien común: espero 
que V. E. tendrá la bondad de disimular los 
defectos que haya cometido. 

En cuanto al reglamento de oficinas, en 
caso de adoptarse mi pensamiento, habría 
mucho que discurrir con presencia de la nue
va planta de provincias que he supuesto, basa 
fundamental de mi sistema ; aunque siempre 
creo que con una mitad de empleados que los 
que hay ahora, habría suficiente para tener 
corriente la Hacienda del rey y la del público. 
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En las aduanas también sería necesaria 
alguna mutación, pues aunque el sistema de 
Colbert de cargar los géneros extranjeros 
para fomentar los nacionales le veo tan fe
lizmente adoptado por casi todo el mundo 
político, como también veo casi imposible el 
evitar el contrabando, por más que se au
mente el resguardo, no dudo surtirla mejo
res efectos el recargar á los comerciantes de 
extranjería para dificultar el que muchos los 
vendiesen, que el recargar los géneros que 
muchísimos con facilidad introducen sin re
cargo. V. B. sabe mejor que yo que los hom
bres fieles son ménos comunes que los de
pendientes de Hacienda. El interés puede en 
casi todos más que la conciencia, y el honor 
es un avechucho que pocas veces impide se 
ejecuten las cosas que se conceptúan difíciles 
de llegarse á saber. 

Pienso que si en adelante presento á V. E. 
la cómoda división del reino y la organiza
ción y órden que se pudiera establecer, y de
berla haber precedido á ésta, verá claramen
te que mi pensamiento es de facilísima eje
cución : por esto me habia resistido á enviar 
este plan anticipado, pero V. E. lo ha que
rido así, y será necesario que si le ocurre 
alguna duda la suspenda hasta adquirir 
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otras noticias que yo le proporcionaré. En
tre tanto, mande V. E. á su seguro ser
vidor. 

San Clemente, 4 de Enero de 1790. 

F I N . 
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